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Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato de Cataluña:

1. ConCuRso dE aCREEdoREs: opCión dE CompRa adquiRida poR soCiEdad ConCuRsada.

2. anotaCión pREvEntiva dE lEgado: Cómputo dE plazos.

3. HipotECa: infoRmE dE tasaCión sin sujECión a la noRmativa dEl mERCado HipotECaRio.

4. pRopiEdad HoRizontal tumBada.

5. pRopiEdad HoRizontal: ElEmEntos ComunEs.

Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato de Madrid:

1. HipotECa: intEREsEs dE dEmoRa. insCRiBiBilidad Cuando sin EstaBlECER un tipo máximo, sE fija una
Cantidad máxima Con El límitE tEmpoRal dEl aRt. 114 l.H.
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2. ConCuRso dE aCREEdoREs. liquidaCión. ElEvaCión a púBliCo dE doCumEnto pRivado dE CompRavEnta
En El quE CompaRECía En nomBRE dE la vERdadERa ConCuRsada un apodERado no insCRito En El R.m.
Cuyo podER fuE otoRgado poR administRadoREs ConCuRsalEs. postERioR ConClusión dEl ConCuRso.

3. EjECuCión dE HipotECa dE finCa aRREndada.

4. lEy 13/2015: agRupaCión.

5. HipotECa. EjECuCión. inCidEntE dE aBusividad.

IV. NORMAS. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador Mercantil y Secretario del Boletín.

1. B.O.E.

CORTES GENERALES:

- REsoluCión dE 28 dE aBRil dE 2016, dEl CongREso dE los diputados, poR la quE sE oRdEna la pu-
BliCaCión dEl aCuERdo dE ConvalidaCión dEl REal dECREto-lEy 1/2016, dE 15 dE aBRil, poR El quE
sE pRoRRoga El pRogRama dE aCtivaCión paRa El EmplEo.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/06/pdfs/BOE-A-2016-4353.pdf

JEFATURA DEL ESTADO:

- REal dECREto 184/2016, dE 3 dE mayo, dE disoluCión dEl CongREso dE los diputados y dEl sEnado
y dE ConvoCatoRia dE ElECCionEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/03/pdfs/BOE-A-2016-4280.pdf

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA:

- REal dECREto 191/2016, dE 6 dE mayo, poR El quE sE REgula la dEvoluCión dE ingREsos indEBidos
no tRiButaRios ni aduanERos dE la HaCiEnda púBliCa Estatal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/19/pdfs/BOE-A-2016-4777.pdf

- oRdEn 710/2016, dE 12 dE mayo, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la Comisión dElEgada dEl
goBiERno paRa asuntos EConómiCos dE 31 dE maRzo dE 2016, soBRE CondiCionEs adiCionalEs a Cum-
pliR poR las ComunidadEs autónomas adHERidas al fondo dE finanCiaCión a ComunidadEs autó-
nomas, CompaRtimEnto fondo dE liquidEz autonómiCo 2016.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/13/pdfs/BOE-A-2016-4559.pdf

MINISTERIO DE JUSTICIA:

- oRdEn 698/2016, dE 4 dE mayo, poR la quE sE EstaBlECEn los REquisitos y CondiCionEs paRa la sus-
CRipCión dE ConvEnios dE HaBilitaCión paRa la pREsEntaCión ElECtRóniCa dE soliCitudEs dE naCio-
nalidad Española poR REsidEnCia En REpREsEntaCión dE los intEREsados.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/12/pdfs/BOE-A-2016-4505.pdf

- REsoluCión dE 18 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE juBila al notaRio dE BilBao don josé antonio isusi EzCuRdia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/03/pdfs/BOE-A-2016-4248.pdf

- REsoluCión dE 18 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE juBila al notaRio dE CataRRoja (valEnCia) don alfREdo RoCa fERRER.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/03/pdfs/BOE-A-2016-4249.pdf
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- REsoluCión dE 19 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE juBila a don jEsús niColás juEz péREz, REgistRadoR dE la pRopiEdad dE Calvià nº 1,
poR HaBER Cumplido la Edad REglamEntaRia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/11/pdfs/BOE-A-2016-4478.pdf

- REsoluCión dE 25 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE dEClaRa En situaCión dE ExCEdEnCia voluntaRia al notaRio dE xERaCo (valEnCia), don
jEsús floREnCio sanz laRRosa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/03/pdfs/BOE-A-2016-4250.pdf

- REsoluCión dE 25 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE apRuEBa El modElo dE ContRato dE pRéstamo dE finanCiaCión a CompRadoR dE BiEnEs
muEBlEs, lEtRas dE idEntifiCaCión f-sgEf, y su anExo i, "CuadRo dE amoRtizaCión", paRa sER utili-
zado poR sg EquipmEnt finanCE iBERia, EfC, sa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/13/pdfs/BOE-A-2016-4586.pdf

- REsoluCión dE 26 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE apRuEBa El modElo dE ContRato dE aRREndamiEnto dE BiEnEs muEBlEs, Con lEtRas dE
idEntifiCaCión R-CCs, y sus anExos i, ii, iii, y iv, paRa sER utilizado poR CaRgoBull CommERCial
solutions sl.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/13/pdfs/BOE-A-2016-4587.pdf

- REsoluCión dE 27 dE aBRil dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE disponE la juBilaCión voluntaRia dEl notaRio dE gEtafE don pEdRo BuRgos RódEnas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/11/pdfs/BOE-A-2016-4479.pdf

- REsoluCión dE 4 dE mayo dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE dEClaRa En situaCión dE ExCEdEnCia poR inCompatiBilidad a la notaRia dE Elizondo
(navaRRa), doña ana maRía aRaiz RodRíguEz.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/09/pdfs/BOE-A-2016-4413.pdf

- REsoluCión dE 4 dE mayo dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE apRuEBa El modElo dE ContRato dE aRREndamiEnto dE BiEnEs muEBlEs, lEtRas dE idEn-
tifiCaCión R-mB2, paRa sER utilizado poR mERCEdEs BEnz REnting sa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/13/pdfs/BOE-A-2016-4588.pdf

- RESOLUCIÓN DE 17 DE MAYO DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE DECLARAA DON FRANCISCO CALDERÓN ÁLVAREZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
DE VITORIA-GASTEÍZ Nº 4, EN SITUACIÓN DE EXCEDENCIA EN EL CUERPO DE REGISTRADORES DE LA PRO-
PIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/25/pdfs/BOE-A-2016-4958.pdf

- RESOLUCIÓN DE 18 DE MAYO DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA-
RIADO, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO ORDINARIO Nº 294 PARA LA PROVISIÓN DE REGISTROS DE LA
PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/30/pdfs/BOE-A-2016-5095.pdf

- REsoluCión dE 13 dE mayo dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE disponE la juBilaCión voluntaRia dEl notaRio dE málaga don antonio maRtín gaR-
Cía.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5130.pdf
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- REsoluCión dE 17 dE mayo dE 2016, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl notaRiado,
poR la quE sE juBila al notaRio dE don BEnito (Badajoz) don ángEl luis BEnítEz-donoso CuEsta.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5131.pdf

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD:

- oRdEn 664/2016, dE 27 dE aBRil, poR la quE sE apRuEBa la lista dE infoRmaCión a REmitiR En supuEs-
tos dE adquisiCión o inCREmEnto dE paRtiCipaCionEs signifiCativas En EntidadEs asEguRadoRas y RE-
asEguRadoRas y poR quiEnEs pREtEndan dEsEmpEñaR CaRgos dE diRECCión EfECtiva o funCionEs quE
intEgRan El sistEma dE goBiERno En EntidadEs asEguRadoRas, REasEguRadoRas y En los gRupos dE
EntidadEs asEguRadoRas y REasEguRadoRas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/06/pdfs/BOE-A-2016-4355.pdf

- oRdEn 724/2016, dE 9 dE mayo, poR la quE sE apRuEBan los modElos dE infoRmaCión Cuantitativa
a EfECtos EstadístiCos y ContaBlEs, a REmitiR poR las EntidadEs asEguRadoRas y REasEguRadoRas
En RégimEn gEnERal dE solvEnCia, los modElos dE infoRmaCión Cuantitativa a EfECtos dE supERvisión,
EstadístiCos y ContaBlEs, a REmitiR poR las EntidadEs asEguRadoRas y REasEguRadoRas En RégimEn
EspECial dE solvEnCia, los modElos dE infoRmaCión Cuantitativa, a EfECtos dE supERvisión, Estadís-
tiCos y ContaBlEs, soBRE invERsionEs y dECEsos, paRa EntidadEs dE RégimEn gEnERal dE solvEnCia y
los modElos dE infoRmaCión Cuantitativa, a EfECtos dE supERvisión a REmitiR a la EntRada En vigoR
dEl RégimEn EspECial dE solvEnCia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/14/pdfs/BOE-A-2016-4639.pdf

- REsoluCión dE 10 dE mayo dE 2016, dEl instituto dE ContaBilidad y auditoRía dE CuEntas, poR
la quE sE EstaBlECE la apliCaCión dEl pRoCEdimiEnto paRa la pREsEntaCión dE la autoliquidaCión y
las CondiCionEs paRa El pago poR vía tElEmátiCa dE la tasa pREvista En El aRtíCulo 88 dE la lEy
22/2015, dE 20 dE julio, dE auditoRía dE CuEntas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/17/pdfs/BOE-A-2016-4714.pdf

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

- oRdEn 663/2016, dE 4 dE mayo, poR la quE sE REduCEn paRa El pERíodo impositivo 2015 los índiCEs
dE REndimiEnto nEto y El índiCE CoRRECtoR poR piEnsos adquiRidos a tERCERos apliCaBlEs En El método
dE EstimaCión oBjEtiva dEl impuEsto soBRE la REnta dE las pERsonas físiCas paRa las aCtividadEs
agRíColas y ganadERas afECtadas poR divERsas CiRCunstanCias ExCEpCionalEs, y sE modifiCa la
oRdEn Hap/572/2015, dE 1 dE aBRil, poR la quE sE fijan las CantidadEs dE las suBvEnCionEs a los
gastos oRiginados poR aCtividadEs ElECtoRalEs paRa las ElECCionEs loCalEs dE 24 dE mayo dE 2015.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/06/pdfs/BOE-A-2016-4354.pdf

- REsoluCión dE 26 dE aBRil dE 2016, dEl dEpaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, poR la quE sE puBliCa la REHaBilitaCión dE númERos dE idEnti-
fiCaCión fisCal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/04/pdfs/BOE-A-2016-4295.pdf

- REsoluCión dE 26 dE aBRil dE 2016, dEl dEpaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, poR la quE sE puBliCa la REvoCaCión dE númERos dE idEntifiCa-
Ción fisCal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/04/pdfs/BOE-A-2016-4296.pdf

- REsoluCión dE 29 dE aBRil dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CoopERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad autónoma dE galiCia En RElaCión Con la lEy 2/2016, dE 10 dE fE-
BRERo, dEl suElo dE galiCia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/09/pdfs/BOE-A-2016-4427.pdf
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- REsoluCión dE 29 dE aBRil dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CoopERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad autónoma dE galiCia En RElaCión Con la lEy 6/2015, dE 7 dE
agosto, poR la quE sE modifiCa la lEy 8/2013, dE 28 dE junio, dE CaRREtERas dE galiCia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/09/pdfs/BOE-A-2016-4428.pdf

- REsoluCión dE 29 dE aBRil dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CoopERaCión administRaCión
gEnERal dEl Estado-Comunidad autónoma dE galiCia En RElaCión Con El dECREto lEgislativo
2/2015, dE 12 dE fEBRERo, poR El quE sE apRuEBa El tExto REfundido dE las disposiCionEs lEgalEs dE
la Comunidad autónoma dE galiCia En matERia dE igualdad.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/09/pdfs/BOE-A-2016-4429.pdf

- REsoluCión dE 29 dE aBRil dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CoopERaCión aRagón-Estado
En RElaCión Con la lEy 1/2016, dE 28 dE EnERo, dE pREsupuEstos dE la Comunidad autónoma dE
aRagón paRa El EjERCiCio 2016.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/12/pdfs/BOE-A-2016-4540.pdf

- REsoluCión dE 29 dE aBRil dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la Comisión BilatERal dE CoopERaCión aRagón-Estado
En RElaCión Con la lEy 2/2016, dE 28 dE EnERo, dE mEdidas fisCalEs y administRativas dE la Comu-
nidad autónoma dE aRagón.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/12/pdfs/BOE-A-2016-4541.pdf

- REsoluCión dE 10 dE mayo dE 2016, dEl dEpaRtamEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Es-
tatal dE administRaCión tRiButaRia, poR la quE sE puBliCa la REHaBilitaCión dE númERos dE idEnti-
fiCaCión fisCal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/18/pdfs/BOE-A-2016-4746.pdf

- REsoluCión dE 12 dE mayo dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la suBComisión dE sEguimiEnto noRmativo, pREvEnCión
y soluCión dE ConfliCtos dE la Comisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con la lEy
16/2015, dE 21 dE julio, dE simplifiCaCión dE la aCtividad administRativa dE la administRaCión dE
la gEnERalidad y dE los goBiERnos loCalEs dE Cataluña y dE impulso dE la aCtividad EConómiCa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/27/pdfs/BOE-A-2016-5032.pdf

- REsoluCión dE 12 dE mayo dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la suBComisión dE sEguimiEnto noRmativo, pREvEnCión
y soluCión dE ConfliCtos dE la Comisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con El dE-
CREto-lEy dE Cataluña 2/2015, dE 28 dE julio, poR El quE sE modifiCa paRCialmEntE El tExto REfun-
dido dE la lEy dEl instituto Catalán dE finanzas, apRoBado poR dECREto lEgislativo 4/2002, dE 24
dE diCiEmBRE, modifiCado a su vEz poR El dECREto-lEy dE Cataluña 4/2015, dE 29 dE diCiEmBRE, dE
nECEsidadEs finanCiERas dEl sECtoR púBliCo y otRas mEdidas uRgEntEs En pRóRRoga pREsupuEstaRia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/27/pdfs/BOE-A-2016-5033.pdf

- REsoluCión dE 12 dE mayo dE 2016, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonómiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la suBComisión dE sEguimiEnto noRmativo, pREvEnCión
y soluCión dE ConfliCtos dE la Comisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con la lEy
26/2015, dE 28 dE julio, dE modifiCaCión dEl sistEma dE pRotECCión a la infanCia y a la adolEsCEn-
Cia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/27/pdfs/BOE-A-2016-5034.pdf
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COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES:

- CiRCulaR 2/2016, dE 20 dE aBRil, dE la Comisión naCional dEl mERCado dE valoREs, soBRE noRmas
ContaBlEs, CuEntas anualEs, Estados finanCiERos púBliCos y Estados REsERvados dE infoRmaCión Es-
tadístiCa dE los fondos dE titulizaCión.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/30/pdfs/BOE-A-2016-4141.pdf

- CiRCulaR 3/2016, dE 20 dE aBRil, dE la Comisión naCional dEl mERCado dE valoREs, poR la quE
sE modifiCa la CiRCulaR 7/2011, dE 12 dE diCiEmBRE, soBRE follEto infoRmativo dE taRifas y ContEnido
dE los ContRatos-tipo.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/30/pdfs/BOE-A-2016-4142.pdf

- CoRRECCionEs dE ERRatas dE la CiRCulaR 3/2016, dE 20 dE aBRil, dE la Comisión naCional
dEl mERCado dE valoREs, poR la quE sE modifiCa la CiRCulaR 7/2011, dE 12 dE diCiEmBRE, soBRE fo-
llEto infoRmativo dE taRifas y ContEnido dE los ContRatos-tipo. 
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/04/pdfs/BOE-A-2016-4282.pdf

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

- oRdEn 723/2016, dE 9 dE mayo, poR la quE sE dEsaRRolla El modElo EspECífiCo dE dEClaRaCión REs-
ponsaBlE paRa su pREsEntaCión poR EntidadEs dE foRmaCión paRa la impaRtiCión dE foRmaCión distinta
dE las EspECialidadEs pREvistas En El Catálogo dE EspECialidadEs foRmativas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/14/pdfs/BOE-A-2016-4637.pdf

- oRdEn 762/2016, dE 9 dE mayo, poR la quE sE CREa un fiCHERo dE datos dE CaRáCtER pERsonal gEs-
tionado poR la diRECCión gEnERal dE la inspECCión dE tRaBajo y sEguRidad soCial.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/19/pdfs/BOE-A-2016-4791.pdf

BANCO DE ESPAÑA:

- CiRCulaR 4/2016, dE 27 dE aBRil, dEl BanCo dE España, poR la quE sE modifiCan la CiRCulaR 4/2004,
dE 22 dE diCiEmBRE, a EntidadEs dE CRédito, soBRE noRmas dE infoRmaCión finanCiERa púBliCa y RE-
sERvada y modElos dE Estados finanCiERos, y la CiRCulaR 1/2013, dE 24 dE mayo, soBRE la CEntRal
dE infoRmaCión dE RiEsgos.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/06/pdfs/BOE-A-2016-4356.pdf

- REsoluCión dE 3 dE mayo dE 2016, dEl BanCo dE España, poR la quE sE puBliCan dEtERminados
tipos dE REfEREnCia ofiCialEs dEl mERCado HipotECaRio.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/04/pdfs/BOE-A-2016-4304.pdf

- REsoluCión dE 5 dE mayo dE 2016, dEl BanCo dE España, poR la quE sE puBliCan los índiCEs y
tipos dE REfEREnCia apliCaBlEs paRa El CálCulo dEl valoR dE mERCado En la CompEnsaCión poR RiEsgo
dE tipo dE intERés dE los pRéstamos HipotECaRios, así Como paRa El CálCulo dEl difEREnCial a apliCaR
paRa la oBtEnCión dEl valoR dE mERCado dE los pRéstamos o CRéditos quE sE CanCElan antiCipada-
mEntE.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/13/pdfs/BOE-A-2016-4629.pdf

- REsoluCión dE 19 dE mayo dE 2016, dEl BanCo dE España, poR la quE sE puBliCan dEtERminados
tipos dE REfEREnCia ofiCialEs dEl mERCado HipotECaRio.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4835.pdf
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JUNTA ELECTORAL CENTRAL:

- instRuCCión 2/2016, dE 19 dE mayo, dE la junta ElECtoRal CEntRal, soBRE distRiBuCión dE Espa-
Cios gRatuitos dE pRopaganda ElECtoRal En los mEdios dE ComuniCaCión dE titulaRidad púBliCa y
dElEgaCión dE CompEtEnCias En las juntas ElECtoRalEs pRovinCialEs En RElaCión Con las ElECCionEs
al CongREso dE los diputados y al sEnado quE sE CElEBRaRán El 26 dE junio dE 2016.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/24/pdfs/BOE-A-2016-4931.pdf

JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES:

- CandidatuRas pREsEntadas paRa las ElECCionEs al CongREso dE los diputados y al sEnado, Con-
voCadas poR REal dECREto 184/2016, dE 3 dE mayo.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/25/pdfs/BOE-A-2016-4970.pdf

2. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

ANDALUCÍA:

- lEy 2/2016, dE 11 dE mayo, poR la quE sE modifiCa la lEy 6/1985, dE 28 dE noviEmBRE, dE oRdEnaCión
dE la funCión púBliCa dE la junta dE andaluCía, En matERia dE valoRaCión dE la antigüEdad a EfEC-
tos dE méRitos.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/93/BOJA16-093-00003-8784-01_00091325.pdf

- dECREto-lEy 3/2016, dE 3 dE mayo, poR El quE sE dERoga ExpREsamEntE la disposiCión adiCional
pRimERa dEl dECREto-lEy 16/2014, dE 23 dE diCiEmBRE, poR El quE sE modifiCan la lEy 13/2003, dE 17
dE diCiEmBRE, dE dEfEnsa y pRotECCión dE los ConsumidoREs y usuaRios dE andaluCía, y la lEy
1/2014, dE 24 dE junio, dE tRanspaREnCia púBliCa dE andaluCía, y sE EstaBlECEn mEdidas En RElaCión
Con El sERviCio dE inspECCión téCniCa dE Equipos dE apliCaCión dE pRoduCtos fitosanitaRios.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/86/BOJA16-086-00002-8118-01_00090676.pdf

- dECREto 84/2016, dE 26 dE aBRil dE 2016, poR El quE sE apRuEBa la ofERta dE EmplEo púBliCo Co-
RREspondiEntE al año 2016.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/82/BOJA16-082-00008-7604-01_00090171.pdf

- dECREto 97/2016, dE 3 dE mayo, poR El quE sE dERogan dEtERminadas noRmas REguladoRas dEl
sECtoR tuRístiCo y dEpoRtivo.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/87/BOJA16-087-00002-8222-01_00090754.pdf

- dECREto 103/2016, dE 17 dE mayo, poR El quE sE dEtERmina El CalEndaRio dE fiEstas laBoRalEs dE
la Comunidad autónoma dE andaluCía paRa El año 2017.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/96/BOJA16-096-00002-9031-01_00091576.pdf

- REsoluCión dE 6 dE aBRil dE 2016, dE la pREsidEnCia, poR la quE sE oRdEna la puBliCaCión dE la
dERogaCión dEl dECREto lEy 1/2016, dE 15 dE maRzo, poR El quE sE modifiCan la lEy 2/2015, dE 29
dE diCiEmBRE, dE mEdidas uRgEntEs paRa favoRECER la insERCión laBoRal, la EstaBilidad En El EmplEo,
El REtoRno dEl talEnto y El fomEnto dEl tRaBajo autónomo; El dECREto lEy 6/2014, dE 29 dE aBRil,
poR El quE sE apRuEBa El pRogRama EmplE@jovEn y la iniCiativa @mpREndE+, y El dECREto lEy
9/2014, dE 15 dE julio, poR El quE sE apRuEBa El pRogRama EmplE@30+.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2016/88/BOJA16-088-00001-8268-01_00090842.pdf
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GALICIA:

- lEy 4/2016, dE 4 dE aBRil, dE oRdEnaCión dE la asistEnCia juRídiCa dE la administRaCión gEnERal
dE la Comunidad autónoma dE galiCia y dE su sECtoR púBliCo.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/02/pdfs/BOE-A-2016-4174.pdf

BALEARES:

- lEy 5/2016, dE 13 dE aBRil, dE la REnta soCial gaRantizada.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/02/pdfs/BOE-A-2016-4178.pdf

CASTILLA-LA MANCHA:

- lEy 3/2016, dE 5 dE mayo, dE mEdidas administRativas y tRiButaRias dE Castilla-la manCHa.
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/05/11/pdf/2016_5126.pdf&tipo=rutaDocm

- ACUERDO DE 26/04/2016, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE NOMBRAN REGISTRADORES DE
LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES PARA PLAZAS RADICADAS EN EL TERRITORIO DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LAMANCHA.
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2016/05/06/pdf/2016_4926.pdf&tipo=rutaDocm

CATALUÑA:

- dECREto lEy 2/2016, dE 17 dE mayo, dE modifiCaCión dE la lEy 6/1998, dE 13 dE mayo, dE REgu-
laCión dEl funCionamiEnto dE las sECCionEs dE CRédito dE las CoopERativas.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=727005&type=01&language=es_ES

- RESOLUCIÓN DE 18 DE MAYO DE 2016, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHO Y ENTIDADES JURÍ-
DICAS, DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO ORDINARIO N.º 294 PARA
PROVEER REGISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/30/pdfs/BOE-A-2016-5097.pdf

- ConfliCto positivo dE CompEtEnCia núm. 1451-2016, ContRa la asignaCión dE funCionEs
EjECutivas a óRganos EstatalEs En los aRts. 6; 7.1, 2, 4, 5 y 6; 9.1; 11.2 y El anExo ii dEl REal dECREto
1007/2015, dE 6 dE noviEmBRE, poR El quE sE REgula la adquisiCión, poR El fondo dE CaRBono paRa
una EConomía sostEniBlE, dE CRéditos dE CaRBono dEl plan dE impulso al mEdio amBiEntE En El
sECtoR dE la EmpREsa "pima EmpREsa", paRa la REduCCión dE gasEs dE EfECto invERnadERo En sus
instalaCionEs. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725623&type=01&language=es_ES

- ConfliCto positivo dE CompEtEnCia núm. 2900-2011, plantEado poR El goBiERno dE la gE-
nERalitat dE Cataluña En RElaCión Con vaRios pRECEptos dEl REal dECREto 102/2011, dE 28 dE EnERo,
RElativo a la mEjoRa dE la Calidad dEl aiRE (sEntEnCia). 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725194&type=01&language=es_ES

- RECuRso dE inConstituCionalidad núm. 5831-2014, intERpuEsto poR la pREsidEnta dEl go-
BiERno En funCionEs REspECto dEl dECREto-lEy dE Cataluña 6/2013, dE 23 dE diCiEmBRE, poR El quE
sE modifiCa la lEy 22/2010, dE 20 dE julio, dEl Código dE Consumo dE Cataluña (sEntEnCia). 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725127&type=01&language=es_ES

- RECuRso dE inConstituCionalidad núm. 2255-2016, ContRa los aRtíCulos 1, 4, 9.1, 11 y 12
dE la lEy dEl paRlamEnto dE Cataluña 14/2015, dE 21 dE julio, dEl impuEsto soBRE las viviEndas
vaCías y dE modifiCaCión dE noRmas tRiButaRias y dE la lEy 3/2012. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725675&type=01&language=es_ES
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- RECuRso dE inConstituCionalidad núm. 2256-2016, ContRa El aRtíCulo 19.6 dE la lEy dEl
paRlamEnto dE Cataluña 16/2015, dE 21 dE julio, dE simplifiCaCión dE la aCtividad administRativa
dE la administRaCión dE la gEnERalidad y dE los goBiERnos loCalEs dE Cataluña y dE impulso a la
aCtividad EConómiCa. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725644&type=01&language=es_ES

- RECuRso dE inConstituCionalidad núm. 2257-2016, ContRa los aRtíCulos 33, 36 (apaRtados
1 a 4), 39, 40, 41, 44 y 59 a 64, dE la lEy dEl paRlamEnto dE Cataluña 17/2015, dE 21 dE julio, dE
igualdad EfECtiva EntRE mujEREs y HomBREs. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725650&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1102/2016, dE 18 dE aBRil, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCipalEs dE mEdiona y dE sant quintí dE mEdiona.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=724990&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1103/2016, dE 18 dE aBRil, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCipalEs dE olivElla y dE BEguEs.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=724949&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1105/2016, dE 18 dE aBRil, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCipalEs dE olivElla y dE sant pERE dE RiBEs. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725192&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1106/2016, dE 18 dE aBRil, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCipalEs dE olivElla y dE CanyEllEs.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725171&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 1107/2016, dE 18 dE aBRil, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos
muniCipalEs dE oliola y dE agRamunt. 
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=725131&type=01&language=es_ES

- CoRRECCión dE ERRatas En la REsoluCión 2757/2014, dE 19 dE noviEmBRE, poR la quE sE
da puBliCidad al dEslindE EntRE los téRminos muniCipalEs dE sant fEliu dE BuixallEu y dE BREda.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=724989&type=01&language=es_ES

- CoRRECCión dE ERRatas En la REsoluCión 128/2015, dE 21 dE EnERo, poR la quE sE da puBli-
Cidad al dEslindE EntRE los téRminos muniCipalEs dE sant fEliu dE BuixallEu y dE RiElls i viaBREa.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=724952&type=01&language=es_ES

EXTREMADURA:

- EdiCto dE 26 dE aBRil dE 2016 soBRE CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 6412-2015.
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2016/930o/16ED0067.pdf

GALICIA:

- lEy 5/2016, dE 4 dE mayo, dEl patRimonio CultuRal dE galiCia.
http://www.xunta.gal/dog/Publicados/2016/20160516/AnuncioC3B0-110516-0001_es.html

MADRID:

- lEy 9/2015, dE 28 dE diCiEmBRE, dE mEdidas fisCalEs y administRativas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/12/pdfs/BOE-A-2016-4510.pdf
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- dECREto 49/2016, dE 17 dE mayo, dEl ConsEjo dE goBiERno, poR El quE sE apRuEBa la altERaCión
dE los téRminos muniCipalEs dE fuEnlaBRada y móstolEs, ConsistEntE En la doBlE y mutua sEgRE-
gaCión dE tERREnos.
http://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2016/05/19/BOCM-20160519-1.PDF

LA RIOJA:

- oRdEn 761/2016, dE 25 dE aBRil, poR la quE sE apRuEBa El dEslindE EntRE los téRminos muniCipalEs
dE mEndavia (navaRRa) y agonCillo (la Rioja).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/19/pdfs/BOE-A-2016-4789.pdf

MURCIA:

- RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, DE 29 DE ABRIL DE
2016, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD ALACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE 27 DE ABRIL DE 2016,
DE NOMBRAMIENTO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD QUE HAN OBTENIDO PLAZA EN EL TERRITORIO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.
http://www.borm.es/borm/vista/busqueda/ver_anuncio_html.jsf?fecha=14052016&numero=4115&origen=sum

NAVARRA:

- lEy foRal 5/2016, dE 28 dE aBRil, dE modifiCaCión dE la lEy foRal 11/2012, dE 21 dE junio, dE la
tRanspaREnCia y dEl goBiERno aBiERto.
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/88/Anuncio-0/

- REsoluCión 250/2016, dE 6 dE mayo, dEl diRECtoR gEREntE dE la HaCiEnda tRiButaRia dE nava-
RRa, poR la quE sE apRuEBan los CRitERios gEnERalEs quE infoRman El plan dE ContRol tRiButaRio
paRa El año 2016.
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/100/Anuncio-2/

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la oRdEn foRal 49/2016, dE 10 dE maRzo, dEl ConsEjERo dE
HaCiEnda y polítiCa finanCiERa, poR la quE sE diCtan las noRmas paRa la pREsEntaCión dE las dE-
ClaRaCionEs dEl impuEsto soBRE la REnta dE las pERsonas físiCas y dEl impuEsto soBRE El patRimonio
CoRREspondiEntEs al año 2015, y sE apRuEBan los modElos dE dEClaRaCión y sE dEtERminan las Con-
diCionEs y pRoCEdimiEnto paRa su pREsEntaCión poR mEdios tElEmátiCos.
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2016/91/Anuncio-0/

PAÍS VASCO:

- noRma foRal 1/2016, dE 14 dE maRzo, poR la quE sE modifiCa la noRma foRal gEnERal tRiButaRia
paRa inCluiR la puBliCaCión pERiódiCa dE listados CompREnsivos dE dEudoREs a la HaCiEnda foRal
poR dEudas o sanCionEs tRiButaRias En los quE ConCuRRan dEtERminadas CiRCunstanCias.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1602053a.shtml

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la lEy 5/2015, dE 25 dE junio, dE dERECHo Civil vasCo.
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2016/05/1601887a.shtml

VALENCIA:

- lEy 4/2016, dE 22 dE aBRil, dE modifiCaCión dEl aRtíCulo 139 dE la lEy 8/2010, dE RégimEn loCal dE
la Comunitat valEnCiana paRa gaRantizaR El dERECHo a asistiR y gRaBaR los plEnos muniCipalEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/11/pdfs/BOE-A-2016-4475.pdf
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- lEy 5/2016, dE 6 dE mayo, dE CuEntas aBiERtas paRa la gEnERalitat valEnCiana.
http://www.docv.gva.es/datos/2016/05/11/pdf/2016_3260.pdf

- DECRETO 49/2016, DE 29 DE ABRIL, DELCONSELL, DE NOMBRAMIENTO DE UN REGISTRADOR DE LA PRO-
PIEDAD, MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES PARA PROVEER UN REGISTRO VACANTE EN LA COMUNITAT VA-
LENCIANA.
http://www.docv.gva.es/datos/2016/05/03/pdf/2016_2999.pdf

- dECREto 51/2016, dE 29 dE aBRil, dEl ConsEll, poR El quE sE dEsaRRolla El tExto REfundido dE la lEy
soBRE Cajas dE aHoRRos, apRoBado poR El dECREto lEgislativo 1/1997, dE 23 dE julio, dEl ConsEll.
http://www.docv.gva.es/datos/2016/05/10/pdf/2016_3247.pdf

- oRdEn 5/2016, dE 19 dE mayo, dE la ConsEllERía dE viviEnda, oBRas púBliCas y vERtEBRaCión dEl
tERRitoRio, poR la quE sE apRuEBan las BasEs REguladoRas dEl pRogRama dE fomEnto dE la REHaBi-
litaCión EdifiCatoRia y sE ConvoCan las ayudas paRa El EjERCiCio 2016.
http://www.docv.gva.es/datos/2016/05/25/pdf/2016_3713.pdf

- oRdEn 6/2016, dE 19 dE mayo, dE la ConsEllERia dE viviEnda, oBRas púBliCas y vERtEBRaCión dEl
tERRitoRio, poR la quE sE apRuEBan las BasEs quE REgulan El pRogRama dE ayudas al alquilER dE
viviEnda y sE ConvoCan las ayudas paRa El EjERCiCio 2016.
http://www.docv.gva.es/datos/2016/05/25/pdf/2016_3715.pdf

V. RESOLUCIONES DE LA D.G.R.N.

2. PUBLICADAS EN EL D.O.G.C.

2.1. REgistRo dE la pRopiEdad. Por Maria Tenza Llorente, Registradora de la Propiedad.

- R. 1.221/2016, 2-5-2016.- R.p. vilanova i la gEltRú nº 1.- DENEGACIÓN ASIENTO DE PRESENTACIÓN. RE-
CURSO EXTEMPORÁNEO. Es doctrina reiterada también del Centro directivo la indamisibilidad del recurso
una vez que ha transcurrido el plazo de un mes desde la notificación fehaciente de la calificación (funda-
mentos de derecho segundo de la R. 6-3-2014), sin perjuicio de que el interesado vuelva a presentar de
nuevo el documento una vez vencido dicho término y presentar recurso contra la nueva calificación En el
supuesto de hecho no se discutían cuestiones de cómputo, pero se puede señalar sobre el particular que el
Centro directivo entiende que el «dies a quo» del cómputo ha de ser el día siguiente de la notificación de
la calificación, pero siguiendo la doctrina del t.s. y de la dirección general (ss. 10-6-2008, 19-7-2010,
26-10-2012 y 4-8-2013, y las RR. 14-10-2002 y 10-6-2008), pues en el cómputo de plazos por meses a
que se refiere el art. 48.2 de la l. 30/1992, de 26-11-1992, es decir de fecha a fecha, la del vencimiento
(«dies ad quem») ha de ser la del día correlativo mensual al de la notificación, de manera que el día final
debe coincidir con el de la notificación del acto impugnado (fundando de derecho segundo de la R. 27-1-
2016, dictada en sede mercantil). ahora bien, en caso de duda por no poder acreditarse dicha fecha de no-
tificaicón, la interpretación ha de hacerse pro interesado. 
   Esta Resolución asimismo no discute que proceda el recurso gubernativo contra la denegación del asiento
de presentación. así, la R. 17-4-2014 (fundamento de derecho segundo), en un supuesto similar al planteado
de documento que carecía de trascendencia real, analiza esta materia. Comienza indicando el Centro direc-
tivo que el art. 416 del R.H. establecía que, ante la negativa a practicar asiento, cabía recurso de queja ante
el juez de la localidad. la l. 24/2001, de 27-12-2001, estableció en el art. 329 de la misma ley el recurso
de queja ante la propia dirección general, con alzada ante el juez de la capital de la provincia, pero este úl-
timo precepto quedó derogado y dejado sin contenido por la l. 24/2005, de 18-11-2005, por lo que actual-
mente la cuestión carece de una regulación directa. no obstante, acoge el criterio doctrinal de que debe
aplicarse el mismo recurso que contra una calificación negativa, pues la calificación que deniega el asiento
de presentación es una calificación más, y, por tanto, ha de entenderse incluida en el art. 324 de la l.H.
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   En esta concreta cuestión procedimental de plazos de presentación de recurso, la dirección general de
derecho y Entidades jurídicas, en la R. 77/2015, de 7-1-2015 consideró que en casos de aportación de do-
cumentación que subsana o son susceptibles de subsanar defectos y siguiendo la doctrina de las
RR.d.g.R.n. de 25-5-2001, 2-12-2004 y de 15-10-2005, con cada calificación, pese a que no se denomine
como tal, se abre un nuevo plazo para recurrirla.
   pero una importante diferencia de la Resolución comentada que cabe destacar es que se aparte del criterio
que adopta la dirección en su R. 2.444/2013, de 29-10-2013, que pese a declarar extemporáneo el recurso,
entra en el fondo «a efectos doctrinales» (fundamento de derecho primero).
   En resumen, transcurrido el plazo de un mes, procede inadmitir el recurso, sin que quepa pronunciamiento
sobre el fondo.
http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=726810&type=01&language=es_ES

VI. SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.

1. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad y Se-
cretario del Boletín.

- sEntEnCia 63/2016, dE 11 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 4577-2011. pRomovido poR don
j.v.l.E. REspECto dE la diligEnCia dE oRdEnaCión diCtada poR la sECREtaRía judiCial dE un juzgado
dE lo ContEnCioso-administRativo dE madRid, ConvoCando a las paRtEs paRa la CElEBRaCión dE
vista En pRoCEso soBRE dE Expulsión dEl tERRitoRio naCional, y dEl dECREto dE la misma sECREtaRía
quE ConfiRmó aquElla En REposiCión. vulnERaCión dEl dERECHo a un pRoCEso sin dilaCionEs indEBi-
das: dEmoRa supERioR a dos años En la CElEBRaCión dE la vista dEl juiCio En un pRoCEdimiEnto aBRE-
viado ContEnCioso-administRativo (stC 142/2010).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4847.pdf

- sEntEnCia 64/2016, dE 11 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 528-2014. pRomovido poR don
t.a.d. y don j.l.l. En RElaCión Con las sEntEnCias dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE Cataluña
y dE un juzgado dE lo soCial dE gRanollERs diCtadas En pRoCEso soBRE tutEla dE dERECHos funda-
mEntalEs. supuEsta vulnERaCión dEl dERECHo a la liBERtad sindiCal: péRdida dE la CondiCión dE RE-
pREsEntantEs dE los tRaBajadoREs REsultantE dEl CiERRE dEl CEntRo dE tRaBajo y El tRaslado dE la
aCtividad a otRo CEntRo. voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4848.pdf

- sEntEnCia 65/2016, dE 11 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 6312-2014. pRomovido poR doña
R.C.m.s., REspECto dE las REsoluCionEs diCtadas poR la audiEnCia pRovinCial y un juzgado dE pRi-
mERa instanCia dE gRanada, quE dEnEgaRon El inCidEntE dE nulidad dE aCtuaCionEs pRomovido En
pRoCEdimiEnto dE oposiCión dE mEdidas dE mEnoREs a Raíz dE la sEntEnCia dEl tRiBunal EuRopEo dE
dERECHos Humanos dE 18 dE junio dE 2013. vulnERaCión dEl dERECHo a la tutEla judiCial EfECtiva
(aCCEso al RECuRso): inadmisión dE un inCidEntE dE nulidad dE aCtuaCionEs fundada En la apliCaCión
dE una noRma dERogada.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4849.pdf

- sEntEnCia 66/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4529-2012. intER-
puEsto poR El ConsEjo dE goBiERno dEl pRinCipado dE astuRias En RElaCión Con los aRtíCulos 3 y 4
dEl REal dECREto-lEy 14/2012, dE 20 dE aBRil, dE mEdidas uRgEntEs dE RaCionalizaCión dEl gasto
púBliCo En El ámBito EduCativo. CompEtEnCias soBRE EduCaCión, funCión púBliCa y oRdEnaCión gE-
nERal dE la EConomía: ConstituCionalidad dE los pRECEptos lEgalEs EstatalEs RElativos a la joR-
nada lECtiva y sustituCión dEl pERsonal doCEntE (stC 26/2016). voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4850.pdf

Bol. Colegio Registradores, núm. 29— 390 —



- sEntEnCia 67/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 370-2013. intER-
puEsto poR El ConsEjo dE goBiERno dE la Comunidad autónoma dE CanaRias En RElaCión Con los
aRtíCulos 3 y 4 dEl REal dECREto-lEy 14/2012, dE 20 dE aBRil, dE mEdidas uRgEntEs dE RaCionaliza-
Ción dEl gasto púBliCo En El ámBito EduCativo. límitEs a los dECREtos-lEyEs; CompEtEnCias soBRE
EduCaCión, funCión púBliCa y oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía: ConstituCionalidad dE los pRE-
CEptos lEgalEs EstatalEs RElativos a la joRnada lECtiva y sustituCión dEl pERsonal doCEntE (stC
26/2016). voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4851.pdf

- sEntEnCia 68/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 382-2013. intER-
puEsto poR El ConsEjo dE goBiERno dE la Comunidad autónoma dEl país vasCo En RElaCión Con los
aRts. 3 y 4 dEl REal dECREto-lEy 14/2012, dE 20 dE aBRil, dE mEdidas uRgEntEs dE RaCionalizaCión
dEl gasto púBliCo En El ámBito EduCativo. límitEs a los dECREtos-lEyEs; CompEtEnCias soBRE Edu-
CaCión, funCión púBliCa y oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía: ConstituCionalidad dE los pRECEptos
lEgalEs EstatalEs RElativos a la joRnada lECtiva y sustituCión dEl pERsonal doCEntE (stC 26/2016).
voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4852.pdf

- sEntEnCia 69/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 3660-2013. pRomovido poR don
f.R.C. REspECto dE la sEntEnCia diCtada poR un juzgado dE pRimERa instanCia dE alBaCEtE En juiCio
vERBal dE REClamaCión dE indEmnizaCión poR Culpa ExtRaContRaCtual. vulnERaCión dEl dERECHo
a la HuElga: REsponsaBilidad Civil ExtRaContRaCtual dE quiEn aCtuó Como diRigEntE dE un piquEtE
HuElguístiCo. votos paRtiCulaREs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4853.pdf

- sEntEnCia 70/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 5567-2013. intER-
puEsto poR El goBiERno dE CanaRias REspECto dEl aRtíCulo 7 dE la lEy 38/2003, dE 17 dE noviEmBRE,
gEnERal dE suBvEnCionEs, En la REdaCCión dada poR El REal dECREto-lEy 7/2013, dE 28 dE junio, dE
mEdidas uRgEntEs dE natuRalEza tRiButaRia, pREsupuEstaRia y dE fomEnto dE la invEstigaCión, El
dEsaRRollo y la innovaCión. límitEs dE los dECREtos-lEyEs, REsERva dE lEy oRgániCa: nulidad dEl
pRECEpto lEgal RElativo a las REsponsaBilidadEs dERivadas dE las CoRRECCionEs finanCiERas aCoR-
dadas poR las instituCionEs dE la unión EuRopEa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4854.pdf

- sEntEnCia 71/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 389-2014. plantE-
ada poR la sala dE lo soCial dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE CanaRias REspECto dE la dispo-
siCión adiCional quinCuagésima séptima dE la lEy 10/2012, dE 29 dE diCiEmBRE, dE pREsupuEstos
gEnERalEs dE la Comunidad autónoma dE CanaRias. pRinCipio dE igualdad: nulidad dEl pRECEpto
lEgal quE intRoduCE una REduCCión dE joRnada dE tRaBajo paRa El pERsonal laBoRal indEfinido y
tEmpoRal (stC 104/2004).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4855.pdf

- sEntEnCia 72/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 5819-2014. intER-
puEsto poR El ConsEjo dE goBiERno dE la junta dE andaluCía REspECto dE divERsos pRECEptos dE la
lEy 24/2013, dE 26 dE diCiEmBRE, dEl sECtoR EléCtRiCo. CompEtEnCias soBRE oRdEnaCión gEnERal dE
la EConomía y sECtoR EléCtRiCo: ConstituCionalidad dE los pRECEptos lEgalEs RElativos al auto-
Consumo dE EnERgía EléCtRiCa y a la tipifiCaCión dE las infRaCCionEs gRavEs y muy gRavEs En Esta
misma matERia (stC 60/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4856.pdf

- sEntEnCia 73/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 6513-2014. intER-
puEsto poR El pREsidEntE dEl goBiERno En RElaCión Con divERsos pRECEptos dE la lEy 2/2014, dE 27
dE EnERo, dE mEdidas fisCalEs, administRativas, finanCiERas y dEl sECtoR púBliCo dE Cataluña. Com-
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pEtEnCias soBRE oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía, sEguRidad soCial, RégimEn EnERgétiCo y mEdio
amBiEntE: nulidad dE los pRECEptos lEgalEs quE pRoHíBEn, dE manERa aBsoluta E inCondiCionada,
una téCniCa dE invEstigaCión y ExplotaCión dE HidRoCaRBuRos (stC 106/2014) y REgulan El RégimEn
tRansitoRio dE implantaCión dE EstaBlECimiEntos ComERCialEs fuERa dE tRama uRBana. votos paR-
tiCulaREs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4857.pdf

- sEntEnCia 74/2016, dE 14 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 4292-2015. intER-
puEsto poR El pREsidEntE dEl goBiERno En RElaCión Con divERsos pRECEptos dE la lEy dEl paRla-
mEnto dE Cataluña 12/2014, dE 10 dE oCtuBRE, dEl impuEsto soBRE la Emisión dE óxidos dE nitRógEno
a la atmósfERa pRoduCida poR la aviaCión ComERCial, dEl impuEsto soBRE la Emisión dE gasEs y paR-
tíCulas a la atmósfERa pRoduCida poR la industRia y dEl impuEsto soBRE la pRoduCCión dE EnERgía
EléCtRiCa dE oRigEn nuClEaR. límitEs a las potEstadEs tRiButaRias dE las ComunidadEs autónomas:
nulidad dE los pRECEptos lEgalEs autonómiCos quE REgulan El impuEsto soBRE la pRoduCCión dE
EnERgía EléCtRiCa dE oRigEn nuClEaR. voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/20/pdfs/BOE-A-2016-4858.pdf

- sEntEnCia 75/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 7650-2010. pRomovido poR don
j.p.m. REspECto dE los dECREtos diCtados poR la sECREtaRía judiCial dE un juzgado dE lo ContEn-
Cioso-administRativo dE madRid, ConvoCando a las paRtEs paRa la CElEBRaCión dE vista En pRoCEso
soBRE oRdEn dE Expulsión dEl tERRitoRio naCional. vulnERaCión dEl dERECHo a un pRoCEso sin di-
laCionEs indEBidas: dEmoRa supERioR a tREs años En la CElEBRaCión dE la vista dEl juiCio En un pRo-
CEdimiEnto aBREviado ContEnCioso-administRativo (stC 63/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5187.pdf

- sEntEnCia 76/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 8423-2010. pRomovido poR doña
j.f.C.m. REspECto dE los dECREtos diCtados poR la sECREtaRía judiCial dE un juzgado dE lo Con-
tEnCioso-administRativo dE madRid, ConvoCando a las paRtEs paRa la CElEBRaCión dE vista En pRo-
CEso soBRE oRdEn dE Expulsión dEl tERRitoRio naCional. vulnERaCión dEl dERECHo a un pRoCEso sin
dilaCionEs indEBidas: dEmoRa supERioR a tREs años En la CElEBRaCión dE la vista dEl juiCio En un
pRoCEdimiEnto aBREviado ContEnCioso-administRativo (stC 63/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5188.pdf

- sEntEnCia 77/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 8735-2010. pRomovido poR don
m.o. REspECto dE los dECREtos diCtados poR la sECREtaRía judiCial dE un juzgado dE lo ContEn-
Cioso-administRativo dE madRid, ConvoCando a las paRtEs paRa la CElEBRaCión dE vista En pRoCEso
soBRE oRdEn dE Expulsión dEl tERRitoRio naCional. vulnERaCión dEl dERECHo a un pRoCEso sin di-
laCionEs indEBidas: dEmoRa supERioR a CuatRo años En la CElEBRaCión dE la vista dEl juiCio En un
pRoCEdimiEnto aBREviado ContEnCioso-administRativo (stC 63/2016).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5189.pdf

- sEntEnCia 78/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 2995-2013. pRomovido poR doña
C.m.g.-p. En RElaCión Con la REsoluCión dEl pREsidEntE dE la asamBlEa dE madRid quE la Expulsó
dE una sEsión plEnaRia y la suspEndió dE su CondiCión dE diputada En aCtivo duRantE un mEs. vul-
nERaCión dEl dERECHo a la lEgalidad sanCionadoRa En RElaCión Con El dERECHo al EjERCiCio dE las
funCionEs REpREsEntativas: inadECuada suBsunCión dE la ConduCta En El tipo infRaCtoR dEfinido
poR El REglamEntaRio paRlamEntaRio.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5190.pdf

- sEntEnCia 79/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 4912-2014. plan-
tEada poR El juzgado dE lo soCial númERo 3 dE aliCantE En RElaCión Con El aRtíCulo 2 dEl REal
dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE mEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad pREsupuEstaRia y
dE fomEnto dE la CompEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRmas REstRiCtivas dE dE-

Bol. Colegio Registradores, núm. 29— 392 —



RECHos individualEs: ExtinCión, poR péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC
83/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5191.pdf

- sEntEnCia 80/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 5794-2014. plan-
tEada poR El juzgado dE lo soCial númERo 2 dE guadalajaRa En RElaCión Con los aRtíCulos 2 y 6
dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE mEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad pREsu-
puEstaRia y dE fomEnto dE la CompEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRmas REstRiC-
tivas dE dERECHos individualEs: ExtinCión, poR péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE
inConstituCionalidad (stC 83/2015).
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5192.pdf

- sEntEnCia 81/2016, dE 25 dE aBRil dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 7331-2015. plan-
tEada poR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dE la audiEnCia naCional En RElaCión Con
la lEtRa C) dE la disposiCión adiCional dECimoquinta dE la lEy 51/2007, dE 26 dE diCiEmBRE, dE pRE-
supuEstos gEnERalEs dEl Estado paRa El año 2008. pRinCipio dE igualdad antE la lEy: nulidad dEl
pRECEpto lEgal quE supEdita El disfRutE dEl dERECHo a la pEnsión dE viudEdad quE En él sE EstaBlECE
a quE El CausantE y El BEnEfiCiaRio HuBiERan tEnido Hijos ComunEs (stC 41/2013). voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5193.pdf

- SENTENCIA 82/2016, DE 28 DE ABRIL DE 2016. RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 9888-2007. IN-
TERPUESTO POR EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO RESPECTO DE LA LEY DE LAS CORTES VALENCIANAS
10/2007, DE 20 DE MARZO, DE RÉGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL VALENCIANO. COMPETENCIAS EN MA-
TERIA DE DERECHO CIVIL: LEYAUTONÓMICA DICTADA EN MATERIA NO INTEGRADA EN ELACERVO NORMA-
TIVO O CONSUETUDINARIO DEL DERECHO CIVIL HISTÓRICO VALENCIANO. VOTO PARTICULAR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5194.pdf

- sEntEnCia 83/2016, dE 28 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE ampaRo 4703-2012. pRomovido poR don
p.m.g.t. y 326 pERsonas más En RElaCión Con El auto dE la sala dE lo ContEnCioso-administRativo
dEl tRiBunal supREmo quE inadmitió su dEmanda fREntE al REal dECREto 1673/2010, dE 4 dE diCiEm-
BRE, poR El quE sE dEClaRa El Estado dE alaRma paRa la noRmalizaCión dEl sERviCio púBliCo EsEnCial
dEl tRanspoRtE aéREo, El aCuERdo dEl ConsEjo dE ministRos dE 14 dE diCiEmBRE dE 2010, poR El quE
sE soliCita dEl CongREso dE los diputados autoRizaCión paRa pRoRRogaR En sus pRopios téRminos El
Estado dE alaRma y El REal dECREto 1717/2010, dE 17 dE diCiEmBRE, poR El quE sE pRoRRoga El Estado
dE alaRma dEClaRado poR El REal dECREto 1673/2010, dE 4 dE diCiEmBRE. supuEsta vulnERaCión dEl
dERECHo a la tutEla judiCial EfECtiva (aCCEso a la justiCia): somEtimiEnto al ContRol juRisdiCCional
ExClusivo dEl tRiBunal ConstituCional dE los aCtos guBERnamEntalEs y paRlamEntaRios dE dECla-
RaCión, autoRizaCión y pRóRRoga dE los Estados dE EmERgEnCia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5195.pdf

- sEntEnCia 84/2016, dE 28 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 301-2013. intER-
puEsto poR El ConsEjo dE goBiERno dE la gEnERalitat dE Cataluña En RElaCión Con divERsos pRE-
CEptos dEl REal dECREto-lEy 14/2012, dE 20 dE aBRil, dE mEdidas uRgEntEs dE RaCionalizaCión dEl
gasto púBliCo En El ámBito EduCativo. límitEs a los dECREtos-lEyEs; CompEtEnCias soBRE EduCaCión,
funCión púBliCa y oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía: ConstituCionalidad dE los pRECEptos lEgalEs
EstatalEs RElativos a la joRnada lECtiva, sustituCión y RégimEn dE dEdiCaCión dEl pERsonal doCEntE
y a la finanCiaCión dE BECas y ayudas al Estudio (stC 26/2016). voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5196.pdf

- sEntEnCia 85/2016, dE 28 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 7774-2014. intER-
puEsto poR El goBiERno dE la Comunidad autónoma dE CanaRias En RElaCión Con divERsos pRECEptos
dE la lEy 2/2014, dE 25 dE maRzo, dE la aCCión y dEl sERviCio ExtERioR dEl Estado. CompEtEnCias
soBRE RElaCionEs intERnaCionalEs: ConstituCionalidad dE los pRECEptos lEgalEs RElativos a los
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pRinCipios RECtoREs, sujEtos, ámBitos y planifiCaCión, sEguimiEnto y CooRdinaCión dE la aCCión Ex-
tERioR (stC 165/1994). voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5197.pdf

- sEntEnCia 86/2016, dE 28 dE aBRil dE 2016. CuEstión dE inConstituCionalidad 2577-2015. plan-
tEada poR la sala dE lo ContEnCioso-administRativo dEl tRiBunal supREmo En RElaCión Con la
disposiCión tRansitoRia novEna dE la lEy dEl paRlamEnto dE Cataluña 7/2003, dE 25 dE aBRil, dE
pRotECCión dE la salud, sEgún la REdaCCión dada poR la disposiCión final pRimERa dE la lEy 8/2007,
dE 30 dE julio, dEl instituto Catalán dE la salud. dERECHo a la igualdad En El aCCEso a la funCión
púBliCa: nulidad dE los pRECEptos lEgalEs quE REgulan un pRoCEdimiEnto dE aCCEso a la funCión
púBliCa En El quE sE valoRan EspECialmEntE los sERviCios pREstados poR los intERinos dEl CuERpo
dE faRmaCéutiCos titulaREs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5198.pdf

- sEntEnCia 87/2016, dE 28 dE aBRil dE 2016. ConfliCto positivo dE CompEtEnCia 3269-2015. plan-
tEado poR El ConsEjo dE goBiERno dE la gEnERalitat dE Cataluña REspECto dE divERsos pRECEptos
dE la oRdEn Hap/196/2015, dE 21 dE EnERo, poR la quE sE apRuEBan las BasEs REguladoRas dE las
suBvEnCionEs quE tEngan poR finalidad la EjECuCión dE oBRas dE REpaRaCión o REstituCión dE: in-
fRaEstRuCtuRas, EquipamiEntos E instalaCionEs y sERviCios dE titulaRidad muniCipal y dE las man-
ComunidadEs, ConsECuEnCia dE CatástRofEs natuRalEs, así Como REdEs viaRias dE las diputaCionEs
pRovinCialEs, CaBildos, ConsEjos insulaREs y ComunidadEs autónomas unipRovinCialEs. CompEtEn-
Cias soBRE sEguRidad púBliCa y pRotECCión Civil: nulidad dE los pRECEptos REglamEntaRios quE atRi-
BuyEn al Estado El EjERCiCio dE potEstadEs EjECutivas (stC 13/1992). voto paRtiCulaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5199.pdf

- sEntEnCia 88/2016, dE 28 dE aBRil dE 2016. RECuRso dE inConstituCionalidad 3492-2015. intER-
puEsto poR El pREsidEntE dEl goBiERno REspECto dEl aRtíCulo 34 dE la lEy dEl paRlamEnto dE Ca-
taluña 2/2015, dE 11 dE maRzo, dE pREsupuEstos dE la gEnERalitat dE Cataluña paRa 2015.
CompEtEnCias soBRE oRdEnaCión gEnERal dE la EConomía y funCión púBliCa: nulidad dEl pRECEpto
lEgal autonómiCo quE intRoduCE ExCEpCionEs a la REgulaCión BásiCa soBRE limitaCionEs a los in-
CREmEntos dE gastos dE pERsonal.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/31/pdfs/BOE-A-2016-5200.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 37-2016, ContRa la lEy foRal 16/2015, dE 10 dE aBRil,
dE REConoCimiEnto y REpaRaCión dE las víCtimas poR aCtos dE motivaCión polítiCa pRovoCados poR
gRupos dE ExtREma dERECHa o funCionaRios púBliCos.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/07/pdfs/BOE-A-2016-4390.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 1880-2016, ContRa los aRtíCulos 3; 4; 14.3; 17.1, 2 y
4; 23.1, último páRRafo; 26.2 y 3; y 29 dE la lEy 17/2015, dE 9 dE julio, dEl sistEma naCional dE pRo-
tECCión Civil.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4310.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 1941-2016, ContRa los aRtíCulos 2 (inCiso "los Hi-
dRatos dE mEtano EntERRados En El maR"), 3, 5, y 6 (inCiso "así Como la REposiCión dE la situaCión
altERada a su Estado oRiginaRio") y las disposiCionEs tRansitoRias pRimERa y sEgunda dE la lEy dE
la Comunidad autónoma dEl país vasCo 6/2015, dE 30 dE junio, dE mEdidas adiCionalEs dE pRotECCión
mEdioamBiEntal paRa la ExtRaCCión dE HidRoCaRBuRos no ConvEnCionalEs y la fRaCtuRa HidRáuliCa
o "fRaCking".
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4311.pdf
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- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 2143-2016, ContRa los apaRtados 3 a 8 dE la disposi-
Ción adiCional sExta dE la lEy 21/2015, dE 20 dE julio, poR la quE sE modifiCa la lEy 43/2003, dE 21
dE noviEmBRE, dE montEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/19/pdfs/BOE-A-2016-4774.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 2165-2016, ContRa El aRtíCulo 1 dE la lEy dE Casti-
lla-la manCHa 7/2015, dE 2 dE diCiEmBRE, poR la quE sE modifiCan la lEy 1/2012, dE 21 dE fEBRERo,
dE mEdidas ComplEmEntaRias paRa la apliCaCión dEl plan dE gaRantías dE sERviCios soCialEs, En ma-
tERia dE joRnada dE tRaBajo, y la lEy 10/2014, dE 18 dE diCiEmBRE, dE pREsupuEstos gEnERalEs dE
la junta dE ComunidadEs dE Castilla-la manCHa paRa 2015, En matERia dE pRolongaCión dE la pER-
manEnCia En El sERviCio aCtivo dEl pERsonal funCionaRio y EstatutaRio dE la administRaCión dE la
junta dE ComunidadEs dE Castilla-la manCHa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4312.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 2192-2016, ContRa las disposiCionEs adiCional quinta,
tRansitoRia úniCa, dERogatoRia úniCa y finalEs pRimERa y sEgunda dE la lEy 21/2015, dE 20 dE julio,
poR la quE sE modifiCa la lEy 43/2003, dE 21 dE noviEmBRE, dE montEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/19/pdfs/BOE-A-2016-4775.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad n.º 2219-2016, ContRa los aRtíCulos 12, 13, 14, 15, 17,
19, 20, 21, 22, 23, 24 y 26 y ContRa la disposiCión adiCional pRimERa y disposiCión tRansitoRia úniCa
dE la lEy 28/2015, dE 30 dE julio, paRa la dEfEnsa dE la Calidad alimEntaRia.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/25/pdfs/BOE-A-2016-4949.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 2255-2016, ContRa los aRtíCulos 1, 4, 9.1, 11 y 12 dE
la lEy dEl paRlamEnto dE Cataluña 14/2015, dE 21 dE julio, dEl impuEsto soBRE las viviEndas vaCías
y dE modifiCaCión dE noRmas tRiButaRias y dE la lEy 3/2012.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4313.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 2256-2016, ContRa El aRtíCulo 19.6 dE la lEy dEl
paRlamEnto dE Cataluña 16/2015, dE 21 dE julio, dE simplifiCaCión dE la aCtividad administRativa
dE la administRaCión dE la gEnERalidad y dE los goBiERnos loCalEs dE Cataluña y dE impulso a la
aCtividad EConómiCa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4314.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 2257-2016, ContRa los aRtíCulos 33, 36 (apaRtados 1
a 4), 39, 40, 41, 44 y 59 a 64, dE la lEy dEl paRlamEnto dE Cataluña 17/2015, dE 21 dE julio, dE igual-
dad EfECtiva EntRE mujEREs y HomBREs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4315.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad nº 6972-2015, ContRa dEtERminados apaRtados dEl aR-
tíCulo úniCo y disposiCión adiCional pRimERa dE la lEy foRal 15/2015, dE 10 dE aBRil, poR la quE sE
modifiCa la lEy foRal 8/2007, dE 23 dE maRzo, dE las poliCías dE navaRRa.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/07/pdfs/BOE-A-2016-4389.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 6412-2015, En RElaCión Con los aRtíCulos 13 a), 17
y 19.2 dEl dECREto lEgislativo 2/2006, dE 12 dE diCiEmBRE, poR El quE sE apRuEBa El tExto REfundido
dE las disposiCionEs lEgalEs dE la Comunidad autónoma dE ExtREmaduRa En matERia dE tRiButos
pRopios, poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 133.2, 156.1 y 157.3 dE la ConstituCión, En REla-
Ción Con El aRtíCulo 6.3 dE la lEy oRgániCa 8/1980, dE 22 dE sEptiEmBRE, dE finanCiaCión dE las
ComunidadEs autónomas.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4316.pdf
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- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 6444-2015, En RElaCión Con los aRtíCulos 1, 4 y 7.4
dE la noRma foRal 46/1989, dE 19 dE julio, dEl impuEsto soBRE El inCREmEnto dEl valoR dE los tE-
RREnos dE natuRalEza uRBana dEl tERRitoRio HistóRiCo dE álava y aRtíCulos 107 y 110.4 dE la lEy
dE HaCiEndas loCalEs, poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24 y 31 dE la ConstituCión.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4317.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad nº 1595-2016, En RElaCión Con El aRtíCulo 1 dE la lEy
3/2007, dE 15 dE maRzo, REguladoRa dE la RECtifiCaCión REgistRal dE la mEnCión RElativa al sExo
dE las pERsonas, En Cuanto quE solo REConoCE lEgitimaCión a las pERsonas mayoREs dE Edad paRa
soliCitaR la RECtifiCaCión dE la mEnCión REgistRal dEl sExo y dEl nomBRE, poR posiBlE vulnERaCión
dE los aRtíCulos 15, 18.1 y 43.1, En RElaCión Con El aRtíCulo 10.1 CE.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/19/pdfs/BOE-A-2016-4776.pdf

- ConfliCto positivo dE CompEtEnCia n.º 1451-2016, ContRa la asignaCión dE funCionEs EjE-
Cutivas a óRganos EstatalEs En los aRtíCulos 6; 7.1, 2, 4, 5 y 6; 9.1; 11.2 y El anExo ii dEl REal dE-
CREto 1007/2015, dE 6 dE noviEmBRE, poR El quE sE REgula la adquisiCión, poR El fondo dE CaRBono
paRa una EConomía sostEniBlE, dE CRéditos dE CaRBono dEl plan dE impulso al mEdio amBiEntE En
El sECtoR dE la EmpREsa "pima EmpREsa" paRa la REduCCión dE gasEs dE EfECto invERnadERo En sus
instalaCionEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/05/pdfs/BOE-A-2016-4318.pdf

- ConfliCto positivo dE CompEtEnCia n.º 1866-2016, ContRa los aRtíCulos 1.1 C), 2.2, 3.2,
8.1, 10; los apaRtados 1 y 3 dE la disposiCión tRansitoRia úniCa; los apaRtados dos y CuatRo dE la
disposiCión final CuaRta; y El anExo ii dEl REal dECREto 954/2015, dE 23 dE oCtuBRE, poR El quE sE
REgula la indiCaCión, uso y autoRizaCión dE dispEnsaCión dE mEdiCamEntos y pRoduCtos sanitaRios
dE uso Humano poR paRtE dE los EnfERmERos.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/25/pdfs/BOE-A-2016-4950.pdf

- ConfliCto positivo dE CompEtEnCia n.º 2057-2016, ContRa divERsos pRECEptos dEl REal
dECREto 954/2015, dE 23 dE oCtuBRE, poR El quE sE REgula la indiCaCión, uso y autoRizaCión dE dis-
pEnsaCión dE mEdiCamEntos y pRoduCtos sanitaRios dE uso Humano poR paRtE dE los EnfERmERos.
http://www.boe.es/boe/dias/2016/05/25/pdfs/BOE-A-2016-4951.pdf

2. TRIBUNAL SUPREMO.

2.1. SENTENCIAS SALA DE LO CIVIL: Por Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad y
Secretario del Boletín.

- S.T.S. 19-4-2016. SALA DE LO CIVIL. SECCIÓN 1ª.- DISTINCIÓN ENTRE JUNTA UNIVERSAL Y CONVOCADA.
DEBER DE ASISTENCIA DE LOS ADMINISTRADORES A LA JUNTA: SU INFRACCIÓN NO ACARREA LA NULIDAD,
SALVO EXCEPCIONES, COMO ES EL CASO. junta general. distinción cuando es universal y cuando no. la
junta universal tiene como particularidad que los socios colectivamente y antes de constituirse en junta,
adoptan un previo acuerdo unánime de constitución, y no lo es si trata de una junta prevista y previamente
convocada, y ello aunque asistan todos los socios. administradores. imposibilidad de que los administra-
dores sociales asistan a la junta por representación. Ello sólo se permite respecto de los socios, salvo en el
caso de administrador persona jurídica y conforme a lo previsto en el art. 212 bis l.s.C. la asistencia
forma parte de sus competencias y no pueden ser delegadas por vía de apoderamiento. distinción entre el
órgano de administración y apoderamientos generales: Ello se pone de manifiesto, en que ni siquiera cabe
que los apoderados con poder general puedan representar y suplir a los administradores: el administrador
es nombrado por la junta general, y sólo la junta puede destituirlo; mientras que al apoderado lo nombra
el administrador y sólo el administrador puede destituir al apoderado revocando el poder, aunque el cese
del administrador que nombró un apoderado no extingue el poder (s. 714/2013, de 12-11-2013). además,
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el régimen de responsabilidad de uno y otro es diferente, y el órgano de administración es esencial para la
sociedad. necesidad de que los administradores sociales asistan a las juntas: la regla general es que su in-
asistencia no determina la nulidad, pese a que su presencia resulta necesaria por la labor fiscalizadora de
los socios y por su derecho de información y que deben cumplimentar los administradores, pero la ley no
prevé expresamente ninguna consecuencia a tal incumplimiento, siendo su fundamento que, en otro caso,
la imposibilidad de celebración de juntas generales por la sola voluntad del órgano de administración de
no acudir a la junta, paralizaría la sociedad. aun en el caso de convocatoria judicial de la junta (actualmente,
por el letrado de la administración de justicia o por el registrador mercantil), también podrían dejar de
asistir los administradores, abocando a la sociedad a una paralización y haría imposible que los adminis-
tradores pudieran ser cesados, si decidiesen no asistir a la junta, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran incurrir los mismos. Excepciones a dicha regla: cuando su asistencia sea decisiva por po-
sible privación de alguno de los derechos de los socios que deben satisfacerse en la junta, como aquí ocurre,
dado el orden del día en que se trataba de delegar en el consejero delegado la suscripción de operaciones
crediticias y novaciones de préstamos, y en su caso, negociación.
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7653904&links=&optimize=20160429&publicinterface=true

- S.T.S. 20-4-2016. SALA DE LO CIVIL. SECCIÓN 1ª.- HIPOTECA. EJECUCIÓN. CONSTITUCIÓN DE PRÉSTAMOS
HIPOTECARIOS POR DOS CÓNYUGES SOBRE FINCAS GANANCIALES SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL, A PESAR DE
ESTAR UNO DE ELLOS JUDICIALMENTE INCAPACITADO, CONSTANDO INSCRITA LA SENTENCIA DE INCAPACI-
TACIÓN EN ELREGISTRO CIVIL, PERO NO EN ELREGISTRO DE LAPROPIEDAD. INEFICACIA. CONFIRMACIÓN.
PRINCIPIO DE FE PÚBLICA. Hipoteca. Ejecución. Constitución de préstamos hipotecarios por dos cónyuges
sobre fincas gananciales sin autorización judicial, a pesar de estar uno de ellos judicialmente incapacitado,
constando inscrita la sentencia de incapacitación en el Registro Civil, pero no en el Registro de la propiedad.
ineficacia contractual: la sanción es la anulabilidad y no la nulidad general o de pleno derecho, como
ocurre con la disposición por el padre o tutor de los bienes de sus hijos o tutelados sin la autorización ju-
dicial. Momento en que se inicia el plazo para el cálculo de los cuatro años de caducidad para el ejer-
cicio de la acción: aplicabilidad al supuesto del art. 1.301 del C.C. Confirmación: la de los referidos
contratos anulables por cualquiera de los tutores del cónyuge incapacitado habría requerido autorización
judicial. Exigencias de la buena fe y doctrina de los actos propios a la hora de estar legitimados para
anular los referidos contratos. Principio de fe pública registral (art. 34 L.H.): es tercero el adjudicatario
de la finca en el procedimiento de ejecución de una de las hipotecas por reunir los requisitos de dicho ar-
tículo, entre ellos el «título», que puede venir constituido por la adjudicación en un procedimiento de eje-
cución, sin que la anulabilidad del contrato de hipoteca conlleve la del título adquisitivo del adjudicatario.
El art. 34 l.H. ampara las adquisiciones a non domino al salvar el defecto de titularidad o poder de dispo-
sición del transmitente que, según el Registro, aparece con facultades para transmitir la finca.
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7653894&links=&optimize=20160429&publicinterface=true

- S.T.S. 5-5-2016. SALA DE LO CIVIL. SECCIÓN 1ª.- SOCIEDADANÓNIMA. JUNTAGENERAL. REPRESENTACIÓN
DE ACCIONISTAS: DISTINCIÓN ENTRE LA SOLICITUD PÚBLICA DE REPRESENTACIÓN Y LOS PACTOS DE SINDI-
CACIÓN DE ACCIONES. LA PRESUNCIÓN DEL ANTERIOR ART. 107.3 DE LA L.S.A. (ACTUAL ART. 186.3 DE LA
L.S.C.) ADMITE PRUEBA EN CONTRARIO. FIJACIÓN DE DOCTRINA JURISPRUDENCIAL. la solicitud pública
de representación trata de proteger al accionista cuando su representación no es otorgada a iniciativa propia,
sino que los solicitantes son los administradores de la sociedad, las entidades depositarias de los títulos o
las encargadas del registro de anotaciones en cuenta. además, se da en s.a. abiertas, con gran número de
accionistas meramente inversores, no directamente interesados en la gestión y control societarios. En tales
casos la concesión a favor de una misma persona de más de tres representaciones para que asista a la junta
general exige el cumplimiento de lo preceptuado en el anterior art. 107.3 l.s.a. ‒hoy 186.3 l.s.C.‒, art.
que admite prueba en contrario como, por ejemplo, cuando se hace constar en el escrito de apoderamiento
que dicha representación surge por propia iniciativa y no en respuesta a solicitud alguna. lo presumido no
es la existencia de una solicitud, sino el carácter público de una solicitud previa.
   En cambio, el pacto de sindicación de acciones es un pacto parasocial, un contrato asociativo, no oponible
a la sociedad ‒anterior art. 7.1 de la l.s.a., hoy art. 29.1 l.s.C.‒, pero vinculante para quienes lo firmaron,
quienes se comprometen a votar en la junta general en una determinada dirección, decidida mayoritaria-
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mente por los sindicados y mediante el ejercicio del voto por sí mismos o a través de un representante,
elegido por ellos.
   En el presente caso, estamos ante un pacto de sindicación y no ante una solicitud pública de representa-
ción de acciones.
   fijación de doctrina legal: el actual art. 186.3 l.s.C. establece una presunción legal que admite prueba
en contrario, aplicable únicamente a aquellos casos en que haya mediado una solicitud pública de repre-
sentación en los términos que dicho artículo preceptúa ‒anterior art. 107.1 l.s.a.‒.
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7670941&links=&optimize=20160516&publicinterface=true

3. SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. Por Juan José
Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad y Secretario del Boletín.

- s.j.C.a.- 31-7-2015.- valladolid nº 4.- PLUSVALÍA: ES PRESUPUESTO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA
BASE IMPONIBLE EL QUE SE PRODUZCA EL HECHO IMPONIBLE. AQUÍ EN EL PERIODO DE TIEMPO CONSIDE-
RADO ENTRE LA FECHA DE ADQUISICIÓN Y DE LA DE ENAJENACIÓN DE LAS FINCAS, NO HA EXISTIDO NINGÚN
INCREMENTO DEL VALOR DEL TERRENO POR LO QUE NO SE HA PRODUCIDO EL HECHO IMPONIBLE DEL IM-
PUESTO NI TAMPOCO CONCURRE EL PRESUPUESTO NECESARIO PARA CUANTIFICAR LA BASE IMPONIBLE. (Ac-
ceso a la Sentencia).

4. SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES CONTRA LA CALIFICACIÓN NEGATIVA DE LOS
REGISTRADORES.

4.1. COMENTARIOS A LAS SENTENCIAS EN JUICIOS VERBALES. Por Juan Carlos Casas Rojo,
Registrador de la Propiedad. (Solo se publica en la Intranet Colegial).

5. TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina en Bruselas del Colegio de
Registradores.

- SENTENCIA EN EL ASUNTO C-558/14 ENTRE MIMOUN KHACHAB Y LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN ÁLAVA. LOS ESTADOS MIEMBROS PUEDEN DENEGAR UNA SOLICITUD DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR SI DE
UNA VALORACIÓN PROSPECTIVA RESULTA QUE EL REAGRUPANTE NO DISPONDRÁ DE RECURSOS FIJOS Y RE-
GULARES SUFICIENTES DURANTE EL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.
   dicha valoración podrá basarse en la evolución de los ingresos obtenidos por el reagrupante durante los
seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud.
   El objetivo de la directiva sobre la reagrupación familiar es favorecer la reagrupación con los miembros
de la familia que no son ciudadanos de la u.E. según esta directiva, los Estados miembros deberán auto-
rizar la entrada y la residencia, entre otros familiares, del cónyuge del reagrupante siempre que se cumplan
determinados requisitos (el reagrupante deberá probar que dispone de una vivienda, de un seguro de en-
fermedad y de recursos fijos y regulares suficientes para su propia manutención y la de los miembros de
su familia, sin recurrir al sistema de asistencia social del Estado miembro de que se trate). los Estados
miembros podrán denegar una solicitud de reagrupación familiar o, en su caso, retirar el permiso de resi-
dencia de un miembro de la familia o denegar su renovación cuando no se cumplan o hayan dejado de
cumplirse los requisitos establecidos en la directiva.
   la legislación española precisa que la autorización de residencia para la reagrupación de los miembros
de la familia que no sean ciudadanos de la u.E. no será concedida si se determina indubitadamente que no
hay perspectivas de que se mantengan los recursos económicos durante el año posterior a la fecha de pre-
sentación de la solicitud. dichas perspectivas se valorarán teniendo en cuenta la evolución de los recursos
económicos del reagrupante en los seis meses previos a la fecha de presentación de la solicitud. 
   En marzo de 2012, un nacional de un tercer país, con residencia en España y titular de una autorización
de residencia de larga duración en dicho Estado miembro, vio cómo se denegaba su solicitud de reagrupa-
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ción familiar con su esposa por no haber acreditado disponer de recursos económicos suficientes para aten-
der a las necesidades de su familia una vez reagrupada. los recursos presentados contra esta decisión de
denegación fueron desestimados debido a que nada indicaba que dispondría de recursos suficientes durante
el año siguiente a la presentación de la solicitud de reagrupación familiar. 
   El tribunal superior de justicia del país vasco, ante el que el reagrupante interpuso recurso de apelación,
alberga dudas sobre la compatibilidad de la normativa española con la directiva. El órgano jurisdiccional
nacional se pregunta si, a efectos de obtener la reagrupación familiar, el reagrupante debe disponer de re-
cursos fijos y regulares suficientes en la fecha de presentación de la solicitud de reagrupación o si puede
tomarse en consideración el hecho de que siga disponiendo de esos recursos durante el año siguiente a
dicha fecha.
   mediante su sentencia, el tribunal de justicia declara que la normativa española es compatible con la
directiva.
   El tribunal de justicia señala, en primer lugar, que la directiva permite a los Estados miembros exigir
la prueba de que el reagrupante dispone de recursos fijos y regulares suficientes para su propia manutención
y la de los miembros de su familia sin recurrir al sistema de asistencia social del Estado miembro de que
se trate.
   aunque la directiva no prevé expresamente que los Estados miembros tengan la facultad de valorar si
el reagrupante seguirá manteniendo recursos fijos y regulares suficientes más allá de la fecha de presenta-
ción de la solicitud, el tribunal de justicia estima que no puede interpretarse que la citada norma se oponga
a esta facultad. En efecto, la directiva prevé expresamente que los Estados miembros evaluarán si los re-
cursos del reagrupante tienen carácter regular, lo que exige un examen periódico de su evolución. El tri-
bunal de justicia añade que, si bien el reagrupante debe acreditar que dispone de recursos suficientes en el
momento en el que se examine la solicitud de reagrupación familiar, esos recursos también deben ser fijos
y regulares, lo que impone un examen prospectivo de dichos recursos por parte de la autoridad nacional
competente. 
   El tribunal de justicia indica que esta interpretación se ve corroborada por el hecho de que el ámbito de
aplicación personal de la directiva se limita a los reagrupantes que hayan obtenido un permiso de residencia
de un año por lo menos y que tengan perspectivas fundadas de obtener un permiso de residencia perma-
nente. la evaluación de la existencia de esas perspectivas exige necesariamente un examen de la evolución
futura de la situación del reagrupante en relación con la obtención de dicho permiso de residencia. por
otro lado, la posibilidad de retirar o de no renovar el permiso de residencia de un miembro de la familia si
dejan de cumplirse los requisitos establecidos por la directiva implica que los Estados miembros pueden
exigir que el reagrupante disponga de recursos fijos y regulares suficientes más allá de la fecha de presen-
tación de su solicitud. finalmente, esta interpretación se ve confirmada por uno de los objetivos de la di-
rectiva: la prueba relativa al carácter fijo, regular y suficiente de los recursos permite al Estado miembro
cerciorarse de que tanto el reagrupante como los miembros de su familia no vayan a convertirse durante
su permanencia en el país en una carga para el sistema de asistencia social de dicho Estado miembro. 
El tribunal de justicia considera que el período de un año, durante el cual el reagrupante debe disponer de
recursos suficientes, tiene un carácter razonable y proporcionado, dado que ese período corresponde al de
la validez del permiso de residencia que debe poseer, por lo menos, el reagrupante para poder solicitar la
reagrupación familiar. 
   por lo que se refiere a la norma según la cual la valoración prospectiva de los recursos del reagrupante
debe realizarse sobre la base de los recursos obtenidos por éste durante los seis meses anteriores a la fecha
de presentación de la solicitud, el tribunal de justicia declara que la directiva no contiene ninguna precisión
sobre esta cuestión, pero que, en todo caso, ese período no menoscaba el objetivo de la directiva.
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=176803&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=918138

- SENTENCIAS EN LOS ASUNTOS ACUMULADOS T-50/06 RENV II IRLANDA/COMISIÓN Y T-69/06 RENV
II AUGHINISH ALUMINA/COMISIÓN, EN ELASUNTO T-56/06 RENV II FRANCIA/COMISIÓN Y EN LOS ASUN-
TOS ACUMULADOS T-60/06 RENV II ITALIA/COMISIÓN Y T-62/06 RENV II EURALLUMINA/COMISIÓN.
EL TRIBUNAL GENERAL CONFIRMA LA DECISIÓN DE LA COMISIÓN QUE ORDENA EL REEMBOLSO DE LAS
EXENCIONES FISCALES CONCEDIDAS POR FRANCIA, IRLANDA E ITALIA A LA PRODUCCIÓN DE ALÚMINA.
   la Comisión aplicó correctamente las normas de la unión en materia de ayudas de Estado y no vulneró
el principio de confianza legítima.

Bol. Colegio Registradores, núm. 29— 399 —



   la alúmina (u óxido de aluminio) es un polvo blanco obtenido a partir de la bauxita, utilizado principal-
mente en la industria de la fundición para producir aluminio y accesoriamente en aplicaciones químicas.
Como combustible para la producción de alúmina pueden utilizarse hidrocarburos. En irlanda, italia y
francia existe un solo productor de alúmina, respectivamente: aughinish alumina en la región de shannon,
Eurallumina en Cerdeña y alcan en la región de gardanne. 
   Esos tres Estados miembros eximieron a las citadas empresas del impuesto especial sobre los hidrocar-
buros utilizados para la producción de alúmina. El Consejo autorizó estas exenciones y las prorrogó hasta
el 31 de diciembre de 2006. 
   sin embargo, la Comisión consideró posteriormente que dichas medidas, financiadas mediante recursos
estatales, conferían una ventaja a las sociedades beneficiarias, eran selectivas, falseaban la competencia y
afectaban al mercado único. por ello adoptó en 2005 una decisión  que declaraba que las exenciones con-
cedidas por francia, irlanda e italia para el fuelóleo utilizado en la producción de alúmina constituían ayu-
das de Estado ilegales. 
   no obstante, la Comisión decidió que, a pesar de ser incompatible con el mercado común, la ayuda con-
cedida hasta el 2 de febrero de 2002 no debía ser reclamada a sus beneficiarios pues ello sería contrario a
los principios de confianza legítima y de seguridad jurídica. En cambio, la Comisión ordenó la recuperación
de las ayudas concedidas entre el 3 de febrero de 2002 y el 31 de diciembre de 2003, también consideradas
incompatibles con el mercado común en la medida en que sus beneficiarios no hubiesen pagado un mínimo
de 13,01 euros por 1.000 kg de fuelóleo. 
   En 2006, francia, irlanda e italia recurrieron ante el tribunal general de la unión Europea, que anuló
en 2007 la decisión de la Comisión de 2005 por haber incumplido dicha institución la obligación de mo-
tivación. tras el recurso de casación interpuesto por la Comisión, el tribunal de justicia anuló en 2009 la
sentencia del tribunal general por vulneración del principio de contradicción y del derecho de defensa, y
devolvió los asuntos al tribunal general. 
   En 2012, el tribunal general, resolviendo nuevamente, anuló la decisión de la Comisión de 2005 porque
eliminaba parcialmente los efectos jurídicos de las decisiones anteriores del Consejo de autorizar las exen-
ciones. al examinar esos motivos, el tribunal general señaló concretamente que las exenciones contro-
vertidas no eran imputables a los Estados miembros, sino al Consejo, por lo que no constituían ayudas de
Estado. Resolviendo el recurso de casación interpuesto por la Comisión, el tribunal de justicia anuló en
2013 la sentencia del tribunal general señalando, por una parte, que la cuestión de la imputabilidad de las
exenciones no había sido planteada por las partes, sino por el propio tribunal general, pese a que éste no
estaba facultado para ello y, por otra parte, que las decisiones del Consejo por las que autorizaba a un
Estado miembro a introducir una exención no impiden que la Comisión examine si esa exención constituye
una ayuda de Estado. El tribunal de justicia devolvió de nuevo los asuntos al tribunal general.
   Resolviendo por tercera vez en estos asuntos, el tribunal general considera, en su sentencia, contraria-
mente a sus dos primeras sentencias de 2007 y de 2012, que la decisión de la Comisión es válida y que,
por ello, deben recuperarse las ayudas de Estado del período comprendido entre el 3 de febrero de 2002 y
el 31 de diciembre de 2003. 
   En primer lugar, el tribunal general da cumplimiento a la sentencia del tribunal de justicia de 2013,
indicando que la Comisión era competente para examinar si las exenciones concedidas por los tres Estados
miembros constituían una ayuda de Estado, a pesar de la autorización del Consejo. En efecto, las decisiones
de autorización del Consejo no prejuzgan los efectos de las decisiones adoptadas por la Comisión en el
ejercicio de sus competencias en materia de ayudas de Estado. 
   asimismo, el tribunal general examina si la Comisión respetó las normas de la unión en materia de
ayudas de Estado. a este respecto, el tribunal general considera, entre otras cosas, que la eliminación del
impuesto especial sobre los hidrocarburos confirió a las empresas irlandesa, francesa e italiana de que se
trata una ventaja frente a otras empresas que también utilizan hidrocarburos. por otro lado, el tribunal ge-
neral estima que la Comisión indicó claramente las razones por las que las exenciones controvertidas
podían afectar a los intercambios entre Estados miembros y falsear la competencia en el mercado, refor-
zando la posición competitiva de los productores de alúmina radicados en irlanda, francia e italia frente
a otros productores de alúmina europeos. 
   por último, el tribunal general considera que la Comisión no vulneró el principio de confianza legítima.
aun cuando la Comisión adoptó la decisión controvertida excediendo un plazo razonable (transcurrieron
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49 meses entre la apertura del procedimiento y la adopción de la decisión controvertida), el tribunal general
estima que este retraso no es una circunstancia excepcional que pueda originar una confianza legítima en
las empresas afectadas en cuanto a la regularidad de las ayudas controvertidas. En efecto, por una parte, las
exenciones se concedieron tras la apertura del procedimiento de investigación formal por la Comisión y,
por otra parte, de todas formas los regímenes de ayudas no habían sido notificados a la Comisión. por tanto,
las empresas afectadas no podían creer razonablemente, a pesar del retraso en el procedimiento de investi-
gación, que la Comisión ya no albergaba dudas y que no existían objeciones a la exención controvertida.
de ello se deduce que la Comisión ordenó fundadamente la recuperación de las ayudas controvertidas.
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d2dc30d5908552dcf6fd428c8a20e5dfe1604eac.e34KaxiLc3qMb40Rch0SaxuTa3r0?text=&docid=120662&pa-

geIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=815342

VI. DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA: Por la Oficina en Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. instituCionEs EuRopEas:
- aCuERdo intERinstituCional EntRE El paRlamEnto EuRopEo, El ConsEjo y la Comisión EuRopEa soBRE

la mEjoRa dE la lEgislaCión.
- infoRmEs dE la Comisión soBRE la situaCión dE los dERECHos fundamEntalEs En la u.E.

2. mERCado intERioR:
- la Comisión EuRopEa pRoponE nuEvas noRmas soBRE El ComERCio ElECtRóniCo paRa ayudaR a los

ConsumidoREs y a las EmpREsas a apRovECHaR plEnamEntE El mERCado úniCo.

3. ConsumidoREs:
- EntRada En vigoR dE la diRECtiva 2014/17/u.E. dE 4 dE fEBRERo dE 2014 soBRE los ContRatos dE

CRédito CElEBRados Con los ConsumidoREs paRa BiEnEs inmuEBlEs dE uso REsidEnCial.

4. juRispRudEnCia:
- ConClusionEs dE los aBogados gEnERalEs En los asuntos aCumulados C-8/15 p lEdRa

advERtising/Comisión y BCE, C-9/15 p ElEftHERiou y otRos/Comisión y BCE y C-10/15 p
tHEopHilou/Comisión y BCE, y En los asuntos aCumulados C-105/15 p mallis y malli/Comisión y
BCE, C-106/15 p tamEio pRonoias pRosopikou tRapEzis kypRou/Comisión y BCE, C-107/15 p
CHatzitHoma/Comisión y BCE, C-108/15 p CHatziioannou/Comisión y BCE y C-109/15 p
nikolaou/Comisión y BCE. sEgún los aBogados gEnERalEs W. y W., El tRiBunal gEnERal oBRó
CoRRECtamEntE al dEsEstimaR los RECuRsos dE anulaCión y dE indEmnizaCión RElativos a la
REEstRuCtuRaCión dEl sECtoR BanCaRio CHipRiota.

VIII. ENLACES DE INTERÉS.

1. BolEtín ofiCial dEl Estado:
http://www.boe.es/diario_boe/

2. ministERio dE justiCia.
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio

3. ConsEjo gEnERal dEl podER judiCial.
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial

4. ConsEjo dE Estado.
http://www.consejo-estado.es/

5. notaRios y REgistRadoREs.
http://www.Notariosyregistradores.com/web/
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LA CRISIS DE LA HIPOTECA EN ESPAÑA: ESPECIAL REFERENCIA A
LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO ACERCA DE LA ABUSIVI-
DAD DE LAS CLÁUSULAS DE LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS Y AL
ÁMBITO DE LA CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS MISMAS. Por Ángel
Valero Fernández-Reyes, Registrador de la Propiedad.

1. INTRODUCCIÓN: LA NECESIDAD DE LA FINANCIACIÓN HIPOTECARIA.

Se habla insistentemente en los últimos tiempos acerca de la muerte de la hipoteca, y se está generali-
zando la utilización por las entidades de créditos del procedimiento declarativo como medio para lograr una
realización más segura de la misma, ante los continuos obstáculos que el ejercicio de la acción directa hi-
potecaria está teniendo desde gran parte de la judicatura española. No es cuestión de negar ahora que el con-
trato de préstamo hipotecario y dicho procedimiento especial de ejecución padecía de ciertas disfunciones
y tenía un sesgo excesivamente favorable a los intereses de la banca que era preciso corregir, corrección
que, en su mayor parte, ya ha tenido lugar con las sucesivas reformas que de una u otra manera han afectado
a la hipoteca en la últimos cuatro años; pero sí de plantearnos si nos estaremos pasando de frenada y a la
postre ello tendrá consecuencias negativas para el desarrollo económico general y para las futuras genera-
ciones en lo relativo al acceso a la financiación.
Que los Bancos han cometido abusos y malas prácticas es innegable (aunque no en todo lo que se afirma,

como luego intentaré aclarar), pero que generaciones de españoles han accedido a la propiedad gracias a la
financiación y bajo coste propiciado por la garantía hipotecaria es, igualmente, una realidad. Por eso, aunque
se trata de datos conocidos por todos, no está de más recordar que es incuestionable que históricamente, en
España, como en Europa, la hipoteca ha constituido el principal y casi único instrumento que ha posibilitado
la efectividad del derecho constitucional de acceso a la vivienda a las clases medias y bajas y que ha facilitado
su empoderamiento socioeconómico, al permitirlas disponer anticipadamente de sus rentas futuras a cambio
de una remuneración en forma de interés.
Como muestra de esa importante labor social y económica que ha desempeñado la hipoteca, baste señalar

aquí que, en el marco de la Unión Europea, el porcentaje de vivienda en propiedad respecto de la arrendada
es del 67%, mientras que en España alcanza el 78% (llegó a alcanzar el 82%), siendo el país con menor por-
centaje de propiedad Alemania con el 53%, según las estadísticas más fiables, y el que más Lituania con el
97%. Por otra parte, cerca del 70% de los supuestos de adquisición de viviendas se han financiado en la
Unión Europea con garantía hipotecaria; lo que implica que cerca del cincuenta por ciento de la población
comunitaria reside en una vivienda a la que han accedido gracias a la hipoteca.
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Pues bien, si queremos mantener este sistema de financiación de los ciudadanos como medio de acceso
a la tenencia de una vivienda –y de la inversión de los emprendedores– es necesario que la garantía hipote-
caria conserve su eficacia lo que exige, en primer lugar, la predictibilidad o previsibilidad en sus conse-
cuencias, y, en segundo término, la rapidez en la realización de su valor y una adecuada tasa de recuperación
de la inversión. Circunstancias éstas que en el actual marco regulatorio y jurisprudencial español, fruto de
la crisis económica y de la doctrina del T.J.U.E. respecto al sistema español de ejecución hipotecario, parece
que están en quiebra.
No se debe olvidar, a este respecto, que cuando una garantía es ineficiente, lo más probable es que sea

sustituida por otra que satisfaga mejor las expectativas de los acreedores, como ya ha ocurrido en España
con el censo reservativo en el siglo XIX (debido al incumplimiento generalizado de la inadmisión por los
jueces del censo no registrado, y el temor de los censualistas al sentimiento de pertenencia de los censatarios)
sustituido por la regulación de la hipoteca de la L.H. de 1861 y, más recientemente, con la venta de viviendas
a precio aplazo (normalmente representado por letras de cambio) y la garantía del pago del mismo mediante
la constitución de condiciones resolutorias expresas del artículo 1.504 C.C. (debido a la imposibilidad de la
resolución automática –con consignación de las cantidades recibidas– en caso de oposición del comprador
y la consiguiente necesidad de un procedimiento declarativo –SS.T.S. 18 de diciembre de 1991, 14 de febrero
y 30 de marzo de 1992, 22 de marzo de 1993 y 20 de febrero y 16 de marzo de 1995–).
En este mismos sentido, la ineficiencia de los sistemas de ejecución hipotecaria (en este caso por los

problemas de la larga duración del procedimiento de ejecución) está llevando a los países del área americana
a prescindir de la financiación hipotecaria y a acudir, como sistema alternativo, a la figura del fideicomiso
de garantía de la finca, con el perjuicio que ello tiene para el deudor que pierde facultades de disposición
sobre la misma. Singularmente en este aspecto destacan los EE.UU. (el deed of trust que opera en 25 Esta-
dos), Panamá, México y sobre todo Brasil1, país en el que desde la aprobación de la Ley de Fideicomisos
9.514/1997 de 20 de noviembre, el porcentaje de financiación garantizada con hipoteca y fideicomiso no ha
parado de crecer en favor de este última garantía, estimándose que el porcentaje actual es de una hipoteca
por cada ocho o nueve fideicomisos, aunque varía sensiblemente de un Estado a otro.
A este respecto es particularmente expresiva, en orden a las razones de la implantación de la figura, la

exposición de motivos de la citada ley brasileña que dice: «los procedimientos judiciales de ejecución son
sumamente prolongados y onerosos para hacer efectivas las garantías en caso de incumplimiento, lo que a
su vez genera serios problemas, por insuficiencia de financiamiento, para el desarrollo de las actividades
socialmente más importantes, como la agricultura, la mediana y pequeña empresa y la vivienda, entre
otras».
Por otra parte, desde diversos sectores económicos y sociales se ha abogado, como medio para paliar

las consecuencias del sobreendeudamiento que para los ciudadanos puede suponer el acceso a una vivienda
en propiedad, por dinamizar el mercado del alquiler de viviendas, lo cual es una elección de política socio-
económica loable e incluso conveniente, pero que desde el punto de vista que tratamos no deja de plantear
problemas. Así, y sin perjuicio de la necesidad de la existencia de un potente Fondo de vivienda social en
alquiler –que creo lejano en España–, la potenciación de este mercado pasa, por un lado, por el estableci-
miento de incentivos a la creación de empresas que se dediquen al alquiler de viviendas (Ley 11/2009 de 26
de octubre por la que se regulan las SOCIMIs y las posteriores que la actualizan y modifican), las cuales al
tratarse de entidades cuyo objeto es la tenencia y el alquiler de viviendas se mostrarán menos permisivas
con sus inquilinos en caso de impago que lo están siendo los bancos.
Y, por otro lado, esa potenciación implicaría la adopción de medidas tendentes a lograr que los ciudadanos

saquen a este mercado sus viviendas desocupadas e incluso inviertan en este sector, lo que pasa necesaria-
mente por la agilización del desahucio arrendaticio (Leyes 4/2013 y 42/2015 que dan la actual redacción a
los arts. 440.3 y 549 L.E.C. y 27 L.A.U.), que es precisamente lo que se le niega a la hipoteca; y por la ne-
cesidad de financiar ese mercado a través de préstamos hipotecarios, lo que, dado que estos arrendadores
no serán profesionales del alquiler, nos reconduce al punto de partida.

1 Valero Fernández-Reyes, Ángel: «Las últimas reformas legislativas en materia de préstamos hipotecarios y su repercusión en el
futuro de la hipoteca en España» en Presente y Futuro del Mercado Hipotecario y Ley de Segunda Oportunidad para consumidores/as
y Empresarios/as; Thomson Reuters Aranzadi, año 2015; págs. 355 a 420.
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Además, no debemos olvidar que según una reciente encuesta del portal inmobiliario «FOTOCASA»,
todavía el 62% de los inquilinos habitacionales (frente al 76 del año 2011)2 muestran su propensión a ser
propietarios, cuando el binomio ingresos y precios de mercado se lo permita.
Igualmente se aboga desde diversos ámbitos por el desarrollo de las denominadas nuevas formas o formas

intermedias de acceso a la tenencia de vivienda en régimen de propiedad que, ante la ineficiencia histórica
de los derechos reales y asimilados para generar un mercado intermedio (derecho de habitación, derecho de
superficie, arrendamiento con opción de compra, etc.), reduzcan el endeudamiento necesario para lograrlo.
Para ello se acude a nuevas figuras de fraccionamiento del dominio tomadas del derecho inglés como son
«la propiedad compartida» o shared ownership (propiedad de una cuota de la vivienda, con derecho a la
utilización íntegra de la misma y a la adquisición sucesiva del resto de la propiedad) y la propiedad temporal
o leasehold (propiedad durante un número determinado de tiempo con derecho a prórroga), que ya han sido
recogidas por la Ley catalana 19/2015 de 29 de julio de modificación del libro V del Código Civil de Cata-
luña, que entró en vigor en septiembre pasado.
No obstante la utilidad de estas figuras, su implantación también requerirá, aunque en menor cuantía, de

una financiación hipotecaria, lo que planteará, por un lado, problemas de transparencia ante la previsibles
utilización de la hipoteca flotante del 153.bis L.H. y, por otro lado, su utilización puede paliar las conse-
cuencias de una eventual ejecución parcial de la hipoteca a la que la doctrina del T.J.U.E. nos puede abocar.
El análisis de estas dos cuestiones, interesantes sin duda, excede del propósito de esta ponencia.
En conclusión, el problema y derecho constitucional de los ciudadanos de acceso a una vivienda digna

(y la financiación empresarial), cualquiera que sea la fórmula por la que se opte, va a seguir necesitando, en
mayor o menor medida, de una financiación externa, que de no clarificarse la operatividad de la hipoteca,
necesitará de otras garantías más eficaces, a buen seguro menos protectoras y favorables al consumidor que
aquella.

2. BREVE RESEÑA DE LA DOCTRINA DEL TRIBUNAL SUPREMO ACERCA DEL CONTROL
DE LAS CLÁUSULAS DE LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS.

2.1. Doctrina General del Tribunal Supremo sobre el control de las cláusulas de los préstamos hi-
potecarios, incluidas las abusivas.

Esta cuestión ya ha sido analizada extensamente por el magistrado don Pedro Vela en una ponencia an-
terior por lo que aquí me limitaré a resumir la doctrina que emana de las principales sentencias sobre la ma-
teria del Tribunal Supremo, como punto de partida para analizar la posible aportación registral en este campo
y para proponer algunas soluciones legales que sirvan para dar certeza a las consecuencias de la ejecución
hipotecaria. 
Según la doctrina de la Sala Primera del Tribunal Supremo expuesta, entre otras, en las sentencias de 18

de junio de 2012 (nº 406), 9 de mayo de 2013 (nº 241), 8 de septiembre de 2014 (nº 464), 22 de abril de
2015 (nº 265) y 23 de diciembre de 2015 (nº 705) y 18 de febrero de 2016 (nº 79), la contratación con con-
diciones generales, en la se enmarca la de los préstamos hipotecarios en cuanto contrato de adhesión, cons-
tituye una categoría diferenciada de la contratación negocial individual, que se caracteriza por tener un
régimen propio y específico, que hace descansar su eficacia última, no tanto en la estructura negocial del
consentimiento del adherente, como en el cumplimiento por el predisponente de unos especiales deberes de
configuración contractual en orden al reforzamiento de la información y, en caso de concurrir consumidores,
a facilitar la comprensibilidad real de la reglamentación predispuesta y al equilibrio prestacional entre las
partes.
El cumplimiento por el predisponente de esos deberes está sujeto, según estas sentencias, a la existencia

de tres –más bien cuatro– tipos de control en los contratos con condiciones generales de la contratación:
a) El control de incorporación o inclusión de las condiciones generales, que exige el cumplimiento por

parte del predisponente de sus obligaciones de información. Este control es predicable tanto en la contrata-
ción con profesionales como con consumidores y, en el ámbito de los préstamos hipotecarios, impone el se-

2 «Los españoles y su relación con la vivienda» encuestas de Fotocasa de los años 2011 y 2014 en www.fotocasa.es año 2011.



Bol. Colegio Registradores, núm. 29— 405 —

Estudios y Colaboraciones

guimiento del proceso de contratación regulado en la Orden Ministerial EHA 2.899/2011, si concurren sus
presupuestos específicos de aplicación, que el registrador también debe comprobar.
b) El control de transparencia sustantiva o comprensibilidad, que exige la acreditación de la compresión

real por parte del consumidor, a cuyo ámbito se limita, de los términos básicos del contrato, es decir, tanto
de la «carga económica» que realmente supone para él el contrato celebrado, como su «posición jurídica»
en el mismo. Aunque este control, en principio, es de competencia exclusiva judicial, dentro del mismo se
enmarca el artículo 6 de la Ley 1/2013 que regula los casos en que es necesaria la redacción manuscrita
(cláusulas suelo) por parte del prestatario acerca de su conocimiento de las consecuencias jurídicas y eco-
nómicas de lo que firma y de que tanto el banco como el notario le han asesorado adecuadamente al respecto,
circunstancia que sí entra dentro del ámbito de la calificación registral.
c) El control de abusividad propiamente dicho o de equilibrio prestacional, que exige la valoración de

la inexistencia de desequilibrio importante, en perjuicio del consumidor, entre los derechos y obligaciones
de las partes; pero que únicamente es aplicable a aquellas cláusulas que no describen y definen el objeto
principal del contrato, en nuestro caso del préstamo. Según esta regla, los intereses remuneratorios, incluidas
las cláusulas suelo, por aplicación del artículo 4.2 de la Directiva 1993/13, no están sujetos a este tipo de
control (S.T.S. de 9 de mayo de 2013 y 8 de septiembre de 2014, entre otras), mientras que los intereses
moratorios sí lo están (S.T.S. de 22 de abril y 23 de diciembre de 2015 y 18 de febrero de 2016). Igualmente
estarían sujetas a este tipo de control las cláusulas de vencimiento anticipado. 
Además, existe un cuarto control, aplicable a todo tipo de contratos de adhesión, tenga o no el adherente

la condición de consumidor, que es el estricto control de legalidad –no trasgresión de normas imperativas o
prohibitivas– recogido en el artículo 8.1 de la L.C.G.C. 7/1998, y en el que se enmarca claramente la cali-
ficación registral.

2.2. Doctrina del Tribunal Supremo sobre el control de las denominadas cláusulas suelo.

De las importantes S.T.S. de 9 de mayo de 2013 y 8 de septiembre de 20143 se pueden extraer las si-
guientes conclusiones en torno al control de las denominadas cláusulas suelo de los contratos de préstamo
hipotecario y, en general, de todas aquellas estipulaciones que contribuyan a configurar el objeto principal
de dicho contrato: 
a) Las cláusulas suelo, son lícitas en sí mismas consideradas y, como todas las que influyen en la deter-

minación de los intereses, incluidas en el concepto de «objeto principal del contrato» (en este caso de prés-
tamo oneroso, que es el propio del tráfico hipotecario), y, por tanto, aunque constituyen condiciones generales
de la contratación, no son susceptibles de apreciación intrínseca de su carácter abusivo, como dispone el ar-
tículo 4.2 de la Directiva 93/13 C.E.E., sino sólo del doble control de incorporación –información– y trans-
parencia –compresión real–. 
Para que las cláusulas suelo sean lícitas no es preciso que exista equilibrio «económico» o equidistancia

entre el tipo inicial fijado y los topes señalados como suelo y techo, ni tampoco que coexisten con cláusulas
techo, lo cual no se estima aconsejable, ya que la cláusula techo puede distorsionan la información al con-
sumidor al poder ser interpretadas como una contraprestación de la cláusula suelo.
b) Partiendo de la negación presuntiva de la existencia de auténtica negociación en cuanto a ninguna de

las cláusulas de los préstamos hipotecarios, el Tribunal Supremo, en la sentencia de 8 de septiembre de
2014, afirma que la diversidad de tipos mínimos que se recogen en cada una de las escrituras públicas ana-
lizadas, es decir, la mera variación de los tipos mínimos, por sí sola, no constituye un sólido indicio de que
realmente dichas cláusulas suelo fuesen objeto de negociación específica con los adherentes, extremo que
debe probar el predisponente en el curso de la oferta comercial y de la configuración de la reglamentación
predispuesta.
En mi opinión, como se expone en el apartado siguiente, sí suele haber una verdadera negociación indi-

vidual, por más que el margen sea reducido, en ciertos aspectos esenciales o definitorios del objeto principal
del préstamo hipotecario como son el importe concedido, el diferencial del tipo de interés, el plazo de amor-
tización, ciertas comisiones y, también, la cuantía mínima del interés exigible.

3 Valero Fernández-Reyes, Ángel: «Comentario a la sentencia plenaria del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013» en Comentarios
a las Sentencias de Unificación de Doctrina del Tribunal Supremo años 2013-2014; Ed, Dykinson, Madrid 2015.
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c) El seguimiento estricto del proceso de contratación legalmente establecido (en este caso la Orden
EHA 2.899/2011 de 28 de octubre de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios) no es
suficiente para asegurar la transparencia (comprensibilidad real de su importancia en el desarrollo razonable
del contrato) y validez de lo pactado, ni exime al acreedor de la carga de la prueba acerca de la existencia
de una verdadera negociación respecto de las cláusulas que se discutan (artículos 82.2 T.R.L.D.C.U. y 3.2
Directiva 93/13 C.E.E.), sino que únicamente «garantiza razonablemente la observancia de los requisitos
exigidos por la L.C.G.C. para la incorporación de las cláusulas de determinación de los intereses variable
y sus oscilaciones en función de las variaciones del tipo de referencia».
d) Sin embargo, para que no se tachen de abusivas es necesario que en la contratación se haya cumplido

el requisito de la transparencia, de tal manera que permita al consumidor «identificar la cláusula como de-
finidora del objeto principal del contrato y conocer el real reparto de riesgos de la variabilidad de los tipos,
… en especial si del comportamiento previsible del índice de referencia, las variaciones del tipo de referencia
a la baja probablemente no repercutirán o lo harán de forma imperceptible en su beneficio» y «conozca o
pueda conocer con sencillez tanto la «carga económica» que realmente supone para él el contrato celebrado,
esto es, la onerosidad o sacrificio patrimonial realizada a cambio de la prestación económica que se quiere
obtener, como la carga jurídica del mismo, es decir, la definición clara de su posición jurídica tanto en los
presupuestos o elementos típicos que configuran el contrato celebrado, como en la asignación o distribución
de los riesgos de la ejecución o desarrollo del mismo».
En el caso de las cláusulas suelo examinadas en la S.T.S. de 9 de mayo de 2013, no tiene lugar esa com-

prensión real por no estar redactadas con la claridad exigible en las cláusulas de los contrato suscritos con
consumidores, ni con la diferenciación que impone su importancia en el contexto del contrato. Así, considera
que las cláusulas suelo analizadas no son transparentes porque en la redacción de la escritura de préstamo
concurren las siguientes circunstancias: «a) La creación de la apariencia de un contrato de préstamo a interés
variable en el que las oscilaciones a la baja del índice de referencia, raramente repercutirán en una dismi-
nución del precio del dinero. b) La falta de información suficientemente clara de que se trata de un elemento
definitorio del objeto principal del contrato. c) La inserción de forma conjunta con las cláusulas techo y
como aparente contraprestación de las mismas. d) La ausencia de simulaciones de escenarios diversos rela-
cionados con el comportamiento razonablemente previsible del tipo de interés en el momento de contratar.
e) La inexistencia de información previa clara y comprensible sobre el coste comparativo con otras moda-
lidades de préstamo de la propia entidad o advertencia de que al concreto perfil de cliente no se le ofertan
las mismas. f) En el caso de las utilizadas por alguna entidad, su ubicación sin resaltar entre una abrumadora
cantidad de datos entre los que quedan enmascaradas y que diluyen la atención del consumidor».
El auto aclaratorio de fecha 3 de junio de 2013 señala que ha sido la conjunción de todas esas circuns-

tancias la que determinó que las concretas cláusulas suelo analizadas se consideraran no transparentes; pero
que sólo se trata de parámetros tenidos en cuenta para formar el juicio de valor abstracto en ese caso concreto,
sin que constituyan una relación exhaustiva de circunstancias a tener en cuenta con exclusión de cualquier
otra y sin que tampoco la presencia aislada de alguna o algunas sea suficiente para que pueda considerarse
no transparente la cláusula a efectos de control de su carácter eventualmente abusivo.
e) También señala dicho auto aclaratorio que no existen medios tasados para obtener el resultado de un

consumidor perfectamente informado (ej. que consten en una estipulación separada, o aparezcan redactados
en letras mayúsculas o negritas), aunque sí es susceptible de ser alcanzado por pluralidad de medios, y ad-
vierte para el futuro, que no puede anudarse de forma automática al cumplimiento de determinadas fórmulas,
tantas veces convertidas en formalismos carentes de eficacia real.
Ahora bien, a mi juicio, los parámetros fijados por el Tribunal Supremo propician la subjetividad del ór-

gano judicial encargado de enjuiciar cada caso particular en detrimento de la predictibilidad que exige la
seguridad del tráfico jurídico, ya que ni esta sentencia ni las posteriores han concretado los mecanismos por
medio de los cuales puede ser considerado suficientemente informado el consumidor, función que acometió
la Ley 1/2013 en su artículo 6, al que luego me referiré.
Así, se argumenta por la S.T.S. de 9 de mayo de 2013 que a la cláusula suelo, en los supuestos por ella

analizados, no se le dedica una cláusula contractual propia o un apartado específico dentro de la cláusula de
interés variable, ni consta redactada en letra más grande, subrayada o en negrita de forma que se realce su
importancia, y, además, suele ir acompañada de una profusión de datos ajenos a la misma de tal manera que
pasa totalmente desapercibida para el prestatario, provocando una alteración del precio del crédito sobre el
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que éste creía haber dado su consentimiento, que estimaba constituido por la simple suma del diferencial
aplicable al tipo de referencia vigente en cada momento. 
Pero en la sentencia de 8 de septiembre de 2014, considera como nulas por falta de transparencia, en

contra de la anterior fundamentación, las cláusulas de algunos de los préstamos hipotecarios analizados en
los cuales los tipos de interés mínimos sí aparecían claramente en la oferta vinculante, y en la escritura se
encontraban redactados en letra negrita y de forma diferenciada, de modo que, como señala acertadamente
en mi opinión el magistrado Don Ignacio Sancho Gargallo en su voto particular: «no sólo la redacción de
la cláusula es clara y comprensible, sino que su ubicación sistemática dentro del contrato es correcta y ló-
gica, pues viene a continuación de la explicación de cómo se calcula el tipo de interés. No se trata de una
cláusula emboscada o introducida en un lugar del contrato que impide se la pueda poner en relación con
el interés pactado», añadiendo que «por otra parte, que en el marco de un contrato con interés variable se
pacte, además de un diferencial aplicable al índice de referencia, un tipo de interés mínimo no es, en sí
mismo, algo extraño o sorpresivo, y desde luego la forma en que opera es fácilmente comprensible. De
hecho, basta la simple lectura para que un consumidor pueda comprender «las consecuencias económicas
derivadas a su cargo» (expresión empleada por la reseñada ST.J.U.E. de 30 de abril de 2014)».
En definitiva, creo que lo que el T.S. quiere decir realmente es que en las cláusulas suelo, el requisito

esencial de la transparencia, más que en la compresión efectiva de los efectos del pacto, radica en que exista
una probabilidad real de bajada de tipo de interés y que ésta sea significativa.
f) La información y explicaciones por parte de los notarios autorizantes de la escritura de préstamo hi-

potecario acerca de las condiciones económicas de las operaciones de crédito, y la realización de las adver-
tencias a que se refería la O.M. de 5 de mayo de 1994 (hoy la Orden MEHA 2899/2011), no es suficiente a
los efectos de cumplir con el requisito de la transparencia o compresibilidad real por parte de los prestatarios
de las cláusulas suelo, porque, por un lado, se incardina dentro del ámbito del control de incorporación y,
por otro lado, porque –cfr. S.T.S. 8 de septiembre de 2014– «la función notarial de control previo de las
condiciones generales de la contratación (como es la cláusula suelo) no significa que la entidad bancaria
no sea responsable de cumplir con el deber de transparencia que se le exige legalmente».
A mi juicio, sin embargo, no hay mejor prueba de la comprensibilidad real del consumidor y de que el

predisponente ha cumplido sus deberes en este ámbito, que el notario –funcionario independiente– informe
acerca de la significación de todos los aspectos principales del contrato de forma diferenciada, advierta de
sus efectos jurídicos y económicos, sacando al deudor, en su caso, del error de entendimiento en que pudiere
haber incurrido, y luego compruebe que la entidad bancaria ha cumplido con todas las obligaciones legales;
obligaciones todas ellas, referidas también específicamente a las cláusulas suelo, que se encuentran recogidas
en el actual artículo 30.3.b).3.º de la Orden MEHA 2.899/2011. Con ello entiendo que queda desenmascarada
suficientemente la cláusula suelo, si es que lo estuviere, y el cliente bancario plenamente consciente de que
el interés del préstamo al que presta su consentimiento es variable sí, pero con un límite, de tal forma que
nunca sería inferior a ese límite determinado; pudiendo el notario comprobar y contribuir al cumplimiento
por la entidad bancaria de sus obligaciones de transparencia, redactando la escritura ajustándose a los pará-
metros que impone el Tribunal Supremo.
g) La nulidad de una cláusula no comparta, como regla, la nulidad del contrato de préstamo en el que se

inserta, que seguirá siendo obligatorio en los mismos términos sin tales cláusulas, si puede subsistir sin
dichas estipulaciones –art. 83 del T.R.L.D.C.U.–, no siendo posible su integración judicial o reconstrucción
«equitativa».
h) El juez no puede imponer la nulidad de una cláusula que califique de abusiva, tampoco de la cláusula

suelo, en contra de la voluntad del consumidor que, informado del carácter no vinculante de una cláusula
abusiva, se manifiesta libremente contrario a que se excluya su aplicación (doctrina del aquietamiento). 

2.3. La Ley 2/1994 de Subrogación y Modificación de los préstamos hipotecarios y la negociación
de las cláusulas que determinan el objeto principal del contrato de préstamo hipotecario. 

Como se ha señalado anteriormente, aunque en las catorce cláusulas suelo del mismo Banco enjuiciadas
en las sentencias del día 9 de mayo de 2013 y 8 de septiembre de 2014, resultan diez tipos mínimos de
interés ordinario distintos (todos ellos referidos al mismo modelo contractual y en un entorno temporal pró-
ximo); no entendió el Tribunal Supremo que la variación de los tipos mínimos, por sí sola, constituyera un
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sólido indicio de que realmente dichas cláusulas suelo fuesen objeto de negociación específica con los ad-
herente, sino que fijó como doctrina que tal negociación ha de probarse claramente por el predisponente en
cada caso concreto, para lo cual parte de la presunción de que dichas cláusulas eran y son impuestas, como
regla, por las entidades crediticias.
Sin embargo, con pleno respecto a este criterio y reconociendo que desde el punto de vista técnico-jurí-

dico las sentencias y la concreta cuestión de la prueba son irreprochables y acometen una loable tarea de
encontrar un equilibro entre los intereses de ambas partes contratantes; mi apreciación de la realidad del
mercado es distinta ya que durante la época del denominado «boom económico» y por motivo de la cultura
de negociación derivada de la Ley 2/1994 de subrogación y modificación de los préstamos hipotecarios,
todo lo relativo al interés ordinario, como es el interés inicial, el diferencial aplicable y el tipo mínimo del
interés ordinario, creo que sí fue objeto de negociación.
Como es conocido, la citada Ley 2/1994 concedió a los prestatarios el derecho a subrogar4 a un nuevo

banco en las hipotecas previamente inscritas, aun contra la voluntad del mismo, con la finalidad de posi-
bilitar a los antiguos prestatarios el acceso, de forma rápida y barata, a las nuevas y mejores condiciones
de tipo de interés que el mercado estaba generando. Ello propició que los consumidores se acostumbraran
a informarse de los tipos de interés que ofrecían las distintas entidades, para luego acudir a la oficina de
su acreedor inicial con el fin de solicitarle la reducción de las condiciones del tipo de interés –diferencial
y tipo mínimo– y otras financieras hasta igualar la mejor oferta recibida, bajo la amenaza de subrogar a
otra entidad en la titularidad de la hipoteca. Este sistema tuvo éxito y en la década del 2000 al 2010 nume-
rosos prestatarios consiguieron mejorar sus condiciones crediticias, llegando de alguna manera a tener la
«sartén por el mango» y así, entre los años 2005 (no se dispone de estadística anterior) a 2010, el número
de modificaciones hipotecarias registradas fue de 1.623.500 y el número de subrogaciones hipotecarias de
534.1315.
En aquella época los bancos consideraban la hipoteca no como un simple producto financiero, sino,

fundamentalmente, como un instrumento para lograr la captación y fidelización clientelar de consumidores
al objeto de colocar otros productos y servicios (domiciliación de nóminas y/o recibos, seguros de vida y
del hogar, tarjetas de crédito, etc); por lo que, como regla general, tanto por vía de modificación como de
constitución directa de hipotecas, cedían a las presiones del prestatario –imbuido de la cultura negocial
antes expuesta– en cuanto a la cuantía del diferencial o del tipo mínimo de interés ordinario. La cosa fue
tal que, ante la dificultad financiera de reducir más los diferenciales del interés, se produjo una reducción
generalizada, forzada por el abaratamiento competencial de costes, de la cifra global de la responsabilidad
hipotecaria, por conceptos distintos del principal, del 100% al 50% o 70%, para así lograr una reducción
de la cuantía del impuesto de actos jurídicos documentados, que tradicionalmente se pactaba a cuenta del
cliente. 
Por todo ello entiendo que esta situación real de negociación –propia sólo de España y hoy revertida por

la crisis económica que ha cambiado la predisposición de las entidades de crédito– debió tenerse en cuenta
por el Tribunal Supremo, bien considerando, como regla, que la existencia de una previa escritura de nova-
ción o subrogación hipotecaria constituye suficiente indicio de negociación específica con el adherente e,
incluso, que el carácter inferior del tipo mínimo de un contrato respecto de la media interbancaria constituye
un sólido indicio en tal sentido; posibilitando, de esta manera, la preceptiva prueba de la existencia de ne-
gociación en cada caso particular.
Debe tenerse en cuenta, en este contexto, que el pequeño nivel de reducción fáctico posible del tipo de

interés respecto a las cláusulas suelo a que hace alusión el Tribunal Supremo, más que por una simulación
engañosa o falta de transparencia de las entidades de crédito, en mi opinión fue debido, en la generalidad
de los préstamos hipotecarios, al escaso margen de bajada que existía, precisamente por la aludida negocia-
ción a la baja del tipo de interés inicial y del diferencial, el cual llegó a alcanzar cotas de 0,30 o de 0,50
puntos como media, cotas que son hoy impensables.

4 Este importante derecho del consumidor-prestatario es único en Europa y, no obstante figurar en el proyecto inicial de Directiva, ni
siquiera fue objeto de recomendación en el articulado final de la Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4
de febrero de 2014, sobre los Contratos de Crédito celebrados con los Consumidores para Bienes Inmuebles de Uso Residencial.

5 Estadística del Colegio De Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, tratadas por el autor.
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3. LA CALIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS CLÁUSULAS ABUSIVAS DE LOS PRÉSTAMOS
HIPOTECARIOS, ESPECIAL REFERENCIA AL CONTROL DE INCORPORACIÓN Y DE
TRANSPARENCIA EN LA CONTRATACIÓN. 

3.1. La necesidad de fortalecer el control preventivo sobre la eventual abusividad de las cláusulas
de los préstamos hipotecarios. 

El artículo 4.1 de la Directiva 93/13/C.E.E. señala que «Sin perjuicio del artículo 7, el carácter abusivo
de una cláusula contractual se apreciará teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servicios que
sean objeto del contrato y considerando, en el momento de la celebración del mismo, todas las circunstan-
cias que concurran en su celebración, así como todas las demás cláusulas del contrato, o de otro contrato
del que dependa». Pero ni las sentencias del T.J.U.E. ni las del Tribunal Supremo español han ponderado,
en mi opinión, adecuadamente la especial naturaleza de los bienes inmuebles –que excede del mero con-
sumo– y las garantías de las que, en general, las legislaciones nacionales rodean su contratación, como la
intervención de los notarios en el acto del otorgamiento del contrato –escritura pública– y/o el control re-
gistral de la legalidad del negocio (art. 18 L.H.). Los contratos de compra de vivienda y de préstamo hipo-
tecario sobre la misma son tratados a estos efectos como la compra de cualquier producto de mero consumo
–ej. una lavadora– cuya formalización se hace en contrato privado y sin la intervención de ningún funcionario
del Estado que valore su validez.
Es cierto que las competencias y funciones de los notarios y registradores de la propiedad en los distintos

Estados de la Unión Europea no son iguales y ello condiciona, indudablemente, la doctrina del T.J.U.E.6
Así, por ejemplo, en el Reino Unido no existe la figura del notario como se entiende en el continente y en
el registro de la propiedad sólo se inscribe el derecho real de hipoteca pero no la obligación garantizada, la
cual no es objeto de control de legalidad alguno; por lo que se entiende que los Tribunales deban de ejercen
un control absoluto e incondicionado. Sin embargo en un país como España en que tanto notarios como re-
gistradores de la propiedad tienen una importante función en el proceso de contratación con obligaciones
de comprobación, información y calificación de la legalidad del préstamo hipotecario, considero que el Tri-
bunal Supremo debería ponderar su actuación de forma más positiva y favorecer que pueda ser realmente
eficaz.
Por su parte, el artículo 6.1 de la Directiva 93/13/C.E.E. dispone que «Los Estados miembros establece-

rán que no vincularán al consumidor, en las condiciones estipuladas por sus derechos nacionales, las cláu-
sulas abusivas que figuren en un contrato celebrado entre éste y un profesional y dispondrán que el contrato
siga siendo obligatorio para las partes en los mismos términos, si éste puede subsistir sin las cláusulas
abusivas»; y el artículo 7.1 de la misma establece que «Los Estados miembros velarán por que, en interés
de los consumidores y de los competidores profesionales, existan medios adecuados y eficaces para que
cese el uso de cláusulas abusivas en los contratos celebrados entre profesionales y consumidores».
Estos artículos han sido interpretados por la doctrina del T.J.U.E. en el sentido de que el principio de

efectividad de la normativa europea de protección de los consumidores impone la obligación de los jueces
de examinar de oficio la eventual abusividad de las cláusulas de los préstamos hipotecarios, tan pronto como
disponga de los elementos de hecho y de Derecho necesarios para ello; pero esa afirmación ha sido vertida
siempre como consecuencia del planteamiento cuestiones prejudiciales dentro de procedimientos judiciales

6 Concretando más respecto de los derechos nacionales europeos, en cuanto a la formalización de los préstamos hipotecarios se refiere,
en los países nórdicos y bálticos las hipotecas se suelen contratar electrónicamente con firma de ese tipo y la intervención de un
agente de la propiedad de naturaleza privada; en Francia y Bélgica intervienen dos notarios –cada uno representando a un contra-
tante–; en Polonia se formalizada en documento privado bancario; y en Austria y Hungría es necesario sólo una legitimación notarial
de firmas. Por lo que respecta al ámbito registral, en todos los países de la Unión europea la inscripción de la hipoteca o es constitutiva
–en casi todos –o es obligatoria –Francia, Italia, Bélgica y países escandinavos–. Y en relación con la calificación registral, de modo
sumario podemos distinguir entre los registros en que existe un análisis jurídico independiente de la legalidad de la escritura presentada
(Alemania, Polonia, Austria, Suiza, Eslovenia, Inglaterra, Irlanda, Escocia, España y Portugal), y aquellos donde tal análisis no existe
y, cumplidos determinados requisitos de carácter formal, la hipoteca accede directamente al registro (Francia, Italia, Bélgica, Holanda
y países escandinavos). Touriñan Morandeira, María Teresa: «La hipoteca en Europa desde una perspectiva formal. Fase estática o
de constitución y fase dinámica o de ejecución. La hipoteca en USA» (año 2013). Ponencia presentada al I Congreso Nacional sobre
Mercado Hipotecario y Vivienda de Granada.
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o arbitrales, sin que pueda interpretarse que excluyan la adopción de otros medios adecuados y eficaces
para lograr el cese del uso de cláusulas abusivas, como puede ser el control preventivo extrajudicial llevado
a cabo por notarios y registradores de la propiedad. En realidad, la necesidad de garantizar el «principio de
efectividad» de la normativa de protección de los consumidores implica que la nulidad de las cláusulas abu-
sivas se imponen de una manera inmediata sin necesidad de declaración judicial (la nulidad apud acta a que
se refiere la S.T.S. de 13 de septiembre de 2013) y que todas las autoridades y funcionarios nacionales, no
sólo los jueces, deben de abstener de colaborar en la aplicación de tales cláusulas abusivas. 
En este sentido, la calificación registral de las cláusulas de los préstamos hipotecarios libera al deudor

de la necesidad de una actuación proactiva en defensa de sus derechos, correspondiendo al acreedor inter-
poner el correspondiente recurso administrativo o judicial contra la calificación registral si considera que
las cláusulas denegadas se ajustan a la legalidad y, en su caso, lograr la inscripción de las mismas. Además,
esta calificación facilitará la labor judicial en este campo, ya que si tenemos en cuenta que el artículo 130
de la L.H. sólo permite la ejecución hipotecaria «sobre la base de los extremos contenidos en el título que
se hayan recogido en el asiento respectivo», extremos que el registrador pone de manifiesto al juez en la
preceptiva certificación registral de dominio y cargas del artículo 688 L.E.C. con que comienza el procedi-
miento, la posible aplicación de las cláusulas excluidas que pretenda hacer el acreedor, deberá ser rechazada
por el juez, no con base en su apreciación de la existencia de abusividad, sino simplemente porque no constan
inscritas; limitando la valoración de los jueces a aquellas cláusulas residuales que exijan una ponderación
de las circunstancias del supuesto concreto.
Por todo ello, sin perjuicio del necesario y superior control judicial de las cláusulas abusivas, en mi opi-

nión es más eficaz para lograr el cese del uso de las mismas y su no vinculación a todo consumidor, el dotar
de verdaderas competencias de control a los notarios y registradores de la propiedad, cada uno dentro del
ámbito de su función. Con ello se consigue proteger a todos los consumidores –cumplidores e incumplido-
res– ab initio (obligando a excluir del contrato la cláusula abusiva), de tal manera que la cláusula abusiva
no se aplicará nunca a ningún consumidor durante la vida del préstamo o crédito hipotecario, mientras que
el control judicial, sin perjuicio de su efecto coactivo de futuro en el profesional predisponente (sobre todo
tratándose de sentencias del Tribunal Supremo), sólo protege al consumidor en los casos de conflicto, bien
por la interposición de la demanda ejecutiva por el acreedor en caso de impago, bien por la impugnación di-
recta declarativa de la cláusula abusiva por parte del prestatario.
De este beneficio real para el deudor hay múltiples ejemplos en la práctica registral, a alguno de los

cuales se aludirá a lo largo de esta exposición7, pero la actual doctrina del T.J.U.E. según la cual, en materia
de abusividad, las determinaciones legales al respecto (por ejemplo, el artículo 114.3 de la L.H. respecto de
los intereses moratorios o el artículo 693.2 de la L.E.C. respecto de vencimiento anticipado de los préstamos)
no vinculan a los jueces en la libre apreciación de la misma, y la necesaria sumisión a la Ley de los regis-
tradores de la propiedad; no sólo limitan la eficacia de los controles preventivos, sino que ponen en entre-
dicho los principios hipotecarios de presunción de legalidad y exactitud recogidos en los artículos 1 y 38 de
la L.H.
En conclusión, la necesaria predictibilidad de las consecuencias de la ejecución hipotecaria, hace indis-

pensable que los pronunciamientos registrales acerca de las cláusulas de los préstamos hipotecarios, no sólo
sirvan de base a la ejecución misma (art. 130 L.H.), excluyendo la aplicación de las denegadas por el regis-
trador, sino que la inaplicación de las estipulaciones inscritas se restrinja lo más posible. Ello implica, dado
el ámbito de la calificación registral respecto a las cláusulas abusivas a que luego se aludirá, que el Tribunal
Supremo debe asumir una actitud decidida en orden a la fijación de claros criterios interpretativos acerca de
aquellas cuestiones que lleguen a su conocimiento (intereses moratorios, vencimiento anticipado, etc), sin
dejar la apreciación de las mismas al criterio dispar de los tribunales inferiores.
Es de lamentar, en este contexto, que el Alto Tribunal, ni en las sentencias antes analizadas con referencia

a la cláusula suelo, ni las sentencias del T.S. de 23 de diciembre de 2015 y 18 de febrero de 2016, con refe-

7 Así la calificación registral ha dado lugar a las resoluciones de la D.G.R.N. de 30 de marzo y 22 de julio de 2015 y 7 de abril de 2016,
las cuales han sentado el criterio acerca de que pueden existir supuestos especiales de limitación objetiva de la cuantía de los intereses
ordinarios, como cuando resulte del propio contrato que los mismos exceden de la función remuneratoria que les es propia al exceder
de los intereses moratorios pactados, ya que, por definición, el interés ordinario no puede ser superior al interés moratorio en un
mismo contrato; lo que está permitiendo disminuciones sensibles del interés ordinario en préstamos hipotecarios concedidos por en-
tidades sujetas a la Ley 2/2009.
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rencia a los intereses moratorios, no obstante su dificultad, no hayan fijado unos criterios generales –topes
máximos o mínimos– o una fórmula general que unificara la doctrina de los tribunales inferiores y contri-
buyera a dotar a los contratos de préstamo hipotecario de cierta predictibilidad y seguridad jurídica, de la
que hoy carecen dado el subjetivismo judicial al que abocan. 
Y no mejor es la situación que se deriva de las resoluciones del T.J.U.E., en especial del reciente auto de

la Sala 10.ª de 17 de marzo de 2016 (que sigue el criterio de la S.T.J.U.E. de 21 de enero de 2015), que res-
pecto de la limitación legal de intereses moratorios del artículo 114.3 L.H. (máximo de tres veces el interés
legal del dinero cuando el préstamo se destina a la adquisición del domicilio habitual del prestatario), y res-
pecto de la causa de vencimiento anticipado de todo lo adeudado por el préstamo del artículo 693.2 L.E.C.
(impago de tres plazos mensuales o cantidad equivalente), sienta la siguiente doctrina:
1. Que los artículos 3 apartado 1, y 4 apartado 1, de la Directiva 93/13 C.E.E. no permiten que el Derecho

de un Estado miembro restrinja la facultad de apreciación del juez nacional en lo que se refiere a la consta-
tación del carácter abusivo de las cláusulas de un contrato de préstamo hipotecario celebrado entre un con-
sumidor y un profesional, en este caso un tipo por debajo del cual los intereses moratorios no se consideran
abusivos, y un número de impagos que debe entenderse siempre suficiente para provocar el vencimiento
anticipado de todo el préstamo. 
2. Que los artículos 6 apartado 1, y 7 apartado 1, de la citada Directiva exigen que el Derecho nacional

no impida que el juez deje sin aplicación tal cláusula, en su totalidad sin posibilidad de integración, en caso
de que aprecie que es «abusiva», por generar un perjuicio desproporcionado en el deudor; lo que en el ámbito
del vencimiento anticipado de los préstamos puede generar la inaplicación práctica del procedimiento de
ejecución directa de la hipoteca que quedaría reducida a un mero instrumento para ganar prioridad o rango
registral. 

3.2. La calificación registral de la legalidad y abusividad de las cláusulas de los contratos de prés-
tamo hipotecario.

Ya ha explicado mi compañera Carmen De Grado las vicisitudes recientes de la calificación registral de
la legalidad de las concretas cláusulas de los préstamos hipotecarios, y de su ámbito actual, incluido el afec-
tante a las cláusulas abusivas8, la cual se encuadra dentro de los dos últimos tipos de control antes enunciados
(de abusividad y de legalidad), por lo que me limitare ahora a reflejar lo señalado a estos efectos por la doctrina
de la D.G.R.N., sistematizada recientemente en las resoluciones 28 de abril y 25 de septiembre de 2015.
Así el registrador podrá, con carácter general, en todo tipo de hipotecas, negar la inscripción de aquellas

cláusulas que, con independencia de su validez civil o posible eficacia real, no tengan carácter inscribible
por estar expresamente excluido su acceso al Registro de la Propiedad por una norma de naturaleza hipote-
caria de carácter imperativo, bien de forma automática o bien por no reunir los requisitos necesarios para su
inscripción. Así ocurre, por ejemplo, con las prohibiciones de disponer, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 de la L.H., o con los derechos reales o cláusulas relativas a los mismos que no contengan las
determinaciones legalmente prescritas, recogidas en los artículos 9 y 12 de la L.H., 51.6 de su Reglamento,
682 y 693 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, etc.
Igualmente el registrador podrá rechazar aquellas otras cláusulas que sean contrarias a normas impera-

tivas o prohibitivas expresas y objetivas y, por tanto, nulas de pleno derecho, ya sean éstas de carácter es-
pecífico (por ejemplo, el pacto comisorio prohibido por el artículo 1.859 del Código Civil o el pacto de
vencimiento anticipado por la declaración de concurso prohibido por el artículo 61.3 de la Ley Concursal),
o referenciadas a los principios generales de la contratación (por ejemplo, el pacto que vulnere de forma
objetiva el artículo 1.256 del Código Civil o el pacto que excluya o no prevea la facultad de deudor, reco-
nocida en el artículo 1.129.3 del Código Civil, de completar la garantía concedida en caso de menoscabo de
la misma). A este respecto debe recordarse que la Ley 7/1998 de Condiciones Generales de la Contratación
(las predispuestas por una de las partes con el objeto de incorporarlas a una pluralidad de contratos) es apli-
cable aunque el adherente –persona física o jurídica– sea un profesional y actúe en el marco de su actividad

8 Valero Fernández-Reyes, Ángel; «La calificación registral de las cláusulas de los préstamos hipotecarios: consecuencias de las re-
cientes decisiones judiciales» (año 2014) en el libro colectivo El crédito al consumo una palanca para la recuperación, Colegio de
Economistas de Madrid, Madrid 2014, pp 129 a 172.
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(artículo 3) y que son nulas de pleno derecho las condiciones generales que contradigan en perjuicio del ad-
herente lo dispuesto en dicha Ley o en cualquier otra norma imperativa o prohibitiva (artículo 8.1), sin ne-
cesidad de que tengan la condición de abusivas.
Y, por último, también podrán denegarse las cláusulas que no tengan carácter inscribible por ser pura-

mente obligacionales y no ostentar la condición de cláusula financiera, sin que se pacte tampoco que su in-
cumplimiento genere el vencimiento anticipado de la obligación principal, ni se garantice su importe
económico con alguno de los conceptos de la responsabilidad hipotecaria; cláusulas que deben ser depuradas
simplemente por esa carencia de eficacia real (artículo 98 de la L.H.).
Tratándose de préstamos hipotecarios a los que les es aplicable la normativa de protección de los con-

sumidores, adicionalmente se podrán rechazar la inscripción de las cláusulas por razón de abusividad en
dos supuestos concretos: a) cuando la nulidad por abusividad hubiera sido declarada mediante resolución
judicial firme, sin que sea necesario que conste inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Con-
tratación ya que tal exigencia infringiría el «principio de efectividad» de la normativa europea de protección
de consumidores; siendo, no obstante necesario, a falta de tal inscripción, que la sentencia judicial proceda
del Tribunal Supremo, en cuanto fuente complementaría del derecho (artículo 1 del Código Civil), o responda
a un criterio mayoritario y uniforme de los órganos judiciales superiores; y en todos los casos que se refieran
al contrato de préstamo o crédito hipotecario, y b) cuando el carácter abusivo de la cláusula pueda ser apre-
ciado directamente por el registrador de forma objetiva, sin realizar ningún juicio de ponderación en relación
con las circunstancias particulares del caso concreto, bien porque coincidan con alguna de las tipificadas
como tales en la denominada «lista negra» de los artículos 85 a 90 de la Ley General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios o bien por vulnerar otra norma específica sobre la materia, como el artículo 114.3
de la L.H., con base en la doctrina de la nulidad «apud acta» recogida en la Sentencia del Tribunal Supremo
de 13 de septiembre de 2013.
Por último, respecto del controvertido tema de la calificación de las cláusulas de vencimiento anticipado,

las cuales tendrán siempre transcendencia real, en la medida que habilitan el ejercicio de la acción hipotecaria
y provocan la cancelación de las cargas posteriores por virtud de la purga registral –artículos 134 de la L.H.
y 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil–, además de lo ya expuesto en relación a la aplicabilidad general
de las normas imperativas y prohibitivas, son también utilizables en el control de legalidad de las mismas,
las normas y principios generales del sistema registral español, que se concretan en la exigencia de los si-
guientes requisitos:
a) Según se infiere de la Sentencia del Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 2009 y también de las

Sentencias del mismo Tribunal de 9 de marzo de 2001 y 4 de julio y 12 de diciembre de 2008, la inscripción
y validez de estas cláusulas exige que el vencimiento anticipado no se vincule al incumplimiento de obliga-
ciones accesorias o irrelevantes, sino que debe responder a una causa justificativa adecuada, la cual se en-
cuentre relacionada bien con la obligación principal garantizada a la que debe estar vinculada de alguna
manera o con la eficacia del derecho real de hipoteca –su rango, posibilidades de ejecución, etc.–, o bien
con la conservación de la finca gravada o con las obligaciones inherentes a la misma que puedan constituir
cargas preferentes (seguros, gastos de comunidad de propietarios o Impuesto sobre Bienes Inmuebles).
b) Según resulta de la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de mayo de 2009 es necesario que los tér-

minos de estas cláusulas de vencimiento anticipado cumplan con el requisito de determinación hipotecaria
que es de exigencia ineludible para la eficacia del derecho real de que se trate, sin que la concreción de los
elementos que generen o sean susceptibles de generar tal vencimiento pueda dejarse al albedrio de una de
las partes contratantes.
c) Según señalan, entre otras, las Resoluciones de 8 de junio de 2011 y 3 de octubre de 2014, la especial

naturaleza o finalidad de la obligación garantizada influye en la determinación del carácter relevante o no
de las distintas cláusulas de vencimiento anticipado pactadas y, en consecuencia, en su inscribibilidad; pro-
vocando, igualmente, la exclusión de aquellas causas de vencimiento anticipado que sean totalmente ajenas
al crédito garantizado y cuya efectividad no menoscabe la garantía real ni la preferencia de la hipoteca.
En definitiva, como señalan las Resoluciones de referencia, el que el artículo 1.129 del Código Civil sea

una norma dispositiva, y la autonomía de la voluntad permita a las partes introducir nuevas causas de ven-
cimiento anticipado, no significa que el incumplimiento de cualquier obligación, incluso extraña a la voluntad
del prestatario, irrelevante, contraria a normas positivas o totalmente indeterminada, pueda provocar el ven-
cimiento anticipado de la obligación principal. 
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3.3. Repercusión registral de la doctrina del Tribunal Supremo español en torno al control de in-
corporación y transparencia de las cláusulas de los préstamos hipotecarios.

3.3.1. Ámbito de aplicación. La primera dificultad con que nos encontramos a la hora de determinar
ese ámbito de aplicación de las normas de protección de los deudores en los contratos de préstamo o crédito
hipotecario, en general, y en cuanto al control de incorporación y transparencia en particular, reside en la
dispersión y falta de coherencia legal respecto del ámbito subjetivo de protección en cada, el cual es ajeno
a la noción jurídica de consumidor, noción que, en principio, debería constituir su eje vertebrador; lo que
hace preciso realizar, como señala la resolución D.G.R.N. de 28 de abril de 2015, un análisis hermenéutico
de la normativa vigente, no sólo literal, sino también sistemático y teleológico.
Así, el artículo 19 de la Orden 2.899/2011 sobre transparencia y protección de los clientes de servicios

bancarios, en orden al control de incorporación de las cláusulas de los préstamos hipotecarios, circuns-
cribe su aplicación «a los servicios bancarios de crédito y préstamo hipotecario, en adelante préstamos,
celebrados con un cliente, persona física, en los que la hipoteca recaiga sobre una vivienda o cuya finalidad
sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por construir», es
decir, parece que el prestatario debe ser una persona física pero ni se exige que la vivienda sea la habitual
del deudor ni que el préstamo tenga por finalidad la adquisición de la vivienda, ni tampoco que la persona
física a la que se concede el crédito actúe en condición de consumidor en los términos antes expuestos.
Esta interpretación respecto del carácter del deudor hipotecario en el derecho español –persona física

que no es necesario actúe en concepto de consumidor– se ve reforzada por la dicción del artículo 1 de la ci-
tada Orden 2.899/2011 que dispone que su objeto es «garantizar el adecuado nivel de protección de los
clientes de entidades de crédito, mediante la implantación de medidas de transparencia en la prestación de
servicios financieros bancarios», añadiendo el número 1.º del artículo 2 que «Se entenderá, a estos efectos,
por clientes y clientes potenciales a las personas físicas» y su número 4.º que «Cuando el cliente actúe en
el ámbito de su actividad profesional o empresarial, las partes podrán acordar que no se aplique total o
parcialmente lo previsto en esta orden, con la excepción de lo establecido en las normas relativas a créditos
y préstamos hipotecarios».
Por su parte, el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2007 Ley General de Defensa de Consumidores

y Usuarios, ampliando el concepto de la Directiva 93/13 C.E.E. y, en consecuencia, el ámbito del control
de transparencia, considera consumidor, a los efectos de su aplicación, a «las personas físicas y jurídicas
que actúan en un ámbito ajeno a su actividad empresarial o profesional», es decir, como señala su Exposi-
ción de Motivos y el artículo 1.2, a aquellas personas que intervienen en las relaciones de consumo con
fines privados, contratando bienes y servicios como destinatario final, sin incorporarlos, ni directa, ni indi-
rectamente, en procesos de producción, comercialización o prestación a terceros. 
En lo que respecta al ámbito de los préstamos hipotecarios, las normas contenidas en la L.G.D.C.U.

serán aplicables a los préstamos y créditos hipotecarios otorgados por entidades de crédito o profesionales
en que el prestatario sea una persona física o jurídica que tenga la condición de consumidor, cualquiera que
sea el tipo del inmueble hipotecado y el carácter de su propietario, siempre que el destino de la operación
sea de consumo, es decir, ajeno, en su caso, a su actividad empresarial o profesional. 
Y, por último, el artículo 6 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a

los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, encuadrable dentro del ámbito del
control de transparencia, dispone que la expresión manuscrita a que se refiere se exigirá en los contratos
que se suscriban con un prestatario, persona física, en los que la hipoteca recaiga sobre una vivienda o cuya
finalidad sea adquirir o conservar derechos de propiedad sobre terrenos o edificios construidos o por cons-
truir; en los que concurra cláusulas suelo, contratos de cobertura de tipo de interés o cláusula multidivisa. 
Este artículo 6, sobre cuya acomodación a la normativa europea de protección de consumidores no ha

tenido ocasión de pronunciarse el T.S., establece que, en los supuestos de aplicación antes señalados, en la
contratación de préstamos hipotecarios: a) en que se estipulen limitaciones a la variabilidad del tipo de in-
terés, del tipo de las cláusulas suelo y techo, en los cuales el límite de variabilidad a la baja sea inferior al
límite de variabilidad al alza; b) que lleven asociada la contratación de un instrumento de cobertura del
riesgo de tipo de interés, o bien; c) que se concedan en una o varias divisas; se exigirá que la escritura pública
incluya, junto a la firma del cliente, una expresión manuscrita, en los términos que determine el Banco de
España, por la que el prestatario manifieste que ha sido adecuadamente advertido de los posibles riesgos
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derivados del contrato. La finalidad de este artículo es precisamente posibilitar la validez de tales cláusulas,
preconstituyendo una prueba de comprensibilidad del deudor, ante el rechazo del T.S. a considerar como
suficiente, en el caso de cláusulas suelo, tanto la realidad verificable de tratarse de un suelo inferior al ofre-
cido en el publicidad, como su simple incorporación a las escrituras en cláusulas independientes y/o debi-
damente destacados en negrita, subrayado, etc.
Esta norma vendría a dejar sin contenido los postulados que derivan de la aplicación práctica de la doc-

trina jurídica que sobre el control judicial de transparencia de las cláusulas suelo emana de la S.T.S. de 9 de
mayo de 2013, a que me he referido anteriormente, postulados que han seguido todas las posteriores sen-
tencias del Alto Tribunal que han abordado esta compleja materia. Efectivamente, no obstante la convenien-
cia de un tratamiento destacado y diferenciado de las estipulaciones que limiten los tipos de interés, tal
tratamiento habría sido sustituido legalmente por la mencionada expresión manuscrita del deudor. Extraña,
a este respecto, que, aun cuando esta normativa no era aplicable a los concretos préstamos hipotecarios
objeto de la litis, no se haya realizado ni siquiera una alusión tangencial a la misma en ninguna de las sen-
tencias mencionadas. 
Ello plantea la cuestión de si en caso de una demanda basada en la insuficiencia, a los efectos de trans-

parencia, de dicha expresión manuscrita, este medio probatorio será aceptado por el Tribunal Supremo como
un nuevo canon de transparencia, ya que comprende el reconocimiento del cumplimiento de los deberes en
torno a la compresibilidad real del deudor tanto por parte del notario autorizante como por parte de la entidad
financiera. O bien, por el contrario, será rechazado con base en el criterio de que el cumplimiento del requi-
sito de la transparencia no puede anudarse de forma automática a la utilización de determinadas fórmulas,
sino que sólo lo puede ser mediante una pluralidad de actuaciones de libre apreciación judicial, de lo cual
ya avisaba el Alto Tribunal en la sentencia de referencia.
Por mi parte considero que el mercado hipotecario está necesitado de la existencia de instrumentos se-

guros, fehacientes y objetivos, por rigurosos que sean, que garanticen al acreedor el respeto judicial de la
hipoteca en la fase de la ejecución, instrumentos entre los que se podría encontrar esta fórmula de la expresión
manuscrita o, como ya señalaran de lege ferenda las resoluciones de la D.G.R.N. de 12 de marzo y 8 y 27
de octubre de 2015, que «el requisito de transparencia se pueda entender cumplido con la manifestación
expresa por parte del notario autorizante de haberse cumplido con las exigencias informativas y clarifica-
doras impuestas por la regulación sectorial, de que la cláusula es clara y comprensible y de que el consu-
midor ha podido evaluar directamente, basándose en criterios y explicaciones comprensibles, las
consecuencias jurídicas y económicas a su cargo derivadas de las cláusulas contractuales predispuestas;
añadiendo, si se estima conveniente, que expresamente éste ha manifestado al notario la compresión de las
mismas en los supuestos especiales respecto a los que ahora se exige la expresión manuscrita».

3.3.2. El control registral de incorporación y transparencia.Dado que en los dos supuestos analizados:
cumplimiento de proceso de contratación que culmina con la entrega de la FIPER y/o de la oferta vinculante,
y la existencia de la expresión manuscrita del prestatario, nos encontramos ante el cumplimiento de sendos
requisitos objetivos y constatables directamente sin valoraciones subjetivas, se comprende la atribución de
su control a los funcionarios –notarios y registradores– encargados, dentro de sus respectivas competencias,
de la seguridad jurídica preventiva sobre la materia inmobiliaria.
Tras la derogación del artículo 30 nº 4 de la Orden EHA 2.899/2011 por la S.T.S. Sala 3.ª de 7 de marzo

de 2016 (en realidad sólo por falta de cobertura legal de lo que se refiere a los notarios e incompatibilidad
con su función), está calificación se fundamenta en los artículos 12, 18 y 258 de la L.H. y en el artículo 18.1
y 3 de la Ley 2/2009 que dispone que «Los registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas
de préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no cumplan la legalidad vigente y, muy especial-
mente, los requisitos previstos en esta Ley. La decisión del funcionario por la que deniegue la inscripción
del préstamo o de alguna de sus cláusulas deberá efectuarse mediante escrito motivado, ordenado en hechos
y fundamentos de derecho. Dicha decisión será recurrible ante la Dirección General de los Registros y del
Notariado conforme a la legislación específica».
De conformidad con esta normativa la D.G.R.N., entre otras, en las resoluciones de 13 de septiembre de

2013, 5 de febrero de 2014 o las 22 de enero, 28 de abril y 25 de septiembre de 2015 y 9 de marzo de 2016,
señala que, en los supuestos en que sea aplicable la Orden EHA 2.899/2011 u otra similar, el registrador de-
berá también rechazar la inscripción de las escrituras de hipotecas «respecto de las que no se acredite el
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cumplimiento de los requisitos de información y transparencia de las condiciones financieras de los prés-
tamos hipotecarios, y la forma –normal o reforzada– que, en cada caso, el legislador haya elegido para
asegurarse del conocimiento por parte de los usuarios de los productos bancarios, del riesgo financiero
que comporta el contrato en general o alguna de las singulares cláusulas financieras o de vencimiento an-
ticipado que lo componen –Orden EHA 2899/2011, art. 6 de la Ley 1/2013, etc–».
El registrador, del mismo modo que califica la legalidad de las cláusulas de los préstamos hipotecarios,

debe efectuar, indica la resolución de 5 de febrero de 2014, «un control previo de inclusión y de transparencia
de los contratos con condiciones generales de la contratación, pues se trata de un control previo al del con-
tenido o abusividad, cuyo análisis en relación con las cláusulas de los contratos de préstamos hipotecarios
relativos al objeto principal del contrato, y en particular en relación con las cláusulas de interés variable
y las relativas a su composición o determinación, o las a ellas asociadas ha sido abordada en profundidad
por nuestro Tribunal Supremo (Sala primera) en su Sentencia 242/2013, de 9 de mayo» y distingue entre el
control de contenido o abusividad y el control de la transparencia de las cláusulas contractuales, añadiendo
que «Sobre tal extremo el registrador, como señala la resolución de 13 de septiembre de 2013, no sólo
puede sino que debe comprobar si han sido cumplidos los requisitos de información establecidos en la
normativa vigente, pues se trata de un criterio objetivo de valoración de dicha transparencia y se incardina
dentro del denominado control de incorporación de las condiciones generales a los contratos de adhesión
recogido en los artículos 5.1, 7 y 8 de la L.C.G.C. 7/1998».
La protección del consumidor y, en consecuencia, el control registral, que pretenden tanto la normativa

como la jurisprudencia de la que tratamos, alcanza a la totalidad del proceso de contratación que culmina
en la constitución de la hipoteca mediante su inscripción en el Registro de la Propiedad y que se inicia con
la puesta a disposición del consumidor de la información precontractual (ficha de información precontractual,
oferta vinculante y ficha de información personalizada) suficiente para que éste pueda analizar y conocer el
alcance y las implicaciones del contrato que pretenda suscribir, y continúa con la posibilidad de estudiar el
contrato de préstamo durante tres días antes de su firma (5 días en Cataluña: art. 123.10 C.C.C.) y las obli-
gaciones de comprobación, información y asesoramiento que la normativa vigente impone al notario auto-
rizante del préstamo.
Por tanto, este control registral de incorporación y transparencia abarca los siguientes puntos: 
a) La aportación de la oferta vinculante o de la FIPER, tanto para acreditar que se ha cumplido el proceso

de contratación, ya que su falta vicia el contrato en su integridad, como para poder comprobar que la escritura
de préstamo hipotecario se ajusta a los términos de la misma, ya que su discrepancia vicia de nulidad la
cláusula afectada.
Así, la escritura de préstamo hipotecario debe ajustarse en todos sus puntos esenciales, como el plazo,

tipo de interés ordinario inicial, el interés moratorio, el diferencial, las bonificaciones, etc; a los términos de
la FIPER u oferta vinculante, ya que esa concordancia viene impuesta por los artículos 23, 29 y 30.3.a) de
la Orden EHA 2.899/2011, y la entidad acreedora tiene la obligación de aceptar finalmente las condiciones
ofrecidas al cliente en la citada oferta vinculante, sin poder desdecirse de las mismas. 
b) La constancia en la escritura de préstamo hipotecario acerca de que el prestatario ha podido examinar

el proyecto de escritura durante los 3 días anteriores a la firma en la notaria (salvo que renuncie a dicho de-
recho y la firma tenga lugar en el local de la notaría) y de la realización de las advertencias e informaciones
notariales preceptivas (resolución de 9 de marzo de 2016), así como de cualquier otro requisito de informa-
ción que en el futuro por la legislación nacional o autonómica competente se establezca. 
Ahora bien, ese control de incorporación, como han tenido ocasión de señalar las sentencias del Tribunal

Supremo antes citadas, se refiere a los requisitos de información que afectan al contenido de las cláusulas
incorporadas al contrato y posibilitan una adecuada formación de la voluntad contractual del consumidor y
su real conocimiento y comprensión de los términos del contrato, es decir, tanto de las consecuencias eco-
nómicas que supone para él el contrato celebrado, como de su posición jurídica en el mismo y de los efectos
que su incumplimiento puede ocasionarle y asume.
Este criterio excluye la necesidad de la constancia en la escritura notarial de la información, aunque sea

obligatoria, relativa a la admisión del arbitraje de consumo o a los demás mecanismos extrajudiciales de re-
solución de los conflictos que son consecuencia de no atender las obligaciones derivadas del contrato; al
tratarse de una información que no repercute en la comprensión del prestatario acerca de las consecuencias
económicas y jurídicas de lo que firma. Se encuadraría dentro de los deberes generales del notario de infor-
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mar a las partes sobre ciertos aspectos asociados al contrato que se va a otorgar, pero que no afectan a la va-
lidez civil del mismo y carecen, por tanto, de repercusión de carácter registral.
c) En el caso de concurrir los presupuestos para aplicación del artículo 6 de la Ley 1/2013 antes vistos,

que se incorpore a la escritura la expresión manuscrita, acerca de la información recibida del banco y del
notario, así como de su comprensión de las cláusulas suelo y asimiladas, escrita y firmada –con firma legi-
timada– por todos y cada uno de los prestatarios e hipotecantes; ya que constituye la forma que el legislador
ha elegido para asegurarse del conocimiento por parte de los consumidores de los productos bancarios que
enumera el citado artículo 6, del riesgo financiero que los mismos comportan. 
A este respecto, la Dirección General de Registros y del Notario en resolución de 9 de septiembre de

2014 ha precisado que la aplicación del artículo 6 de la Ley 1/2013, tiene también lugar cuando la vivienda
gravada pertenezca, no ya al cliente –deudor– sino a un hipotecante no deudor persona física, ya que en este
supuesto concurre igualmente la finalidad de la Ley de evitar el efecto del desalojo o lanzamiento de su vi-
vienda a las familias, por aplicación de las reglas de la interpretación teleológica.
Precisamente es habitual que un préstamo no destinado a la adquisición de la vivienda o propio de la ac-

tividad empresarial del prestatario –persona físicas o sociedad mercantil– sea garantizado con hipoteca per-
teneciente a una persona física –sea o no la vivienda habitual–, sin que se aporte ni la FIPER ni, en su caso,
la expresión manuscrita. En tales casos, o bien se suspende la inscripción de la hipoteca en su totalidad o
bien la de la cláusula afectada por la carencia de la dicho documento manuscrito.
En este ámbito de la transparencia se proyecta la actual polémica en torno a las cláusulas suelo cero,

en el que el banco (normalmente de forma enmascarada) predispone una cláusula de manera que el préstamo
a interés variable en ningún momento del contrato pueda generar intereses a favor del prestatario. A este
respecto la D.G.R.N., en resoluciones de 8 y 27 de octubre y 10 de diciembre de 2015, ha señalado la nece-
sidad de aportar también la citada expresión manuscrita, porque en este campo el control de transparencia
de la contratación, configurado como un control de legalidad dirigido a comprobar, primordialmente, que
la cláusula contractual predispuesta sea comprensible de una forma real (no meramente formal) por el pres-
tatario, de manera que el consumidor conozca y entienda las consecuencias jurídicas y económicas que, de
acuerdo con el producto o servicio ofertado, resulten a su cargo; debe prevalecer una interpretación extensiva
pro-consumidor el artículo 6 Ley 1/2013.
La D.G.R.N. frente a la afirmación de las entidades bancarias de que estas estipulaciones no constituyen

una cláusula suelo del cero por ciento, sino que se trata de explicaciones aclaratorias acerca de la naturaleza
del contrato de préstamo que se introducen en las estipulaciones, pues aunque no existiera tal cláusula, el
contrato no podría generar intereses negativos durante ningún período de tiempo, ya que en tal caso se vería
alterada su naturaleza jurídica del mismo; considera que:
1. Admitido por el Banco de España que, económicamente el interés variable puede ser negativo, ello

en modo alguno altera la naturaleza del préstamo en un depósito, porque carece de virtualidad para alterar
la obligación del deudor de devolución del dinero recibido por cuotas en los plazos pactados, en una obli-
gación de devolución íntegra a solicitud del depositante o prestamista (arts. 1.766 y 1.775 C.C.), y porque
cuando el depositario tiene permiso para servirse del dinero depositado, el contrato pierde el concepto de
depósito y se convierte en un préstamo (art. 1.768 C.C.).
2. Debe determinarse por los Tribunales si en el préstamo oneroso con interés variable, su propia natu-

raleza excluye la posibilidad de devengarse intereses negativos en ningún plazo de amortización o si, por el
contrario, el precio final viene constituido por el montante neto de los intereses devengados al término del
contrato, montante que sí deberá ser siempre positivo.
3. El control de transparencia y el cumplimiento de sus requisitos legales, que lleven a la certeza de que

el prestatario ha comprendido las consecuencia económicas y jurídicas del contrato que firma y de sus cláu-
sulas asociadas, operan tanto si la limitación a la variabilidad de los intereses a la baja resulta de un pacto
expreso del tipo cláusula suelo, como si la misma deriva, en determinados supuestos, de la propia naturaleza
o tipicidad del contrato de préstamo o de un pacto de exclusión de devengo de intereses.
4. El repetido artículo 6 de la Ley 1/2013 no exige la cláusula manuscrita sólo para el caso de pactarse

una cláusula suelo propiamente dicha, sino que su ámbito de aplicación abarca las escrituras públicas en
que se estipulen «limitaciones a la variabilidad del tipo de interés», es decir, todas ellas, añadiendo a título
de ejemplo «del tipo de las cláusulas suelo y techo», y en similares términos se pronuncian los artículos 25
L.C.G.C. y 30.3.b) de la Orden EHA 2.899/2011.
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d) Como consecuencia de este control registral de incorporación y transparencia de las cláusulas
de los préstamos hipotecarios, los registradores denegarán la inscripción de la correspondiente escritura de
préstamo o crédito con garantía hipotecaria si no se acreditará el cumplimiento de algún trámite fundamental
en la formación de la voluntad contractual del prestatario como es la entrega de la FIPER y/o de la oferta
vinculante, o la constancia de la efectividad de las obligaciones notariales.
Si del examen de la FIPER con los pactos escriturados resultaré alguna discrepancia o no se aportaré la

expresión manuscrita cuando ello fuera preceptivo (como en los supuestos de calificación registral de lega-
lidad o abusividad), ya que la aplicación de la consecuencia legal de la nulidad por abusiva o por falta de
transparencia de una condición general es coactiva, no integrable y se le impone al predisponente aunque
no hubiese querido contratar sin la cláusula no transparente, en principio, procedería la inscripción de oficio
de la hipoteca sin la cláusula controvertida, en beneficio de la persona consumidora y sin perjuicio de la po-
sibilidad de recurso del presentante predisponente.
Ahora bien, la circunstancia de que la inscripción de la hipoteca tiene carácter constitutivo, por lo que

hasta que la misma tiene lugar y el dinero es entregado al prestatario puede interpretarse que el contrato no
se encuentra totalmente perfeccionado; unido a la aplicación de la normativa hipotecaria sobre las conse-
cuencias de los defectos subsanables (lo que tendría lugar si la expresión manuscrita se hubiera otorgado
pero no aportado al registro, o la discordancia entre la Fiper y la escritura se debería a un error en la redacción
de ésta) e insubsanables, y al juego de los principios de prioridad y rango registral, abogarían por utilizar
esa solución solo cuando la cláusula defectuosa no se viera afectada por los mismos.
Es por ello, que la D.G.R.N. viene reiterando (resoluciones de 7 de noviembre de 2012, 18 de febrero y

12 de septiembre de 2014 o 30 de marzo de 2015), con carácter general (no circunscrito al supuesto de abu-
sividad y transparencia), que, cuando la cláusula afectada por la calificación desfavorable sea de tal impor-
tancia que afecte a cláusulas que constituyen la obligación garantizada por algún concepto de la
responsabilidad hipotecaria (sólo su constatación registral posibilita, ex artículo 130 L.H., la demanda eje-
cutiva de la misma), o a los requisitos que posibilitan la constatación de los procedimientos ejecutivos, es
decir, cuando tengan la consideración de elemento delimitador esencial del derecho real de hipoteca; para
proceder a la inscripción parcial de la hipoteca sin dichas cláusulas, se precisa la solicitud expresa de los in-
teresados (arts. 19 bis y 322 L.H.).

4. LA DEVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA: UN PROCEDI-
MIENTO MÁS LARGO Y CON UNA MENOR TASA DE RECUPERACIÓN. 

Es indudable que la crisis económica que comenzó en 2007 ha puesto de manifiesto la existencia de
fallos de regulación y supervisión del sistema financiero, así como ciertas imprudencias y malas prácticas
en los procesos de contratación hipotecaria, y una excesiva protección del acreedor en el procedimiento de
ejecución hipotecaria.
Para intentar solucionar estos problemas se ha seguido, sobre todo en los últimos cuatro años, un proceso

continuo de reformas9, parciales y descoordinadas que afectan a todos los aspectos del derecho real de hi-
poteca y que, a mi juicio, puede calificarse de auténtica agresión institucional contra la misma, proceso pro-
vocado por la presión social y mediática, no siempre realmente justificada, y que ha disminuido
drásticamente la tasa de recuperación que proporciona a los acreedores y la seguridad jurídica de la garantía.
Así, a estos efectos, podemos destacar las siguientes reformas: 
a) La reestructuración forzosa de la deuda en el caso de prestatarios que se encuentren en el umbral de

exclusión social previsto en el Código de Buenas Prácticas (Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo y sus re-
formas), con sus efectos de suspensión del lanzamiento, reducción de intereses y ampliación de plazo, posible
quita de la deuda, y, en su caso, dación en pago y arrendamiento forzosos; que se trata de una medida necesaria
socialmente, que valoro positivamente, hasta tal punto que por su carácter objetivo y no discrecional, considero
que debería convertirse en ley permanente para los mismos supuestos en que hoy se aplican.

9 Valero Fernández-Reyes, Ángel: «Las últimas reformas legislativas en materia de préstamos hipotecarios y su repercusión en el
futuro de la hipoteca en España» en Presente y Futuro del Mercado Hipotecario y Ley de Segunda Oportunidad para consumidores/as
y Empresarios/as; Thomson Reuters Aranzadi, año 2015; págs. 355 a 420.
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b) Respecto de las reformas habidas en el procedimiento de ejecución hipotecaria (Ley 1/2013), aun re-
conociendo que contienen notables aspectos positivos (reducción de los intereses moratorios y costas si se
trata de vivienda habitual, admisión de la oposición por existencia de cláusulas abusivas, etc), este procedi-
miento reformado de ejecución hipotecaria es conscientemente más lento que el anterior, en parte para sal-
vaguardar aspectos de la defensa del deudor y en parte para posibilitar una mayor concurrencia de licitadores,
y, además, en él la tasa de recuperación del acreedor será menor debido a la elevación del porcentaje del
valor por el que se adjudica la finca al acreedor y a la implementación de las diversas quitas como la del 2%
de la cantidad obtenida en la subasta en caso de colaboración del deudor, o del 35% o 20% del capital insa-
tisfecho con la ejecución, y al derecho de participación del deudor, con efectos de compensación, en las
plusvalías que el acreedor obtenga con la venta de la vivienda a él adjudicada.
c) La situación del acreedor en este nuevo procedimiento de ejecución, no obstante lo expuesto, es mejor

que en el nuevo concurso de las personas naturales (Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo
de segunda oportunidad), siendo además previsible que en el futuro el deudor opte, cuando la vivienda ha-
bitual sea el único bien ejecutable, por utilizar ese procedimiento concursal ya que le permite la exoneración
total del crédito hipotecario insatisfecho, frente a la tasa del 20% o 35% de la deuda pendiente de pago tras
la ejecución recogida en el procedimiento de ejecución hipotecaria. También es probable que ante esa ame-
naza del concurso muchos acreedores opten por admitir reestructuraciones con quitas en el acuerdo extra-
judicial de pagos e incluso la dación en pago.
La secuencia legal para que el prestatario pueda obtener la exoneración del pasivo pendiente, parte, como

sabemos, de la apertura de negociaciones entre el deudor y los acreedores para intentar lograr un acuerdo
extrajudicial de pagos con intervención de un mediador, abriéndose posteriormente, si el acuerdo se incumple
o si no llega a firmarse, el correspondiente concurso, tras el cual, si recae declaración judicial de «insufi-
ciencia de la masa activa», el deudor podrá solicitar la concesión del beneficio de la exoneración, que exigirá
la proposición de un plan de pagos del pasivo no exonerable en el plazo de tres años, si en la liquidación del
concurso no se hubieren podido amortizar el mismo.
Respecto a la repercusión sobre la hipoteca del procedimiento de «segunda oportunidad» en el ámbito

de prestatario persona natural, no empresaria o empresaria, que financia la adquisición de su vivienda habi-
tual o la entrega como garantía de la financiación de su pequeño negocio, estimo que implica un grave que-
branto a la hipoteca ya que la regulación aprobada supone: a) la posibilidad de imposición «indirecta» de
quitas y condiciones financieras demasiado drásticas por el mediador; b) la paralización de la ejecución sin-
gular de la vivienda habitual durante dos o tres meses; c) la reducción del privilegio especial en al menos
un diez por ciento del valor de la finca gravada incluso aunque el precio obtenido por la misma fuere superior
a la tasación del perito concursal; d) la anteposición preferencial de nuevos créditos al exceso del crédito
hipotecario respecto del denominado «valor razonable de la garantía», incluso sobre el importe obtenido
con la realización de la hipoteca; e) la exoneración definitiva del crédito hipotecario no satisfecho en el pro-
cedimiento concursal; y f) la existencia de mayores costes y plazos más largos que los que originan el pro-
cedimiento singular de ejecución hipotecaria que se ve excluido de aplicación.
Ante la situación de incertidumbre jurídica expuesta a lo largo de esta ponencia, acerca de la misma po-

sibilidad de utilizar el procedimiento de ejecución directo hipotecario y por qué cuantía, de su prolongación
en el tiempo y de la pérdida que experimenta su tasa de recuperación de la inversión por parte del acreedor;
la hipoteca corre el riesgo de convertirse en un simple instrumento para lograr ganar rango o prioridad re-
gistral, pero cuya eficacia como mecanismo de realización de valor, que es su verdadera esencia, es hoy en
día cuando menos discutible10.

10 Así la sentencia de 30 de octubre de 2015 de la Audiencia Provincial de Pontevedra (pleno) estima que la cláusula de vencimiento
anticipado es una cláusula que constituye fundamento de la ejecución de la hipoteca y, por tanto, su nulidad por abusiva (cuando el
incumplimiento que implica el vencimiento anticipado del préstamo se considera desproporcionado) comporta el sobreseimiento de
la ejecución hipotecaria, con independencia de que el acreedor pueda acudir a un procedimiento de ejecución ordinaria en reclamación
de las cuotas vencidas, al amparo del contrato, o a un proceso declarativo ordinario en reclamación del total capital prestado con in-
vocación del artículo 1.124 C.C. Y para llegar a esta conclusión argumenta que no importa que se hayan impagado las tres o más
cuotas a que se refiere el artículo 693.2 L.E.C. porque ese artículo no contiene una disposición imperativa, sino que se trata de una
norma procesal orientada a aclarar la admisibilidad de un pacto extraprocesal por el que las partes acuerdan conceder al acreedor el
derecho a declarar vencido el préstamo en determinadas condiciones, pacto al que si es materialmente válido (cuestión en la que la
Ley de Enjuiciamiento Civil no entra), la Ley atribuye unas consecuencias jurídicas determinadas.
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Por ello creo que es conveniente, como medio para garantizar la eficacia y subsistencia de la hipoteca,
que el legislador establezca un marco jurídico y fiscal que incentive a los bancos a pactar en la propia es-
critura de constitución de hipoteca la dación en pago, o bien a convenirla directamente cuando tenga lugar
el impago, lo que de hecho ha tenido lugar en estos años de crisis, especialmente con los inmigrantes. 
Así, se echa de menos en las reformas que se han venido aprobando, medidas fiscales como la exención

en el Impuesto sobre la Renta del deudor de la plusvalía respecto de la vivienda que se entrega al acreedor
en pago (sólo está prevista para las daciones en pago de deudores en situación de exclusión social o cuando
tengan lugar dentro de un procedimiento concursal –disposiciones adicionales 36.ª y 43.ª de la Ley 35/2006
L.I.R.P.F.–) y del IIVTNU o plusvalía municipal (el art. 106.3 del R.D.-Leg 2/2014 de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales solo en el caso de deudor en situación de exclusión social, sustituye el sujeto pasivo
por el adquirente), y, por otra parte, la exención del impuesto de transmisiones patrimoniales de la primera
venta del acreedor, al menos si tiene lugar en un corto período de tiempo, a semejanza de lo que ocurre en
la ejecución hipotecaria con la cesión del remate.
Igualmente, deben articularse medidas que favorezcan la cancelación de las cargas posteriores a la hi-

poteca que origina la dación en pago, ya que en estos casos no opera la purga de cargas propia de la ejecución
hipotecaria, por lo que el acreedor se ve forzado a soportarlas, lo que, a su vez, desincentiva esta solución
convencional en presencia de cargas posteriores. Esta finalidad podría lograrse a través de un procedimiento
notarial, semejante al regulado por la Ley 2/1994 para la subrogación hipotecaria, que incluyera una tasación
actualizada e independiente del inmueble en el momento de la adjudicación.

5. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA PERVIVENCIA DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA. LA
NECESIDAD DE LA PREDECTIBILIDAD DEL RESULTADO DE LA EJECUCIÓN.

Ya que de la aplicación de la normativa europea estamos tratando, debiera tenerse presente, a estos efec-
tos, que el Libro Blanco de la Comisión Europea de 18 de diciembre de 2007, sobre la integración de los
mercados de crédito hipotecario en el Unión Europea, ha subrayado su consideración de que «los Estados
miembros deberían hacer más eficientes sus procedimientos de enajenación forzosa, por considerar que es
un factor que encarece la actividad de los prestamistas hipotecarios, aumentando en algunos casos la in-
certidumbre de los inversores sobre la calidad de la garantía y eleva los costes de refinanciación, lo que
reduce la eficiencia de los proveedores ya existentes y disuade a posibles nuevos operadores». Por tanto, es
una necesidad comunitaria que los préstamos y créditos disfruten de una garantía eficaz, y es precisamente
la rapidez, la predictibilidad en su utilización y su capacidad para recuperar la inversión lo que determina
la calidad de la hipoteca. 
Ahora bien, es principio comunitario básico que la protección de los consumidores y la no vinculación

de los mismos a las cláusulas abusivas debe prevalecer sobre cualquier otra consideración; por lo que urge
tomar medidas que permitan compatibilizar ambos objetivos, es decir, el de la rapidez y fiabilidad del pro-
cedimiento para garantizar el derecho de recobro del acreedor, y el de la protección del consumidor frente
a las cláusulas abusivas. Entre esas posibles medidas se pueden destacar las siguientes: 

a) Medidas en materia de seguridad preventiva.
El artículo 7 de la Directiva 93/13 de 5 de abril de 1993 sobre cláusulas abusivas en contratos celebrados

con consumidores impone a los Estados miembros «la implementación de medios adecuados y eficaces
para que cese el uso de cláusulas abusivas», y el propio T.J.U.E. viene reiterando, la necesidad de garantizar
el «principio de efectividad» de la normativa de protección de los consumidores, lo que implica que la nu-
lidad de las cláusulas abusivas se imponen de una manera inmediata sin necesidad de declaración judicial
y que todas las autoridades y funcionarios nacionales, no sólo los jueces, deben de abstener de colaborar en
la aplicación de tales cláusulas abusivas.
Es precisamente en el ámbito de los préstamos hipotecarios, cuyo perfeccionamiento en España exige

el otorgamiento de escritura notarial y la inscripción en el registro de la propiedad, donde la adopción de
medidas preventivas al uso de las cláusulas abusivas, como son la labor notarial de información, asesora-
miento y mediación –arts 19 a 32 de la Orden EHA 2.899/2011– y la calificación registral de la legalidad,



Bol. Colegio Registradores, núm. 29— 420 —

Estudios y Colaboraciones

abusividad y transparencia de las cláusulas hipotecarias, adquiere una especial relevancia; por lo que parece
procedente potenciar esos controles preventivos sobre las cláusulas abusivas de los préstamos hipotecarios.
La labor notarial debe centrarse, dada la libre elección de notario, su funcionamiento contrario a la ope-

rativa de los recurso en caso de denegación de su autorización de los préstamos hipotecarios y la necesidad
de las entidades de obtener la prioridad registral (S.T.S. Sala 3.ª de 20 de mayo de 2008), en el asesoramiento
al prestatario, comprobación del cumplimiento de la tramitación negocial sectorial y, como novedad, la acre-
ditación de la transparencia o compresibilidad real por parte del consumidor de todas las cláusulas, así como
de la existencia, en su caso, de negociación en cuanto alguna cláusula concreta. Para ello debería sustituirse
las criticables y engorrosas «expresiones manuscritas» por lo que podríamos denominar «Test de compresión
y negociación», modelos que a semejantes de los tests propios de la Directiva MiFID, que elaborados por
el Banco de España fueran firmados y rellenados en la notaria por cada uno de los prestatarios y fueran re-
conocidos como prueba de los extremos sobre los que versen. 
Igualmente podría imponerse que la entidad financiera entregue la oferta vinculante al notario elegido

por el deudor con antelación suficiente (ej. 15 días), y fuese el notario quien diese el traslado de la misma
al prestatario, informándole debidamente de su contenido y significado, sin la presencia de la entidad acre-
edora. Con ello se conseguiría mayor seguridad en la concurrencia en el prestatario de las condiciones con-
tractuales de comprensión y libre expresión de la voluntad. 
En cuanto a la calificación registral de las cláusulas abusivas podría ver reforzado su ámbito, incluyendo

la posibilidad de ponderación de las estipulaciones, en ciertos supuestos que no necesiten de prueba, con
arreglo a los criterios señalados por el T.J.U.E., de tal manera que la inscripción de las cláusulas hipotecarias
pudiera convertirse en excluyente del fumus boni iuris en la adopción de medidas cautelares en caso de im-
pugnación declarativa de las mismas. 
Con ello, la exclusión tabular de las cláusulas abusivas por parte del registrador, devendría fundamental,

no sólo para la protección del consumidor sino también para facilitar el control judicial de las mismas, al
imposibilitar que sean fundamento de la ejecución o determinantes de la cuantía de la cantidad reclamada,
agilizando el procedimiento al reducir los posibles supuestos de oposición por el carácter abusivo de una
estipulación (art. 695.1.3.ª y 4.ª L.E.C.), limitando, como se ha señalado anteriormente, la valoración de los
jueces a aquellas cláusulas residuales que exijan una real ponderación de las circunstancias del supuesto
concreto.
También podría arbitrase, alternativamente, como una obligación legal de los registradores, la expedición,

al despachar las hipotecas, de una certificación dirigida al prestatario que contuviera, motivadamente, una
relación de aquellas cláusulas que, habiéndose inscrito, por no poder ser denegadas dentro del ámbito de la
calificación registral, entienda el registrador que pudieran ser susceptibles de tacha de abusividad, bien para
que el consumidor pueda solicitar judicialmente su nulidad, o bien para que se ratifique ante el registrador
en su voluntad informada de que le vinculen, no obstante su abusividad, provocando el aquietamiento de
las mismas, lo que debería establecerse legalmente. 
Por último, para facilitar el control preventivo y judicial de la abusividad debería precisarse legalmente

los límites a la autonomía de la voluntad, por encima de los cuales las cláusulas deben entenderse abusivas;
y el Tribunal Supremo, en la medida de lo posible, debería establecer, en los supuestos que lleguen a su dic-
tamen, las fórmulas generales objetivas o límites que, con carácter general y sin perjuicio de las particula-
ridades de un supuesto concreto, puedan considerarse admisibles.

b) Medidas en materia de transparencia contractual.
En el ámbito de la transparencia contractual, debería modificarse las normas de redacción de las escrituras

de préstamo hipotecario en el sentido de suprimir los complejos y muchas veces incompresibles modelos
actuales de hipotecas11, confeccionados mediante la técnica del aluvión. Así, se propone que las estipula-

11 No obstante debe dejarse constancia que los modelos de hipotecas propios de la entidades bancarias de otros países de la U.E. que
con cierta frecuencia acceden a los registros de la propiedad españoles, especialmente en las islas y costas, no soportan los controles
preventivos de abusividad a que se someten las hipotecas de las entidades bancarias españolas y, así, es frecuente encontrar cláusulas
del tipo de: «Tendrá lugar el vencimiento anticipado del préstamo en caso incumplimiento de cualquier obligación de pago por parte
del prestatario», «El Banco tiene el derecho, con un preaviso de seis semanas, para cambiar el margen del interés, con efecto a partir
del sucesivo periodo, siempre que dicho cambio sea una consecuencia de la evaluación de las autoridades de la política del Banco
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ciones se dividan en dos partes, una primera simplificada, relativa únicamente a aquellas estipulaciones que
fueren directamente aplicables en el momento de su otorgamiento, en atención a si se financia la vivienda
habitual, deudor empleado del acreedor, etc; añadiendo al final todas aquellas cláusulas que operarían en
caso de variar tales circunstancias y que realmente sea probable que puedan aplicarse. 
Igualmente sería conveniente exigir legalmente que aquellos pactos que pueden influir en la ejecución

hipotecaria o en la determinación de la cuantía objeto de la ejecución constaren, como requisito de inscrip-
ción, en estipulaciones o apartados separados y debidamente identificados con las letras en negrita o subra-
yadas, acabando con la persistente costumbre de algunas entidades bancarias de enmascarar alguno de las
mismos, concretamente, parece mentira, las cláusulas suelo o las ahora de moda, ante los bajos tipos de in-
terés, cláusulas de exclusión del pago de intereses por parte del acreedor.
También debería imponerse la consignación expresa, en todas las escrituras de préstamo y crédito hipo-

tecario, de la indicación de si los otorgantes intervienen o no en el ejercicio de su actividad empresarial o
profesional (con indicación concreta de la finalidad mercantil del préstamo y del C.N.A.E. del prestatario),
y separarse o indicarse claramente las cláusulas sobre las que ha existido negociación individual, que debe-
rían coincidir con las señaladas en el test de «compresión y negociación» antes citado. 
Por último, en el caso de la hipoteca flotante del artículo 153.bis de la L.H. con consumidores, como

previsiblemente puede ocurrir en los casos de propiedad compartida y propiedad temporal a que aludimos
en la introducción, dada la complejidad de la figura, debe dotarse al prestatario de la misma protección re-
forzada –cláusula manuscrita o procedimiento que la sustituya– de que goza en los casos de cláusulas suelo,
multidivisas o derivados financieros.

c) Medidas en materia de ejecución hipotecaria.
Debería dejarse determinado legalmente que, como creo que es así verdaderamente, el procedimiento

de ejecución hipotecario directo sólo pueda ser utilizado en caso de impago de cuotas de amortización, se-
ñalando con «carácter imperativo» y no de mera posibilidad de pacto, el número de cuotas que legalmente
y sin tener que recurrir al artículo 1.124 del Código Civil provoquen el vencimiento anticipado de todo el
préstamo. Número éste que deberá estar homologado con el señalado por los países de nuestro entorno para
que pueda ser objeto de generalizada aceptación judicial. De hacerse así, de conformidad con la doctrina
que resulta de la S.T.S. 470/2015, 7 de septiembre (contrato de venta a plazos de bienes muebles: automóvil)
y de la S.T.J.U.E. de 30 abril de 2014, asunto C-280/13, la falta de pago de los plazos que señale la Ley sec-
torial de hipotecas con carácter imperativo, daría derecho al acreedor para exigir el abono de la totalidad de
los plazos que estuvieren pendientes; sin que la cláusula que recoja tal derecho puede ser considerada como
cláusula abusiva en tanto que es la simple transcripción del régimen legal que regula dicho tipo de contrato. 
En caso de tener lugar cualquier otro supuesto de vencimiento anticipado válido que se hubiere pactado

en la escritura de constitución de hipoteca, como el deterioro de la finca hipotecada, la falsedad en las ma-
nifestaciones y datos de solvencia suministrados por el deudor, el impago de gastos preferentes asociados a
la finca gravada o el incumplimiento de la obligación de conservación de la finca; no se podría utilizar el
procedimiento de ejecución hipotecaria para conseguir la realización de la garantía sino que se deberá acudir
al procedimiento de ejecución ordinaria o al procedimiento declarativo, según corresponda, ya que todos
esos otros incumplimientos o circunstancias (la insuficiencia de la garantía complementaria, la falsedad de
los datos, la negligencia, etc), constituyen supuestos de vencimiento anticipado que exigen una prueba y
una contradicción entre las partes acerca de su acaecimiento que no es posible practicar dentro de la suma-
riedad de los trámites de la ejecución hipotecaria directa.
El valor de tasación de la finca en el momento de la constitución de la hipoteca debería ser el tipo mínimo

a los efectos de subasta, el cual podría ser modificado –retasación– en el momento de la ejecución a solicitud

de tipos de interés o capacidad de generar ingresos, la reestructuración de los fondos, u otras circunstancias especiales en el Banco»,
«El Banco tiene derecho a aumentar el margen cuando así lo justifiquen factores relacionados con el préstamo, tales como una dis-
minución en el valor de la garantía, u otros cambios relacionados con el Prestatario que aumenten el riesgo del Banco en el Préstamo»:
o bien la fijación de intereses moratorios altísimos –ej. del 29%–, sin establecer limitaciones, incluso si el destino del préstamo es la
adquisición de la vivienda habitual, y pactándose la capitalización de dichos intereses moratorios. Todo lo cual, unido a que la gran
mayoría de las cuestiones prejudiciales en materia de préstamos hipotecarios que se plantean ante el T.J.U.E. lo son por jueces espa-
ñoles, da que pensar acerca de si en los demás Estados miembros de la U.E. existe el mismo nivel de exigencia en esta materia.
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del deudor, mediante nueva tasación, si la última realizada y que conste en el registro de la propiedad excede
de seis meses o un año, según se considere más adecuado.
Sería también lógico elevar el valor del remate y de la adjudicación la acreedor de la finca hipotecada,

sobre todo tratándose de la vivienda habitual del ejecutado, a cifras cercanas al 100%, admitiéndose única-
mente en el segundo caso una reducción del 10% para los gastos que al acreedor le supone la adquisición
de la finca hipotecada, a semejanza de como ocurre en sentido contrario con el acreedor en el concurso. 
Se deberían reconocer legalmente al acreedor institucional, para evitar la posible declaración de abusi-

vidad del pacto y por el mismo argumento jurídico expuesto antes para la cláusula de vencimiento anticipado
por impago, algunas facultades que hoy derivan del consentimiento contractual, como la liquidación unila-
teral de la deuda o la facultad de utilización de la venta extrajudicial.
Si se mantiene la suspensión de la ejecución en caso de apelación por el deudor de la resolución dene-

gatoria de la oposición planteada alegando la abusividad de una cláusula determinada (el T.J.U.E. no ha exi-
gido que exista apelación sino sólo que si disfruta de ella el acreedor también debe reconocerse al deudor
esa posibilidad), sería conveniente la supresión de la caución a que se refiere el artículo 567 L.E.C., cuando
se esté ante un recurso de apelación formulado por un consumidor, para posibilitar en la práctica una autén-
tica igualdad de armas entre las partes que se extienda más allá de los supuestos de justicia gratuita regulados
en el Ley 1/1996. 
Por último, si se establecen legalmente, con carácter nacional o autonómico, las denominadas «propie-

dades compartidas y temporales», debería regularse que en caso de ejecución parcial por no producirse el
vencimiento anticipado de toda la deuda, la ejecución forzosa de cualesquiera de las cuotas de propiedad
no extinguirá la propiedad compartida, por lo que el rematante se subrogaría en los derechos y obligaciones
correspondientes; pudiéndose constituirse ex novo dicho tipo de titularidad en la ejecución parcial, a elección
del acreedor, en proporción al número de cuotas por la que se procede a la ejecución y las que se devenguen
durante la misma.
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LA REGULACIÓN DEL EXPEDIENTE DE DOMINIO EN LA NUEVA LEY
DE REFORMA HIPOTECARIA. ALGUNAS OBSERVACIONES Y UNA
DUDA. Por Pedro Luis Serrera Contreras, Abogado del Estado.
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I. DESJUDICIALIZACIÓN. LA COMPETENCIA.

En el B.O.E. de 25 de junio de 2015 se ha publicado la Ley 13/2015 de 24 de junio que reforma la L.H.
y la del Catastro inmobiliario. Se centra fundamentalmente en la concordancia entre el Registro y la realidad
y se aparta del proyecto inicial del Gobierno en mantener el título público como medio inmatriculador.
Vamos a prescindir de la parte relativa al Catastro y dentro de la dedicada a modificar la L.H. y aquella con-
cordancia, nos limitaremos a examinar algunos puntos relativos al expediente de dominio, no a su total re-
gulación. Con todo, alguna breve referencia se hará a otros extremos de la parte hipotecaria de la reforma.
Un criterio que ha presidido ésta en lo referente a ese expediente de dominio es su desjudicialización, al

encomendar su tramitación a los notarios. Y en torno a esto va la primera observación. Es la de la compe-
tencia territorial. En aquel expediente de finalidad inmatriculadora la regla 1.ª del apartado 1 del art. 203 de
la L.H. dispone que «El expediente deberá tramitarse ante Notario hábil para actuar en el distrito notarial
donde radique la finca o en cualquiera de los distritos notariales colindantes a dicho distrito».
Se ha corregido así lo que permitía el proyecto, que era el acudir también a un notario de la capital de

provincia. Esto nos suena a quien, como Abogado del Estado, estaba acostumbrado a que en los juicios
civiles el fuero territorial de la administración fuera el de la capital de provincia, conforme al art. 15 de la
Ley de 27 de noviembre de 1997 de Asistencia Jurídica al Estado. Si la inmediación al lugar de la finca es
un valor importante, aquella innovación suprimida resultaba desmesurada, sobre todo en provincias de gran
extensión. Pensemos en la de Badajoz, donde desde la capital hasta Herrera del Duque la distancia es enorme.
Lo de acudir al distrito colindante no es tan negativo, aunque aleja algo el asunto de su sede natural; lo

que no ocurre en la intervención judicial posterior, que siempre corresponde al juzgado de 1.ª instancia del
lugar donde esté enclavada la finca.
Ahora bien, frente a las razones de eficacia práctica que hayan podido tenerse para acudir también al

distrito colindante, nos surge la duda de si ello vale asimismo cuando éste corresponde a Comunidad autó-
noma distinta de la de la sede del inmueble. Recordemos que cuando en la vigente Ley jurisdiccional de lo
Contencioso administrativo y para ciertos asuntos (sobre todo de personal) la competencia territorial del ór-
gano judicial se tornaba electiva, pues podía optarse entre la del domicilio del demandante y la del lugar
donde se dictó el acto que dio origen al proceso, una posterior reforma de ese art. 14 estableció que ello
sería así cuando ambos lugares estuvieran en la misma Comunidad autónoma. Tal vez en momento posterior
algo parecido podría decirse en ese art. 203 de la L.H.

II. NOTIFICACIONES.

Trámite muy importante en ese expediente de dominio inmatriculador es la notificación de su iniciación
a todos los posibles afectados. De ello se ocupa la regla 5.ª del apartado 1 de aquel art. 203. La primera ob-
servación que a ella haremos es la de que en su amplio párrafo primero, donde se trata de aquella notificación,
se incluye también la inserción de un edicto en el B.O.E. para anunciar la tramitación del acta. Este inciso
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rompe la continuidad del discurso, pues, tras lo relativo a la notificación a interesados, lo atinente a dicho
edicto donde debió incluirse es al final de esa regla 5.ª
En cuanto a la notificación a los interesados, el comienzo de la indicada regla prescribe que se hará «en

la forma prevenida reglamentariamente». Era curiosa la situación que se daba en el proyecto inicial de la
ley, pues en él la disposición derogatoria dejaría sin efecto el Título VI del Reglamento hipotecario que es
el que regulaba la concordancia entre el Registro y la realidad.
Esta derogación ha desaparecido en el texto de la nueva ley; y con toda razón, puesto que la norma legal

no debe entrar a derogar disposiciones reglamentarias. Por tanto, la referencia al Reglamento habría que en-
tender que es al art. 277 del texto de 1947. Conforme al mismo, esas citaciones «deberán practicarse en la
forma determinada por los arts. 262 y siguientes de la L.E.C.». Hoy, ante la nueva ley procesal civil del año
2000, la referencia de la regla 5.ª se entenderá hecha a los arts. 149 y posteriores de la nueva L.E.C.
Con todo, pensamos que esto lo debía decir expresamente el nuevo art. 203 de la L.H. en esa regla 5.ª del

apartado 1. Y es que si en este expediente de dominio la notificación a todos los posibles afectados es la mayor
e inesquivable garantía, la forma de realizarla era bueno consignarla en el propio texto legal.

III. EXPEDIENTE PARA LA REANUDACIÓN.

El expediente de dominio para reanudar el tracto sucesivo interrumpido queda regulado en el nuevo art.
208 de la L.H. En él se prevé que algunas notificaciones a posibles afectados hayan de realizarse de modo
personal. Pero lo fundamental es que en este expediente la tramitación notarial sólo culminará si todos los
interesados comparecen y aprueban la inscripción solicitada. Si algún citado no comparece o compareciendo
formulara oposición, el notario dará por conclusas las actuaciones y al promotor le queda entablar demanda
contra todos los no comparecidos y los opositores.
Con ello, las posibilidades de éxito de la tramitación notarial son escasas. Piénsese que por el contrario

en el expediente de dominio con finalidad inmatriculadora lo único que bloquea la conclusión del expediente
notarial es la oposición, no la mera incomparecencia, y que por ello, la demanda judicial sería sólo frente a
los opositores. Es posible que el reanudar el tracto sea algo más delicado que la mera inmatriculación; y así
en la regulación anterior de índole judicial estaba prevista la cancelación de inscripciones contradictorias (a
la que no se alude en el texto actual). En todo caso, este rigor para el expediente reanudador de carácter no-
tarial podría conducirlo a una práctica inoperancia.
Ya que se ha hablado de reanudación del tracto, viene por asociación la disposición final 1.ª de la ley

de reforma que modifica el art. 37 de la ley de Patrimonio de las Administraciones públicas. Lo hace para
regular la virtualidad reanudadora del tracto que pueda tener la certificación administrativa de dominio
(materia que nos suscita especial añoranza pues sobre ella versó nuestro primer art. allá por el año 1961).
Pues bien, a aquella certificación se destina el art. 206 de la L.H. Y como su apartado 3 se refiere a

la reanudación del tracto y en él se menciona el art. 37 de aquella Ley de Patrimonio, nuestra sugerencia
es el que el texto más amplio y completo que aparece en la disposición final antes citada se llevara al
art. 206 de la L.H. y que el 37 de la otra ley se limitara a la mera remisión. Puesto que tratándose de ma-
teria registral, su sede propia habría de ser el texto de la L.H..

IV. EL ACCESO A LOS TRIBUNALES.

La desjudicialización que citábamos al principio es compatible con el pleno mantenimiento de la garantía
judicial en toda la materia de concordancia entre el Registro y la realidad de que se ocupa la ley de reforma.
Tal garantía se da en asuntos como la doble inmatriculación, el expediente de liberación de cargas y gravá-
menes y el expediente de dominio, al que de forma concreta nos referiremos más adelante. Pero quizás la
salvedad más general de la garantía judicial es la del párrafo que cierra el nuevo art. 198 de la L.H. Pues
ante cualquiera de los 9 expedientes regulados en el Título VI, el que se desestime la pretensión del promotor
«no impedirá la incoación de un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquél».
Y es que la cualidad de producir verdadera cosa juzgada sólo es atribuíble a las decisiones judiciales y

no a las administrativas o notariales. Por ello, la Exposición de Motivos de la ley de reforma indica que ésta
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no supone merma de la tutela judicial efectiva «que siempre cabrá por la vía del recurso». Pero esta expre-
sión, que ya estaba en el proyecto del gobierno, no es ciertamente exacta; en efecto, la intervención de los
tribunales propiciada por la nueva ley no es a modo de recurso, sino de actuación procesal propia y autónoma.
Sólo en el caso de impugnarse las calificaciones negativas de los Registradores de la Propiedad se habla de
recurso, incluso cuando la impugnación sea ante los tribunales civiles, aunque en este último caso podemos
dudar de que estemos ante un verdadero recurso.
Cuando en el expediente de dominio no culmine la fase notarial, bien por incomparecencia de interesados

o por la oposición presentada, los nuevos arts. 203 y 208 prescriben que el promotor podrá presentar demanda
en juicio declarativo ante el Juez de 1.ª instancia del lugar donde esté el inmueble. Y ante esa mención con-
corde de los dos arts. surge esta pregunta ¿Podría haberse escogido otro cauce procesal? Más flexible se
muestra la regla 5.ª del art. 210, dedicado al expediente de liberación de cargas, pues se limita a decir que
queda reservada a las partes la acción que proceda ante los tribunales.
Y en nuestro caso del expediente de dominio, como antes lo decidían los tribunales y tenía ya mar-

cada una tramitación ad hoc, podría pensarse que ésta era ahora la idónea para cuando la fase notarial
hubiera fracasado. Porque el declarativo, sobre todo si es el ordinario, puede suponer unos trámites di-
latados.
Ante la nueva fase judicial del expediente pensamos sería oportuno que el notario que antes intervino,

en cuanto tuviera noticia de aquel proceso, remitiera al juzgado todo lo ante él actuado; porque cabe que
muchas de esas actuaciones fueran útiles para la vía judicial.
En este posterior proceso, de seguir el cauce del antiguo expediente judicial de dominio, era de gran uti-

lidad el existir ese informe del Ministerio Fiscal, que estaba previsto en la L.H.; y es que como el Registro
de la Propiedad, aparte servir los intereses de los propietarios, cumple una finalidad de utilidad general, ésta
justifica esa intervención del Ministerio Público.
En cambio, la prevención del art. 284 del Reglamento Hipotecario de que la tramitación, incluso en las

dos instancias, del expediente de dominio judicial no impide el posterior juicio declarativo, bien podría re-
visarse. Pues si ahora a esos trámites judiciales han precedido otros ante el notario, aquel juicio ordinario
posterior supondría un excesivo alargamiento en la resolución del asunto.

V. LA SUSPENSIÓN DE LA FE PÚBLICA.

Tema muy importante es el de la suspensión de la fe pública registral en estos casos de concordancia
entre el Registro y la realidad. A ello se dedica el art. 207 de la L.H. modificada «Si la inmatriculación de
la finca se hubiera practicado con arreglo a lo establecido en los números 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del art. 204, el art.
205 y el art. 206, los efectos protectores dispensados por el art. 34 de esta ley no se producirán hasta trans-
curridos dos años desde su fecha. Esta limitación se hará constar expresamente en el acta de inscripción, y
en toda forma de publicidad registral durante la vigencia de dicha limitación».
De los tres arts. citados el 204 enuncia diferentes medios de inmatriculación (cual la expropiación forzosa

como ejemplo); y resulta totalmente lógico que no se mencione el caso 5.º, pues, al tratarse de sentencia ju-
dicial, no debe aplicarse esa limitación temporal. El 205 es el da la inscripción por título público, y el 206
por certificación administrativa. En estos dos supuestos se ha reproducido la suspensión de fe pública que
antes se daba.
Ahora bien, en ese art. 207 no se incluye el expediente de dominio. En cambio, el proyecto del gobierno

en el art. 205 sí mencionaba entre los casos de suspensión de la fe pública al expediente de dominio para in-
matriculación. El de finalidad reanudadora habría de entenderse incluido en la norma, pues su regulación se
remitía a la prevista para la otra modalidad. En la ley aprobada en ninguno de los dos supuestos se da aquella
limitación bianual.
Cuando el efecto inmatriculador o reanudador se produce por haberse tramitado el posterior juicio de-

clarativo, es claro que no deba darse restricción. Pero ¿y cuando la culminación del expediente se dio en la
fase notarial? Desde luego se ha hecho un fundamental cambio respecto al proyecto inicial, y de aquél no
hay huella en la Exposición de Motivos de la ley. Nos surge pues la duda, que es de fondo.
Porque en los expedientes del art. 204 estamos ante resoluciones de la administración, y en el caso del

206 ante una certificación también administrativa; a su vez, los títulos públicos del art. 205 son principalmente
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notariales. Y si en todos esos casos se da la suspensión de la fe pública durante dos años, no se ve la razón
por la que no haya de suceder lo mismo en el expediente de dominio que culmina en acta notarial.
Al efecto, permítasenos traer una cita de bastante antigüedad, pero de tratadista de total autoridad en la

materia hipotecaria. Porque en el año 1954 cuando el profesor Alfonso de Cossío nos explicaba en tercer
año de carrera el derecho hipotecario y examinaba los límites a la fe pública, al tratar de la inmatriculación
indicaba: que la suspensión de la fe pública por los dos años cesaba al transcurrir éstos, pero para el subad-
quirente; porque el adquirente directo de quien inmatriculó no gozaba de tal protección pese a rebasarse ese
plazo. Él afirmaba que impedir tras esos dos años las acciones frente al primer adquirente (aunque así lo de-
fienden varios hipotecaristas) supondría establecer una prescripción de acciones que no tiene base ni en el
Código Civil ni en la L.H..
Ciertamente tal opinión podría tacharse de dura; pero entre ella y que la fe pública opere inmediatamente

a favor del primer adquirente, la suspensión de los dos años aparece cual algo intermedio y totalmente acep-
table.
Todavía la solución legal resulta de menor peligro en el caso del expediente de dominio para reanudar

el tracto, pues en él la mera incomparecencia de los afectados ya bloquea la solución notarial. Si se requiere
la unanimidad de todos, el riesgo, aunque posible, es menos probable.
Pero en el expediente de dominio de carácter inmatriculador el caso es distinto, pues el mismo puede

aprobarse aunque varios o muchos de los afectados no hayan comparecido, ya que el acudir al declarativo
es sólo necesario cuando se presenta alguna oposición. En este supuesto el riesgo es mucho mayor, y la so-
lución del proyecto del Gobierno de suspender el juego de la fe pública durante dos años aparecía como so-
lución más equitativa y prudente.

VI. SOBRE EL INICIO DE UN CÓMPUTO.

En los expedientes de inmatriculación es normal la publicación de edictos al final de los mismos y en el
B.O.E., para que se haga público el haberse realizado tal inscripción. Porque una cosa es que el Registro de
la Propiedad sea público, en el sentido de que todos los que porten un interés legítimo tengan acceso al
mismo, y otra distinta que los asientos en él practicados sean conocidos efectivamente por todos. El edicto
es una llamada de atención. La misma ley habla de «crear alertas específicas».
A su vez, el art. 207 establece que los dos años de suspensión de la fe pública se cuentan desde la fecha

de la inscripción. Pero, para coordinar esto con aquellos edictos, sería bien oportuna la prescripción del art.
298 nº 4 del Reglamento Hipotecario. «Hasta que no conste registralmente la publicación de los edictos no
se iniciará el cómputo del plazo de suspensión a los efectos de la inscripción a que se refiere el art. 207 de
la Ley».
Es verdad que ese párrafo del 298 fue declarado ilegal por la sentencia de 31 de enero de 2001 de la

Sala 3.ª del Tribunal Supremo, pues el Reglamento no podía introducir una norma que tenía efectos sustan-
tivos. Pero ahora, al regularse la suspensión bianual en el art. 207 reformado, hubiera sido adecuado que,
tras la frase de «hasta transcurridos dos años desde su fecha», se hubiese añadido que ese cómputo no se
iniciará hasta que no conste registralmente la publicación de los edictos que dan cuenta de haberse realizado
la inmatriculación. No cabría entonces objeción de ilegalidad; y la suspensión de efectos se conectaría así
a la verdadera publicidad erga omnes de la inmatriculación. La parte final del 207, sobre constancia de la
limitación, cerraría el precepto tras ese inciso cuya inclusión hemos sugerido.

VII. UNA ÚLTIMA DUDA.

Si ciertamente duda nos ha planteado el tema de la fe pública en el expediente de dominio, no es menor
la que suscita la regla 5ª del art. 208 de la nueva ley cuando trata del indicado expediente con finalidad de
reanudar el tracto sucesivo. Dice así: «No perjudicarán al titular de buena fe a cuyo favor hubieran sido
practicadas las inscripciones resultantes del expediente a que se refiere este art., cualquiera que fuese la na-
turaleza del título en que se funde, los títulos de dominio o de otros derechos reales contradictorios con el
del solicitante que no hubieran sido inscritos en el Registro con anterioridad».
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Hay que decir que esa norma traía causa del proyecto del Gobierno, donde la misma figuraba al final
del art. dedicado al expediente para la reanudación del tracto. Y otra muy parecida se insertaba dentro de la
regulación del expediente de dominio inmatriculador. Ahora en la ley aprobada sólo se incluye para el de
reanudación.
Puede decirse que esa regla 5.ª del art. 208, al referirse al inmatriculante, lo que repite es en realidad el

principio del art. 32 de la L.H. de que lo no inscrito no perjudica a tercero. Cabe incluso admitir que frente
a quien inscribió por inmatriculación esos títulos contradictorios y no registrados sean inoponibles. Pero
ello ya está en el indicado art. 32.
De otra parte, el que se requiera la buena fe del inmatriculante es algo en todo caso necesario, pues si la

misma le faltara, ninguna protección merecería. Esto ya se sentó para el art. 1.473 del Código Civil en el
caso de la doble venta.
Pero aunque el inmatriculante hubiera procedido de buena fe, si aparece otra persona con mejor derecho

podrá aducirlo y triunfar en su pretensión, porque el art. 33 de la L.H. proclama que la inscripción no con-
valida los actos o contratos que sean nulos con arreglo a las leyes. Sólo cabe la excepción del tercero hipo-
tecario, cualidad que por definición no puede tener el inmatriculante. Ya vimos que para Cossío ni siquiera
se daba en el primer adquirente.
Y todavía es más peculiar la referencia de dicha regla 5.ª de que esa protección se dará cualquiera que

sea la naturaleza de su título: con ello quiere decirse que, aunque sea un adquirente a título gratuito. Pero
esta consecuencia también es contraria a todo el sentir de nuestro ordenamiento, que rebaja drásticamente
la protección cuando falta el título oneroso. El art. 34 lo proclama sin duda.
Por tanto, cabe plantear este dilema. O esa regla 5.ª del art. 208 coincide con la regulación actual de

nuestros arts. 32, 33 y 34 de la L.H., o no. En el primer caso, por decir lo que ya está proclamado, la omisión
de esa regla hubiera sido lo mejor. (De hecho, en el expediente de dominio de carácter inmatriculador ya
desapareció una norma semejante que figuraba en el proyecto del Gobierno). Y por el contrario, si se entiende
que esa regla 5.ª del 208 modifica esos preceptos fundamentales de nuestra L.H., la opinión habría de ser
totalmente negativa. Esos arts., que son la base de nuestro sistema hipotecario, no pueden quedar al albur
de una peculiar regla que sin ninguna explicación ni justificación hubiera de alterar lo que está tan asentado.
De ahí la palabra duda, y bien profunda, que llevábamos al título de este nuestro breve trabajo.
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CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Catalunya, coordinado por José
Luis Valle Muñoz, por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho Registral de Catalunya.

1. CONCURSO DE ACREEDORES: OPCIÓN DE COMPRA ADQUIRIDA POR SOCIEDAD CON-
CURSADA.

Una sociedad concursada adquiere en fecha 13-2-2014 un derecho de opción de compra. La declaración
de concurso es de 27-3-2013.

Leídos la Ley Concursal y el auto de declaración de concurso, dado que la sociedad conserva sus facul-
tades de administración; la R.D.G. 27-2-2012 (F.D. 6) y alguna opinión de compañeros sería inscribible, al
ser un acto de adquisición, si bien otros se lo plantean por implicar una disposición de dinero (en este caso,
el de la prima). Además, la sociedad tiene por objeto social la compra, alquiler (la finca, que es un edificio,
está arrendada)… y otros negocios de carácter inmobiliario que el art. 71.5 Ley Concursal excluye de la ac-
ción de reintegración e interviene el administrador concursal asintiendo, pero sin que efectúe ninguna de-
claración sobre si es del giro o tráfico de la sociedad.

Existen posturas que entienden que el hecho de que una sociedad en concurso de acreedores disponga
de una cantidad de dinero, implica un acto de disposición que requiere autorización judicial al amparo del
art. 40 de la L. 22/2003, de 9-7-2003. No obstante, tratándose de una cuantía dineraria no muy elevada, que
es un edificio cuyos elementos se hallan arrendados (por tanto, fuente de ingresos para dicha sociedad), la
doctrina de la Dirección General sobre el alcance del concurso cuando se trata de actos que implican una
adquisición y no disposición del bien en cuestión (como la de 27-2-2012 antes citada), que por consulta al
Registro Mercantil efectuada por la registradora resultaba que el objeto social es la promoción inmobiliaria
y que el régimen era de intervención de las facultades de administración, el negocio jurídico es inscribible.

Conclusión:Aunque no se consideró precisa la autorización en este momento, se matizó que en el futuro,
cuando ejercitara la opción de compra sobre el edificio, sí que sería precisa la intervención judicial, al su-
poner un acto de disposición de dinero.

Casos 
PrácticosCP

1 El Seminario es una opinión consensuada exclusivamente por los asistentes al mismo sin pretender en ningún caso limitar la libre
calificación que con arreglo a la ley corresponde al Registrador en cada caso competente.
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2. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE LEGADO: CÓMPUTO DE PLAZOS.

El plazo de 180 días de los arts. 48 y 49 de la L.H., ¿debe entenderse en días naturales o hábiles?
Se presenta a inscribir una herencia en la que se deja un legado consistente en una cantidad de dinero.

El legatario no comparece en la escritura ni consta que el legado se haya satisfecho.
Si se cuenta el plazo de ciento ochenta días desde el fallecimiento del causante en días naturales, dicho

plazo finaliza durante el plazo de quince días para calificar a contar desde la fecha de presentación; en
cambio si los ciento ochenta días se cuentan en días hábiles, el plazo todavía no ha transcurrido.

Los preceptos aplicables son los arts. 48 y 49 de la L.H., que establecen que «el legatario de género o
cantidad puede pedir la anotación preventiva de su valor, dentro de los 180 días siguientes a la muerte del
testador, sobre cualesquiera bienes inmuebles de la herencia, bastantes para cubrirlo, siempre que no hubieren
sido legados especialmente a otros» (art. 48), «Si el heredero quisiere inscribir a su favor los bienes de la
herencia o anotar su derecho hereditario dentro del expresado plazo de los 180 días, y no hubiere para ello
impedimento legal, podrá hacerlo, con tal de que renuncien previamente y en escritura pública todos los le-
gatarios a su derecho de anotación, o que en defecto de renuncia expresa se les notifique judicialmente, con
30 días de anticipación, la solicitud del heredero, a fin de que durante dicho término puedan hacer uso de
aquel derecho (…)» (art. 49). La particularidad de estos artículos es que no especifican si el cómputo de los
180 días debe entenderse en días naturales o hábiles, cuestión que evidentemente afecta a la duración del
plazo de forma notable, y de la que puede depender que sea posible practicar la inscripción o no –sin perjuicio
de que se pueda practicar anotación preventiva prevista en el art. 49–, como en el supuesto que nos ocupa.
Los arts. 50 y siguientes aluden en varias ocasiones al plazo de 180 días, pero no aclaran la forma de realizar
el cómputo.

La regla general para el cómputo de los plazos relacionados con el Registro es que dicho cómputo se re-
aliza por días hábiles, lo que podría decantar la respuesta a la cuestión planteada en dicho sentido. No obs-
tante, dicha regla general está prevista en el art. 109 del R.H., según el cual: «Los plazos señalados por días
en este Reglamento se computarán por días hábiles, excepto los establecidos para concursar Registros o
tomar posesión de los mismos, que contarán por días naturales. Si los plazos estuvieren fijados por meses
o años, se computarán de fecha a fecha. Cuando en el mes del vencimiento no hubiese día equivalente al
inicial del cómputo, se entenderá que el plazo expira el último del mes. Si el último día del plazo fuese in-
hábil, su vencimiento tendrá lugar el primer día hábil siguiente». Por tanto con arreglo al tenor de este pre-
cepto, los criterios establecidos en el mismo son aplicables exclusivamente a los plazos señalados en el
R.H., sin que exista una norma análoga relativa a los plazos contemplados en la L.H.

Es cierto que los arts. 147 a 151 del R.H. desarrollan y complementan lo dispuesto en los arts. 48 y si-
guientes de la Ley, y aluden al plazo fijado en estos arts. –art. 151: «Cuando el legado fuera de bienes in-
muebles determinados, o de créditos o pensiones consignados sobre los mismos, los herederos podrán
inscribir a su favor los demás bienes hereditarios en cualquier tiempo. Cuando los herederos estuvieren gra-
vados con legados distintos de los expresados en el párrafo anterior, no podrán inscribir su título sucesorio
sino dentro del plazo y con las condiciones que señala el art. 49 de la Ley, salvo cuando se acredite el pago
de los legados o la renuncia de los legatarios»–, lo que podría llevar a entender que dado que el R.H. está
contemplando ese plazo, le es aplicable el criterio previsto en el art. 109. Sin embargo, en realidad ninguno
de los artículos del R.H. hace referencia a la duración de dicho plazo; y además la modalización por el R.H.
de la duración de un plazo contemplado en la L.H. podría plantear problemas de jerarquía normativa.

Ante esta situación, alguno de los compañeros presentes en el seminario se decantó por aplicar analógi-
camente el criterio previsto en el R.H. y entender que el cómputo por días hábiles de los plazos establecidos
en la normativa hipotecaria debe ser la norma general, salvo la excepciones expresamente previstas en el
art. 109, y además ser ésta la solución más garantista ante el silencio que en relación con esta cuestión guarda
la L.H.

Sin embargo, la opinión mayoritaria entendió que la omisión de la L.H. no supone la existencia de una
laguna legal, sino que deben aplicarse las normas generales previstas en el ordenamiento jurídico, y en par-
ticular en cuanto al cómputo de los plazos en el art. 5 del C.C., según el cual: «Siempre que no se establezca
otra cosa, en los plazos señalados por días, a contar de uno determinado, quedará éste excluido del cómputo,
el cual deberá empezar en el día siguiente; y si los plazos estuviesen fijados por meses o años, se computarán
de fecha a fecha. Cuando en el mes del vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se
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entenderá que el plazo expira el último del mes. En el cómputo civil de los plazos no se excluyen los días
inhábiles». La opinión de los presentes en el seminario fue mayoritariamente favorable a aplicar la norma
del C.C. con preferencia a las normas de procedimiento de Derecho Administrativo –art. 48.2 de la L.
30/1992, de 26-11-1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: «Siempre que por Ley o normativa comunitaria europea no se exprese otra cosa, cuando
los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los domingos
y los declarados festivos»–, al no tratarse los arts. 48 y 49 de la L.H. de una norma de carácter estrictamente
procedimental, y tratar cuestiones propias de Derecho Privado. Por tanto, con arreglo a este criterio ha de
entenderse que en el plazo regulado en los arts. 48 y 49, el cómputo debe hacerse por días naturales y no
por días hábiles.

Conclusión: Según la opinión mayoritaria del seminario, el plazo de los arts. 48 y 49 de la L.H. debe
contarse por días naturales y no por días hábiles.

3. HIPOTECA: INFORME DE TASACIÓN SIN SUJECIÓN A LA NORMATIVA DEL MERCADO
HIPOTECARIO.

Nos encontramos con una hipoteca constituida a favor de una sociedad extranjera.
Se incorpora a la escritura informe de valoración de la finca hipotecada por parte de una sociedad tasadora

española, muy extenso, en inglés, en el cual se manifiesta que la valoración se hace con la finalidad de de-
terminar el valor de mercado de la finca, y asimismo que ésta pueda servir como activo de garantía de una
hipoteca. No se expresa que la valoración se realice con arreglo a la normativa del mercado hipotecario, ni
con arreglo a la orden ECO 805/2003, sino que se alude a ciertos estándares internacionales de valoración.
Admisibilidad o no de esa valoración a efectos del art. 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El art. 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la L. 1/2013, de 14-5-2013, es-
tablece que las disposiciones del procedimiento de ejecución judicial sumario de hipotecas serán aplicables
siempre que, entre otros requisitos, el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para
que sirva de tipo en la subasta, no sea inferior, en ningún caso, al 75 por cien del valor señalado en la tasación
realizada conforme a las disposiciones de la L. 2/1981, de 25-3-1981, de Regulación del Mercado Hipote-
cario. En el mismo sentido se pronuncia el art. 129 de la L.H., en su redacción dada por la misma L. 1/2013,
en cuanto a la venta extrajudicial de la finca hipotecada contemplada en el mismo precepto y en los arts.
234 y siguientes del R.H.

Los preceptos anteriores exigen que el valor de tasación a efectos de subasta no sea inferior al setenta y
cinco por ciento de la valoración pericial, pero cualquier valoración pericial no es válida a tal fin, sino que
debe tratarse de una «tasación realizada conforme a las disposiciones de la L. 2/1981, de 25-3-1981, de Re-
gulación del Mercado Hipotecario». Ello se debe a que en función de la finalidad de la tasación y de los cri-
terios que se hayan aplicado el valor a que se llegue puede diferir, y en consecuencia el hecho de que la
tasación a efectos de subasta no sea inferior al setenta y cinco por ciento de una valoración realizada con
unos criterios determinados no garantiza que no lo sea respecto de otra valoración realizada con unos criterios
distintos. En particular, la Orden Ministerial ECO 805/2003 regula las normas de valoración de inmuebles
y determinados derechos para ciertas finalidades financieras, la primera de ellas, servir de garantía hipote-
caria. Por tanto, para que pueda entenderse que la valoración se ha realizado con arreglo a la normativa del
mercado hipotecario deberá ajustarse a los requisitos y criterios contemplados en dicha Orden.

En el caso que nos ocupa no consta expresamente en el informe que la valoración se haya realizado con-
forme a las disposiciones de la normativa del mercado hipotecario, ni que se haya ajustado a los criterios
previstos en la Orden ECO 805/2003, pero la mayoría de los compañeros presentes en el seminario se ma-
nifestaron en sentido favorable a su admisibilidad, dado el carácter exhaustivo de la valoración realizada y
que en la misma consta de forma expresa que tiene como finalidad la posible constitución de hipoteca sobre
la finca. En este sentido se entendió que los supuestos de rechazo a la tasación pericial que se aporte deben
limitarse a aquellos en los que conste de forma expresa que la valoración no se ajusta a la normativa del
mercado hipotecario o la Orden ECO 805/2003, o bien conste también de forma expresa que la valoración
tiene una finalidad distinta a ajena a la constitución de hipoteca sobre la finca valorada.
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Conclusión: Es admisible a efectos del art. 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la valoración pericial
en la que conste como finalidad la de servir a la constitución de hipoteca, aunque no conste que la valoración
se haya realizado conforme a las disposiciones de la normativa del mercado hipotecario, ni que se haya ajus-
tado a los criterios previstos en la Orden ECO 805/2003. Los supuestos de rechazo a la tasación pericial por
esta causa deben limitarse a aquellos en los que conste de forma expresa que la valoración no se ajusta a la
normativa del mercado hipotecario o la Orden ECO 805/2003, o bien conste también de forma expresa que
la valoración tiene una finalidad distinta a ajena a la constitución de hipoteca sobre la finca valorada.

4. PROPIEDAD HORIZONTAL TUMBADA.

Nos encontramos con una propiedad horizontal tumbada inscrita en el año 1989, sin que conste licencia
de división horizontal. Se pretende inscribir un acuerdo de la comunidad de propietarios del año 1999 en el
que los propietarios adjudicaron a cada una de las entidades el uso exclusivo y excluyente de una porción
del jardín, repartiéndoselo en su totalidad. Necesidad o no de licencia municipal.

Consta inscrita en 1989 una propiedad horizontal tumbada consistente en ocho chalets enclavados en un
jardín que constituye elemento común. En 1999 los propietarios adoptaron por unanimidad el acuerdo de
adjudicar a cada uno aquellos el uso exclusivo y excluyente de una porción del jardín, repartiéndoselo en su
totalidad, si bien dicho acuerdo no se inscribió. Como punto de partida para resolver la cuestión debe partirse
del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Cataluña, aprobado por D.L. 1/2010, de 3-8-2010, cuyo
art. 187.2 somete a licencia urbanística previa, por un lado, «la constitución de un régimen de propiedad
horizontal o bien de un complejo inmobiliario privado, o su modificación cuando comporte un incremento
del número de viviendas o establecimientos, y también las operaciones que tengan por objeto constituir más
elementos susceptibles de aprovechamiento independiente de los que se hayan hecho constar en una decla-
ración de obra nueva precedente» –letra r–, y por otro, las parcelaciones urbanísticas –letra a–. En cuanto a
éstas, el art. 191 señala que se entiende por parcelación urbanística «toda operación que tenga las mismas
finalidades que las especificadas por la letra a –facilitar la construcción de edificaciones o de instalaciones
para destinarlas a usos urbanos– en que, sin división o segregación de fincas, se enajenen o se arrienden
partes indivisibles de una finca determinada, con la incorporación del derecho de utilización exclusiva de
partes concretas de terrenos», y con arreglo al art. 194 «se presume que hay parcelación urbanística en toda
división o segregación sucesiva de terrenos, y también en las operaciones por las que se adjudican en pro-
piedad o arrendamiento cuotas indivisas de un terreno con derecho de uso privativo exclusivo, cuando no
se acredite la obtención de la licencia previa». En un sentido similar se pronuncia el art. 17.2 del Texto Re-
fundido de la Ley del Suelo, cuando equipara a los actos de parcelación «la enajenación, sin división ni se-
gregación, de participaciones indivisas a las que se atribuya el derecho de utilización exclusiva de porción
o porciones concretas de la finca, así como a la constitución de asociaciones o sociedades en las que la cua-
lidad de socio incorpore dicho derecho de utilización exclusiva».

Por su parte, el art. 238 del D. 305/2006, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
de urbanismo, dispone que «están sujetas a previa licencia urbanística todas las operaciones previstas en el
art. 179.2.r) de la Ley de urbanismo [actual art. 187.2.r], consistentes en la división en propiedad horizontal
simple o compleja, salvo que esta división se produzca en virtud de la aprobación definitiva de un proyecto
de reparcelación, de acuerdo con el art. 143 de este Reglamento, o salvo que la determinación del número
de viviendas, de establecimientos u otros elementos o de su incremento esté establecida en la licencia de
obras correspondiente. A tales efectos, se entiende por establecimientos los locales comerciales y los indus-
triales. Las plazas de aparcamiento y los trasteros no se consideran establecimientos, salvo el supuesto de
que el planeamiento urbanístico regule su número o dimensión».

En el supuesto planteado, la división horizontal ya consta inscrita, en un momento en que no era preciso
acreditar la licencia de división horizontal para obtener la inscripción. El acuerdo que ahora se pretende ins-
cribir constituye una modificación de la división horizontal ya inscrita, que puede exigir licencia municipal
en cuanto que modificación de propiedad horizontal, o bien si se considera como acto de parcelación urba-
nística, al asignar usos exclusivos de porciones de terreno que anteriormente eran de uso común.

Como modificación de una división horizontal ya inscrita, no parece que se trate de uno de los supuestos
que con arreglo a la normativa expuesta exijan licencia municipal. En efecto, ésta es necesaria cuando «com-
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porte un incremento del número de viviendas o establecimientos», entendiéndose por establecimientos según
el Reglamento de Urbanismo «los locales comerciales y los industriales». En definitiva en el caso que nos
ocupa no existe un incremento de entidades susceptibles de aprovechamiento independiente, por lo que no
parece exigible la licencia municipal por este concepto. No obsta a lo anterior el hecho de que no conste la
obtención de licencia cuando se inscribió la división horizontal, ya que la normativa no distingue a estos
efectos, y para la inscripción de cada acto debe atenderse a los requisitos que fueran exigibles en el momento
de la inscripción de cada uno de ellos, es decir que la acreditación o no de la licencia de división horizontal,
estando ésta inscrita, no debe afectar a los requisitos ahora exigidos para la inscripción de su modificación.

Cuestión distinta es que pueda entenderse que el acuerdo constituye un supuesto de parcelación urba-
nística, al afectar al uso exclusivo de varias porciones de terreno, con arreglo a los preceptos antes expuestos.
Pero nuevamente debe descartarse la necesidad de obtener licencia municipal. Por un lado, porque con arre-
glo a la legislación aplicable la asignación de usos exclusivos sobre porciones de terreno tiene la conside-
ración de parcelación urbanística cuando tenga por finalidad «facilitar la construcción de edificaciones o de
instalaciones para destinarlas a usos urbanos», lo que no ocurre en este caso, de forma que parece desvirtuarse
la presunción y equiparación de los art. 194 de la Ley de Urbanismo de Cataluña y 17.2 de la Ley del Suelo.
Por otra parte, estos preceptos tienen por finalidad evitar que pueda defraudarse la exigencia de licencia de
parcelación mediante operaciones que de forma indirecta tengan el mismo efecto que una parcelación, fi-
nalidad que no resulta aplicable en este caso, en el que ya existe una propiedad horizontal constituida e ins-
crita con arreglo a los requisitos vigentes en el momento de su constitución, y ahora sólo se pretende una
modificación de dicha propiedad horizontal, modificación que en cuanto tal no encaja en los supuestos le-
galmente previstos que exigen nueva licencia municipal. Por tanto todo lo anterior conduce a concluir que
no es precisa la licencia municipal para inscribir el acuerdo de asignación de usos exclusivos sobre las dis-
tintas porciones del jardín.

Conclusión:No es necesaria licencia municipal para la inscripción de la asignación a los elementos pri-
vativos de una propiedad horizontal tumbada del uso exclusivo de determinadas porciones del jardín, ya
que no supone un incremento de viviendas o establecimientos, ni en general de entidades susceptibles de
aprovechamiento independiente, y tampoco puede considerarse como un acto de parcelación urbanística la
modificación de una propiedad horizontal constituida e inscrita con arreglo a los criterios exigibles en el
momento de su constitución.

5. PROPIEDAD HORIZONTAL: ELEMENTOS COMUNES.

Nos encontramos con una escritura pública en la que comparece en primer lugar el titular registral de
una finca registral (sin que ésta se integre en ningún régimen de Propiedad Horizontal) y, en segundo lugar,
el Presidente de una Comunidad de Propietarios de un edificio que sí se halla constituido en régimen de
Propiedad Horizontal, vendiendo el primero la finca a la Comunidad de Propietarios.

Ésta última, debidamente representada por su Presidente, la adquiere y con carácter simultáneo le atribuye
carácter de elemento común.

Se protocoliza el pertinente acuerdo de la Junta de Propietarios acordando la adquisición y la afectación
de la finca a elemento común de la Comunidad.

En el presente supuesto procede dilucidar si la Comunidad de Propietarios como tal puede adquirir una
finca registral (no integrante del respectivo régimen de Propiedad Horizontal) en el supuesto de que la afecte
o destine de forma simultánea a la adquisición a elemento común de la Comunidad.

No se trata de la adquisición de una finca –ajena a la propiedad horizontal– por una determinada Comu-
nidad de Propietarios de la que deba ser titular dicha Comunidad y deba practicarse la inscripción en favor
de la misma o a nombre de la Junta de Propietarios; lo cual no sería posible por carecer la Comunidad de
Propietarios de personalidad jurídica.

Tampoco se trata de la adquisición por la Comunidad de Propietarios de un elemento privativo integrante
de la Propiedad Horizontal puesto que en este caso sería de aplicación el mismo fundamento que en el su-
puesto anterior: la falta de personalidad jurídica de la Comunidad de Propietarios; y ello, sin perjuicio de la
adquisición –e inscripción– de dicho elemento privativo por todos los titulares de elementos privativos en
proporción a su cuota; regulando el art. 553.34 del libro V de los derechos reales del Código Civil de Cata-
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luña dicha posibilidad mediante la figura de los elementos privativos de beneficio común, que tendría su
trasunto en sede de derecho común, en los elementos procomunales.

La D.G.R.N., en R. 6-2-2014 en un supuesto en que la Comunidad de Propietarios adquiría un elemento
privativo integrante de la Comunidad y lo afectaba simultáneamente como elemento común representada
por el Presidente de la Comunidad, ha sostenido que la transformación de un elemento privativo en elemento
común mediante el correspondiente acto de afectación y modificación consiguiente del título constitutivo
de la propiedad horizontal, es algo que ya ha admitido expresamente esta Dirección General, entre las cuales
cabe la R. 4-10-2013.

De modo que la D.G.R.N. sí ha admitido indudablemente la posibilidad de la adquisición por el Presi-
dente de la Comunidad –como acto colectivo-y su inmediata transformación en elemento común, en el su-
puesto de que el bien adquirido sea un elemento privativo de la Propiedad Horizontal.

No obstante, lo que se plantea en el presente supuesto de hecho es la procedencia de la adquisición de
una finca –ajena a la Propiedad Horizontal– por la Comunidad de Propietarios y su simultánea afectación
como elemento común de la Comunidad; actuando ésta representada por el Presidente de la Comunidad.

Como argumentos en contra de su admisión procedería sostener en primer lugar que la doctrina de los
«actos colectivos» en virtud de la cual es suficiente el acuerdo de la Junta y la representación de la Comu-
nidad por su Presidente sólo opera en sede del régimen de la Propiedad Horizontal y que en el presente su-
puesto no se adquiere un elemento privativo integrante de la Propiedad Horizontal, sino precisamente una
finca totalmente ajena a la misma, que en consecuencia, no participa del régimen especial de la propiedad
horizontal y cuya adquisición debe regirse por las reglas generales de adquisición del dominio; por lo que,
careciendo la comunidad de propietarios de personalidad jurídica, debería concurrir el consentimiento indi-
vidualizado de todos y cada uno de los titulares de los elementos privativos, que pasarían a ser cotitulares
de la finca adquirida.

Y, en segundo lugar, que deberían ser asimismo dichos titulares quienes modificaran el título constitutivo
de la propiedad horizontal en el sentido de integrar dicha finca a la misma para su destino a elemento común.

Dicha integración podría llevarse a cabo por la vía de la vinculación ob rem o bien por la vía de su agru-
pación a la finca matriz.

Tampoco cabría traer a colación la tradicional doctrina de la D.G.R.N. de la posibilidad de desafectación
de elemento común y venta simultánea puesto que en este supuesto el elemento común objeto de la des-
afectación y venta sí integra la propiedad horizontal y se rige por su régimen especial mientras que en el
presente supuesto de hecho la finca cuya adquisición y afectación se pretende no se halla sujeta a dicho ré-
gimen.

Conclusión: Sin perjuicio de los argumentos en contra anteriormente expuestos, cabe sostener como ar-
gumentos favorables la identidad en la finalidad entre uno y otro supuesto; que el consentimiento de cada
uno de los propietarios, ya sea expresamente o por no oposición al acuerdo de la Junta, subyace en dicho
acuerdo de la comunidad; así como que la simultánea adquisición y afectación como elemento común podría
ser considerada como una suerte de negocio complejo, adquiriendo la comunidad un bien que ya desde el
mismo instante de su adquisición pasa a estar ya integrado en la propiedad horizontal y siéndole de aplicación
el régimen de la misma.
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CASOS PRÁCTICOS1. Por el Servicio de Estudios Registrales de Madrid, coordinado por Rey-
naldo Vázquez Lapuerta y con la colaboración de Marta Cavero Gómez, Sonia Morato González, Ana Sol-
chaga López de Silanes y Carlos Ballugera Gómez, por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho
Registral de Madrid.

1. HIPOTECA: INTERESES DE DEMORA. INSCRIBIBILIDAD CUANDO SIN ESTABLECER
UN TIPO MÁXIMO, SE FIJA UNA CANTIDAD MÁXIMA CON EL LÍMITE TEMPORAL DEL
ART. 114 L.H.

Nuevo modelo de las hipotecas de I.N.G.: Se ha cambiado la cláusula novena (constitución de hipoteca),
apartado b), en lo relativo a los intereses de demora. Se ha quitado el tipo máximo, a efectos hipotecarios,
del 15% que se establecía en el modelo anterior.

La nueva redacción es la siguiente:
«b) Del pago de los intereses de demora convenidos en la estipulación sexta, limitándose igualmente

esta responsabilidad, a efectos de lo dispuesto en el art. 114 de la L.H., hasta un máximo de veinticinco mil
setecientos ochenta y tres euros y cincuenta céntimos (25.783,50 euros)».

La cláusula sexta ‒Intereses de demora‒ dispone:
«Las cantidades no satisfechas por la parte prestataria a su vencimiento devengarán a favor del banco el

interés de demora, que será el resultado de sumar siete puntos y cincuenta centésimas de otro punto porcen-
tual al euribor empleado para el cálculo del tipo de interés ordinario del préstamo en cada momento, con el
límite máximo de tres veces el interés legal del dinero, sin necesidad de requerimiento alguno y pagaderos
desde el momento del impago, gozando este devengo de preferencia sobre los demás». Se plantea si es ne-
cesario pedir que se establezca, en cuanto a los intereses de demora, un tipo máximo a efectos hipotecarios.

Salvo alguna postura aislada que no admite que no se establezca un tipo máximo cuando no se trate de
vivienda habitual, se estima por la mayoría que sí que es inscribible dado que hay tanto un límite cuantitativo
frente a terceros, que es la cuantía de 25.783,50 euros que se ha fijado en la cláusula de constitución de hi-
poteca, como un límite temporal, en cuanto que el art. 114, a falta de pacto, prevé su concreción a los inte-
reses de los dos últimos años transcurridos y la parte vencida de la anualidad corriente.

Se entiende siempre que juega el límite más bajo y que el límite cuantitativo absoluto valdrá siempre
que entre dentro de los otros dos límites legales y objetivos, los tres años del art. 144 L.H. y el tripe del
interés legal del dinero.

2. CONCURSO DE ACREEDORES. LIQUIDACIÓN. ELEVACIÓN A PÚBLICO DE DOCU-
MENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA EN EL QUE COMPARECÍA EN NOMBRE DE LA VER-
DADERA CONCURSADA UN APODERADO NO INSCRITO EN EL R.M. CUYO PODER FUE
OTORGADO POR ADMINISTRADORES CONCURSALES. POSTERIOR CONCLUSIÓN DEL
CONCURSO.

El año pasado se puso una nota de calificación a una escritura de elevación a público de documento pri-
vado de compraventa. En representación de la entidad vendedora (en liquidación) comparecía un represen-
tante haciendo uso de un poder no inscrito en el R.M., otorgado en 2014 por los administradores concursales
de la referida entidad. Consultado el R.M. correspondiente resultó que mediante un auto dictado en 2012 se
había declarado concluso el procedimiento concursal y revocadas las limitaciones a las facultades de admi-
nistración y disposición de la entidad vendedora, así como que habían sido revocados los cargos de admi-
nistradores concursales también en 2012. Así que se puso nota por entender que no estaba suficientemente
acreditada la realidad, validez y vigencia del referido poder. Posteriormente hablé con el compañero del
R.M. donde estaba inscrita la sociedad y resultó, tal y como se había comprobado por el FLEI que la sociedad
estaba vigente pero con el R.M. cerrado por falta de depósito de cuentas y por no estar adaptada a la L.S.A.

1 El Seminario es una opinión consensuada exclusivamente por los asistentes al mismo sin pretender en ningún caso limitar la libre
calificación que con arreglo a la ley corresponde al Registrador en cada caso competente.
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Ahora llama el abogado que llevó el concurso de la entidad vendedora y que también se encarga de tra-
mitar la escritura calificada. Dice que realmente la sociedad está extinguida y aporta el auto en el que se de-
claró concluso el concurso y la disolución de la entidad vendedora, a pesar de que en el R.M. no conste
inscrita la disolución de dicha entidad. Propone las siguientes soluciones (se transcribe su correo):

«Considerando, que Construcciones «Z», S.A. no se encuentra cancelada en el R.M. de Álava, la solución
podría ser la tramitación de un procedimiento ordinario instando, frente a la promotora Construcciones «Z»
S.A., la condena a elevar a escritura pública el contrato privado de compraventa. Notificada la sociedad por
vía edictal y declarada su rebeldía, se dicte sentencia condenando a elevar a público, lo que finalmente lleve
a cabo el juez por la sociedad. Esta solución ha sido reiteradamente practicada por este despacho con éxito,
en relación con otras viviendas en la misma situación promovidas por Construcciones «Z» en… que final-
mente resultaron inscritas en el Registro de la Propiedad nº… de…».

«Siendo estas sentencias anteriores a la actual L.E.C., resulta actualmente necesario, de conformidad
con lo establecido en el art. 524.4 de la actual L.E.C., el transcurso del plazo de 4 meses para el ejercicio de
la acción de rescisión desde la notificación de la sentencia firme (art. 502.2.º L.E.C.). En un caso similar al
de Construcciones «Z» tramitado igualmente por este despacho, el Registro de la Propiedad nº… de... calificó
negativamente por esta circunstancia (se adjunta igualmente). En este caso fue suficiente con acreditar el
transcurso del citado plazo mediante un auto de firmeza para que el documento accediera al registro».

«Ello no obstante, y a fin de contemplar todas las circunstancias al efecto de instar el medio oportuno,
habría que considerar que el art. 145.3 de la Ley Concursal indica que, si el concursado fuese persona jurí-
dica, la resolución judicial que abra la fase de liquidación contendrá la declaración de disolución si no es-
tuviese acordada. Como le comenté, yo fui el abogado que tramitó el concurso necesario de Construcciones
«Z» en el Juzgado de lo Mercantil de Vitoria, razón por la cual puedo adjuntarle el Auto que acuerda la
apertura de la fase de liquidación y declara expresamente la disolución de la sociedad (otra cosa es que no
conste en el Registro)».

«Incluso disuelta la sociedad hay sentencias que consideran la pervivencia de la sociedad liquidada para
la formalización de este tipo de actos (S.A.P. de Barcelona de 6-2-2015)».

«Pero cabe considerar que, al no existir la sociedad por disolución, la anterior solución, y cualquier so-
lución que implique el planteamiento de un procedimiento declarativo con Construcciones «Z», sería invia-
ble, porque no se podría establecer válidamente una relación jurídico-procesal con esta sociedad disuelta».

«En tal caso, propongo dos posibles soluciones (sin perjuicio de su mejor criterio):
Por un lado, la vía establecida en el art. 400 de la Ley de Sociedades de Capital (reproducción del antiguo

123.3 de la Ley de Sociedades Limitadas): 
Formalización de actos jurídicos tras la cancelación de la sociedad
1. Para el cumplimiento de requisitos de forma relativos a actos jurídicos anteriores a la cancelación de

los asientos de la sociedad, o cuando fuere necesario, los antiguos liquidadores podrán formalizar actos ju-
rídicos en nombre de la sociedad extinguida con posterioridad a la cancelación registral de ésta.

2. En defecto de liquidadores, cualquier interesado podrá solicitar la formalización por el juez del domi-
cilio que hubiere tenido la sociedad».

«Esta es la solución adoptada en el A.A.P. de Barcelona de 27-4-2007 que se refiere a su vez a la S.A.P.
de Madrid de 11-12-2001 (adjunto ambas resoluciones)».

«Otra vía a considerar sería la adoptada por el AAP de Madrid de 17-7-2007, en donde, habida cuenta
la disolución de la sociedad, la falta de liquidadores y la imposibilidad de establecer correctamente la relación
jurídico procesal, permite instar su inscripción a través del expediente de jurisdicción voluntaria (adjunto
dicha resolución)».

Realmente la escritura de elevación a público ya está otorgada aunque la representación de la vendedora
no sea la correcta y por eso parece más lógico que lo que se solicite al Juez sea que se condene a la entidad
vendedora a ratificar esa escritura de elevación a público (art. 1.259 del C.C.) y que si después de ser noti-
ficada la entidad se declara en rebeldía que sea el propio Juez el que ratifique en nombre de la vendedora.

Pero en ese caso habría que esperar el transcurso del plazo de 4 meses del art. 502 de la L.E.C., como
dice el abogado. Y además, realmente la sociedad está disuelta aunque no conste en el R.M. Por ello parece
mejor ir por la vía que apunta el propio abogado del art. 400 de la L.S.C., y que lo que se solicite al Juez sea
la ratificación de la escritura ya otorgada.
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Con esta última solución no habría que esperar a que transcurrieran los plazos del art. 502 de la L.E.C.
Y finalmente, se plantea es si sería posible entender que los administradores concursales equivalen a los an-
tiguos liquidadores de la sociedad, en cuyo caso la escritura estaría correcta conforme al art. 400.1 L.S.C.,
a pesar que en el R.M. no consta inscrita la disolución de la sociedad. Se plantea una reflexión en busca de
la solución mejor.

Se plantea un problema de legitimación para el otorgamiento de la escritura. El representante de la so-
ciedad vendedora interviene en virtud de un poder que fue otorgado en 2014 por los tres administradores
concursales.

Lo primero sería comprobar que la sociedad ha sido declarada disuelta, y ha entrado en liquidación, ya
que en tal caso, conforme a los arts. 145 y ss. de la Ley Concursal, los administradores concursales serán
los liquidadores. Si es así y además el documento privado de compraventa tiene fecha fehaciente, se estima
que la escritura se podría inscribir por estar válidamente acreditada la representación para elevar a público.
Si el documento no tiene fecha fehaciente, puede ser una compraventa actual y habrá que exigirle todos los
requisitos derivados de su situación concursal.

3. EJECUCIÓN DE HIPOTECA DE FINCA ARRENDADA.

La finca está a nombre de una sociedad cuyo administrador el día que compró es el señor X. La finca se
encuentra gravada con una hipoteca a favor de Caixabank. El día 25-7-2013 se expide certificación de cargas
con la correspondiente nota marginal de expedición de la misma. Y el 19-12-2013 se inscribe en el registro
un arrendamiento a favor del citado señor X.

En su día se presentó en el registro el Auto de Adjudicación donde se adjudica la finca a Building Center,
S.A.U. por cesión de remate y en el mismo auto se dice que la subasta celebrada el día 23-4-2014 quedó
desierta. Por su parte, Caixabank en acta de manifestaciones declara que la finca no estaba arrendada al
tiempo de celebrarse la subasta.

El Registrador de entonces suspende la inscripción por el siguiente motivo: no consta haberse notificado
fehacientemente el procedimiento de adjudicación al arrendatario conforme a los arts. 661 y 675 de la L.E.C.

Ahora me viene a ver el señor X, arrendatario de la finca, para preguntarme si yo considero que esa falta
de notificación que le impidió acudir a la subasta y ejercer su derecho de tanteo es un defecto de forma que
declara nulo todo el procedimiento de ejecución de tal manera que al banco sólo le queda iniciar un nuevo
procedimiento cosa que a él le beneficia porque así gana tiempo y puede seguir viviendo en la finca de al-
quiler hasta probablemente el 31-5-2018 que es la fecha en la que vence su contrato de arrendamiento.

En la inscripción del arrendamiento se cuenta la siguiente «película»: que la sociedad dueña de la finca
hizo un contrato privado el 1-6-2009 novado por otro de 31-5-2013 donde le daba al señor X la finca en
arrendamiento hasta el 1-5-2014 y ahora deciden elevar a público los mismos y novarlos ya que amplían el
plazo al 31-5-2018. Todo ello lo hacen en escritura de 11-12-2013.

Por otro lado, le pregunto al señor X si el realmente está interesado en adquirir la finca ya que el Juzgado
le había citado ayer para que llevara su contrato de arrendamiento a lo que contesta que no. Además indica
que el precio del alquiler no se lo está pagando a la sociedad titular de la finca que se lo arrendó sino a un
tercero que tenía un derecho de crédito con la sociedad dueña de la finca y que fue pignorado y como con-
secuencia él debe entregar la renta a ese tercero.

En resumen: ¿cómo se puede subsanar esa falta de notificación al arrendador? Si el arrendamiento ac-
cedió al registro con posterioridad a la nota de expedición de certificación de cargas, ¿hasta qué punto tenía
que habérsele notificado si cuando compró ya sabía que se había iniciado el procedimiento de ejecución?
Amén de que todo esto huela mal porque él era uno de los administradores de la sociedad dueña de la finca.

El Auto de adjudicación se está presentando en el registro y retirando sin pedir nota de calificación. Por
otro lado, ¿hasta qué punto se debe aceptar como cierta la manifestación de libre de arrendatarios que hace
Caixabank si tengo inscrito un arrendamiento con anterioridad a la fecha de celebración de la subasta?

Y por último, ahora el Juzgado le da la opción de adquirir la finca ¿sería suficiente para subsanar el de-
fecto en el caso de que lo hubiera?, porque volviendo a lo dicho anteriormente, si su derecho accedió al re-
gistro cuando ya se había iniciado el procedimiento de ejecución y tuvo perfecto conocimiento del mismo,
no tiene mucho sentido que ahora lo reclame.
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Se pone de manifiesto que el arrendamiento se inscribe con fecha 19-12-2013, habiéndose expedido el
25 de julio de ese mismo año la certificación de dominio y cargas para la ejecución de la hipoteca a favor
de Caixabank. Con arreglo a lo dispuesto en el art. 13 L.A.U., los arrendamientos posteriores a la hipoteca
se purgan. Al quedar extinguido el contrato de arrendamiento con la ejecución, el arrendatario ya no goza
del derecho de preferente adquisición, por lo que no hay que notificarle. Véase en este mismo sentido la
R.D.G.R.N. de 3-7-2013.

4. LEY 13/2015: AGRUPACIÓN.

Se trata de una escritura de agrupación de dos terrenos. La superficie agrupada y descripción coincide
con la de la referencia catastral, por lo que no se ve problema para inscribir la representación gráfica.

El problema es si, antes de inscribir, han de ser notificados los colindantes, en este caso, los presi-
dentes de las comunidades de propietarios vecinas y, en consecuencia, dilatar la inscripción hasta que termine
el proceso de notificaciones y resolución de las eventuales alegaciones. Difícilmente, menos de un mes y el
constructor apremia porque necesita tener inscrita la agrupación para seguir con los trámites para comenzar
lo antes posible el edificio.

¿Puede entenderse que en este caso no se precisan las notificaciones a colindantes, al darse las cir-
cunstancias especiales que se enumeran a continuación?

1. Las dos fincas agrupadas tienen inscritas sus referencias catastrales que son coincidentes en cuanto
a superficie y número de policía.

2. Existe imposibilidad técnica de subir la representación gráfica provisional al visor en Internet, cuyo
enlace debe de constar en la notificación a los colindantes.

¿Puede interpretarse la D. Final 4.ª de la L. 13/2015 en el sentido de que, cuando aparece inscrita en la
finca una referencia catastral armoniosa en número de policía y superficie con la finca registral, se producen
los efectos legitimadores del art. 38 de la L.H.?

La D.F. 4.ª no reconoce la presunción si se hizo constar la referencia catastral pero con diferencias de
superficie o en el nombre o número de la calle (por remisión al art. 53.5.1.ª, segundo inciso, L. 23/1996).
Interpreto que, se puede deducir, a sensu contrario, que gozarán de la presunción aquellos casos en los que,
constando la referencia catastral, hay coincidencia entre parcela y finca en superficie, nombre de calle y nú-
mero (primer inciso del 53.5 1.ª, ahora derogado).

Ahora bien, de aceptarse esta interpretación, se daría la curiosa circunstancia de que se producirían los
efectos principales de la inscripción de la representación gráfica –la presunción del art. 38 L.H. – pero
sin estar propiamente inscrita, pues no se ha generado el fichero gráfico registral con las coordenadas y los
metadatos y ser la inscripción anterior al 1º de noviembre de 2015.

Disposición final cuarta. L. 13/2015. Constancia registral de la referencia catastral.
A los efectos de la aplicación de la presunción a que se refiere el apartado 5 del art. 10 de la L.H., no se

considerará suficiente la comprobación o validación que se hubiera realizado por los Registradores, conforme
al segundo inciso de la regla 1.ª del apartado Cinco del art. 53 de la L. 13/1996, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social, a los solos efectos de hacer constar la referencia catastral
al margen de la inscripción de la finca.

Art. 53.5 1.ª L. 23/1996: Art. 53. Constancia registral de la referencia catastral.
Cinco. En todo caso, el titular registral podrá solicitar la constancia de la identificación catastral de la

finca inscrita, como operación específica conforme a las siguientes reglas:
1.ª Si aporta certificación catastral que describa la finca en los mismos términos de denominación, si-

tuación y superficie, que los que figuran en el Registro se hará constar la referencia catastral por nota al
margen del asiento y al pie del título. Lo mismo procederá si, coincidiendo la descripción y situación, la di-
ferencia de superficie es inferior al 10 por 100 de la reflejada en el Registro, o cuando habiendo diferencia
en el nombre o número de la calle, se justifica debidamente la identidad.

Art. 10.5 L.H.: 5. Alcanzada la coordinación gráfica con el Catastro e inscrita la representación gráfica
de la finca en el Registro, se presumirá, con arreglo a lo dispuesto en el art. 38, que la finca objeto de los
derechos inscritos tiene la ubicación y delimitación geográfica expresada en la representación gráfica ca-
tastral que ha quedado incorporada al folio real.
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En primer lugar, se planteó la pregunta de si esta situación debía de considerarse como una de las situa-
ciones reguladas como de inscripción obligatoria en cuanto a la coordinación con el Catastro. Y se contestó
positivamente por la mayoría de los asistentes en virtud de lo dispuesto por el art. 9 de la L.H.

Igualmente, otra parte de los asistentes comentó la imposibilidad de la realización de la coordinación
gráfica con el Catastro hasta no se tenga la herramienta informática necesaria para la citada coordinación
(art. 9.b).VIII L.H.). Se señaló que ante tal situación actualmente no se puede paralizar el Registro por
carecer en estos momentos de la citada herramienta informática. Por ello, se opta por la incorporación del
C.S.V. que consta en la certificación descriptiva y gráfica en la inscripción que se practique. Así como del
archivo en legajo abierto al efecto del listado de coordenadas georreferenciadas que se puede obtener a
través de la página oficial del Catastro.

Posteriormente, se planteó, en este caso, la necesidad o no de la notificación a los colindantes afectados
en virtud de lo dispuesto por el art. 199 de la L.H. Para ello, cabe señalar que existe una reciente Resolución
de la D.G.R.N. de fecha 17-11-2015 que señala:

«En resumen, a partir del 1-11-2015, fecha de la plena entrada en vigor de la reforma de la L.H. operada
por la L. 13/2015, cabe enunciar los medios hábiles para obtener la inscripción registral de rectificaciones
descriptivas y sistematizarlos en tres grandes grupos:

– Los que solo persiguen y solo permiten inscribir una rectificación de la superficie contenida en la des-
cripción literaria, pero sin simultánea inscripción de la representación gráfica de la finca, como ocurre con
los supuestos regulados en el art. 201.3, letra a, y letra b de la L.H., que están limitados, cuantitativamente,
a rectificaciones de superficie que no excedan del 10% o del 5%, respectivamente, de la cabida inscrita, y
que no están dotados de ninguna tramitación previa con posible intervención de colindantes y terceros, sino
solo de notificación registral tras la inscripción «a los titulares registrales de las fincas colindantes».

– El supuesto que persigue y permite inscribir rectificaciones superficiales no superiores al 10% de la
cabida inscrita, pero con simultánea inscripción de la representación geográfica de la finca. Este concreto
supuesto está regulado, con carácter general, en el art. 9, letra b), de la L.H., cuando tras aludir al límite má-
ximo del 10%, prevé que «una vez inscrita la representación gráfica georreferenciada de la finca, su cabida
será la resultante de dicha representación, rectificándose, si fuera preciso, la que previamente constare en la
descripción literaria». Este concreto supuesto tampoco está dotado de ninguna tramitación previa con posible
intervención de colindantes y terceros, si bien, como señala el art. citado, «el Registrador notificará el hecho
de haberse practicado tal rectificación a los titulares de derechos inscritos, salvo que del título presentado o
de los trámites del art. 199 ya constare su notificación». Adviértase que el caso de rectificaciones superfi-
ciales no superiores al 10% y basadas en certificación catastral descriptiva y gráfica puede acogerse tanto a
la regulación y efectos del art. 201.3, letra a, como a la del art. 9, letra b.

– Y, finalmente, los que persiguen y potencialmente permiten inscribir rectificaciones descriptivas de
cualquier naturaleza (tanto de superficie como linderos, incluso linderos fijos), de cualquier magnitud (tanto
diferencias inferiores como superiores al 10% de la superficie previamente inscrita) y además obtener la
inscripción de la representación geográfica de la finca y la lista de coordenadas de sus vértices –pues no en
vano, como señala el art. 199, es la delimitación georreferenciada de la finca la que determina y acredita su
superficie y linderos, y no a la inversa–. Así ocurre con el procedimiento regulado en el art. 199 y con el re-
gulado en el art. 201.1, que a su vez remite al art. 203, de la L.H. Ambos procedimientos, especialmente
cualificados, sí que incluyen entre sus trámites una serie de garantías de tutela efectiva de los intereses de
terceros afectados y todo ello con carácter previo a la eventual práctica de la inscripción registral que en su
caso proceda, tales como las preceptivas notificaciones a colindantes y demás interesados, publicaciones
de edictos en el «Boletín Oficial del Estado», publicación de alertas geográficas registrales, y la concesión
de plazo para que los interesados puedan comparecer y alegar en defensa de sus intereses ante el funcionario
público –Registrador o Notario, según el caso– competente para su tramitación. Y es precisamente por virtud
de su mayor complejidad de tramitación y mayores garantías para colindantes y terceros en general por lo
que su ámbito de aplicación y efectos es justificadamente mucho más amplio que el de los otros supuestos
concretos admitidos por la ley y enunciados en los dos primeros grupos antes aludidos».

A la vista de la resolución en el caso planteado estaríamos ante el segundo supuesto y ello sería coherente
con la eficacia legitimadora de la referencia catastral hecha constar conforme al 53.5 1.º inciso segundo de
la L. 13/96 comentado y, en consecuencia, con la no necesidad de notificaciones previas a que alude el po-
nente del caso.
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Se acuerda que la modificación al amparo del 199 L.H. se admitirá o no a la vista de lo alegado por el
titular y las personas notificadas, pero que lo que no cabe es rectificar el título en consecuencia pues ello
exigiría iniciar el procedimiento de nuevo.

5. HIPOTECA. EJECUCIÓN. INCIDENTE DE ABUSIVIDAD.

Se plantea la siguiente cuestión: El apartado 1 de la D.T. 4.ª de la L. 1/2013 dice textualmente que las
modificaciones introducidas en la L.E.C. «serán de aplicación a los procesos de ejecución iniciados antes
de su entrada en vigor, únicamente respecto de aquellas actuaciones ejecutivas pendientes de realizar». Y el
último párrafo de ese apartado 1 dice que «Esta disposición transitoria se aplicará a todo procedimiento eje-
cutivo que no haya culminado con la puesta en posesión del inmueble al adquirente conforme a lo previsto
en el art. 675 de la Ley de Enjuiciamiento Civil». Ahora se presenta un testimonio de un decreto de adjudi-
cación siendo la fecha del decreto 26-3-2013, es decir, anterior a la entrada en vigor de la L. 1/2013. El tes-
timonio del decreto está expedido en noviembre de 2015 pero se hace constar en el mismo que se trata de
un duplicado de otro entregado con fecha 22-4-2014 que en ningún momento se ha presentado en el Registro.
En el testimonio del decreto no consta nada relativo a si se ha puesto en posesión de la finca al adjudicatario,
por lo que tendría que aplicarse lo dispuesto en la D.T. y poner nota de calificación. Hasta ahora se ha venido
poniendo esa nota pero no en una ejecución en la que la fecha del decreto fuera anterior a la entrada en vigor
de la Ley y por eso la duda.

Tras la reforma de mayo de 2015 se aplicó el criterio de que si el testimonio del decreto se expedía trans-
curridos los dos meses y era firme, se entendía que no se había planteado el incidente (R.D.G.R.N. 27-7-
2015). A pesar de ello se produjeron casos en los que se expidió el testimonio en tales términos, se practicó
la inscripción y, sin embargo, resultó que se había planteado el incidente. Dados estos precedentes y que en
el caso planteado se dice que «es duplicado del entregado el 22-4-2014», se aconseja pedir la declaración
expresa de que no se ha planteado el incidente o se ha resuelto negativamente. Y ello con mayor motivo tras
la R.D.G.R.N. de 25-1-2016 (B.O.E. 11-2-2016) que pide la declaración expresa en todo caso, dado el ca-
rácter expresamente retroactivo de la Disposición Transitoria Cuarta de la L. 9/2015: «las disposiciones
transitorias cuartas de la L. 1/2013, de 14 de mayo, del R.D.-L. 11/2014, de 5 de septiembre, y de la L.
9/2015, de 25 de mayo, y en concreto de esta última que dispone: «1. Las modificaciones de la L. 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, introducidas por la disposición final tercera de la presente Ley serán
de aplicación a los procedimientos de ejecución iniciados a su entrada en vigor que no hayan culminado
con la puesta en posesión del inmueble al adquirente conforme a lo previsto en el art. 675 de la Ley de En-
juiciamiento Civil. 2. En los procedimientos de ejecución en curso antes de la entrada en vigor del R.D.-
Ley 11/2014, de 5 de septiembre, de medidas urgentes en materia concursal, en los que se hubiere dictado
el auto desestimatorio a que se refiere el párrafo primero del apartado 4 del art. 695 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en la redacción dada por el citado R.D.-Ley, que no hayan culminado con la puesta en posesión
del inmueble, las partes ejecutadas dispondrán de un nuevo plazo preclusión de dos meses para formular
recurso de apelación basado en la existencia de las causas de oposición previstas en el apartado 7.º del art.
557.1 y en el apartado 4.º del art. 695.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Dicho plazo se computará desde
el día siguiente a la entrada en vigor de esta Ley», resulta, que tratándose de procedimientos ejecutivos ya
iniciados a la entrada en vigor de la Ley, como sucede en este supuesto, se reconoce al ejecutado la posibi-
lidad de abrir un incidente extraordinario de oposición fundado en la existencia de cláusulas abusivas que
puede ser planteado en todo procedimiento ejecutivo que no haya culminado con la puesta en posesión del
inmueble al adquirente y, por tanto, aun cuando ya se haya dictado el decreto de adjudicación, si todavía no
se ha producido el lanzamiento. Asimismo, en caso de que se hubiese planteado tal incidente y se hubiese
dictado auto desestimatorio, cabe interponer recurso de apelación. Esta disposición expresamente afirma su
carácter retroactivo. La literalidad de la misma es incuestionable y de forma que el incidente posterior, de
plantearse, podría provocar el sobreseimiento de la ejecución, con los consiguientes efectos en la eficacia
de la adjudicación».
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S.J.C.A. 172/201.- 31-7-2015. JUZGADO DE VALLADOLID Nº 4.- PLUSVALÍA: ES PRESUPUESTO PARA LA DE-
TERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE EL QUE SE PRODUZCA EL HECHO IMPONIBLE. AQUÍ EN EL PERIODO DE
TIEMPO CONSIDERADO ENTRE LA FECHA DE ADQUISICIÓN Y DE LA DE ENAJENACIÓN DE LAS FINCAS, NO HA
EXISTIDO NINGÚN INCREMENTO DEL VALOR DEL TERRENO POR LO QUE NO SE HA PRODUCIDO EL HECHO IM-
PONIBLE DEL IMPUESTO NI TAMPOCO CONCURRE EL PRESUPUESTO NECESARIO PARA CUANTIFICAR LA BASE
IMPONIBLE.

En VALLADOLID, a treinta y uno de Julio de dos mil quince.
El Sr. D.... Magistrado-Juez de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Valladolid y su Partido Judicial,

habiendo visto los presentes autos de Procedimiento Abreviado nº 41/2015, seguidos ante este Juzgado,
entre partes, de una como:

DEMANDANTE: ... Esta parte está representada en este procedimiento por la Procuradora de los Tri-
bunales Doña M.M.A.V. y defendida por el Letrado en ejercicio Don A.A.V.A., según se ha acreditado en
el momento procesal oportuno.

ADMINISTRACIÓN DEMANDADA: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, representado
y defendido por la Sra. Letrada adscrita a sus Servicio Jurídicos.

ACTUACIÓN RECURRIDA: Resolución del Consejo Económico-Administrativo del Ayuntamiento de
Valladolid adoptada en la sesión celebrada el día 4-12-2014.

Antecedentes de Hecho

PRIMERO. Turnado a este Juzgado el escrito de demanda interponiendo el recurso contencioso admi-
nistrativo contra la actuación indicada en el encabezamiento de esta sentencia, se dictó providencia admi-
tiéndolo a trámite, solicitando el expediente administrativo, mandando emplazar a las partes y señalando el
día y la hora para la celebración de la vista oral prevista en el art. 78 de la L. 29/1998, de 13 de julio (LA
LEY 2.689/1998) , reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

SEGUNDO. Al acto de la vista acuden las partes debidamente representadas y asistidas por sus letrados,
que realizan una exposición detallada de sus pretensiones y de los fundamentos jurídicos en los que las apo-
yan.

Durante la celebración de la vista oral se han practicado las pruebas propuestas por cada parte y admitidas
por este Juzgado, referidas a los hechos sobre los que existe disconformidad, con el resultado que consta en
la grabación correspondiente.

Sentencia del Juzgado
Contencioso-AdministrativoSJCA
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Terminada la práctica de las pruebas admitidas, las partes han formulado conclusiones orales valorando
el resultado de las pruebas practicadas en relación con el asunto que se enjuicia y las pretensiones que sobre
el mismo ejercen.

TERCERO. Los presentes autos se han tramitado por PROCEDIMIENTO ABREVIADO habiéndose
cumplido lo dispuesto en el art. 78 de la L.J.C.A. (LA LEY 2689/1998) y demás disposiciones complemen-
tarias y concordantes. La cuantía ha quedado fijada en 11.500,18 euros.

Fundamentos de Derecho

PRIMERO. El asunto que se enjuicia corresponde al orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo
por aplicación de lo dispuesto en el art. 1 de la L.J.C.A. (LA LEY 2.689/1998) siendo competente para su
conocimiento este Juzgado conforme se dispone en el art. 8.1 en relación con el art. 14 de la misma.

SEGUNDO. El presente recurso tiene por objeto la impugnación de la actuación indicada en el encabe-
zamiento de esta sentencia por la que se desestima la reclamación presentada en relación con las liquidacio-
nes del Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana aprobadas
por el órgano competente del Ayuntamiento de Valladolid y relacionadas con la transmisión de determinadas
parcelas según la misma consta en la escritura formalizada el día 23-10-2013 (folios 34 y siguientes del ex-
pediente administrativo).

Frente a la actuación anterior, la parte demandante pretende de este Juzgado que se dicte una sentencia
por la que se estime el recurso interpuesto y, como consecuencia de ello, se anule la misma y acuerde la de-
volución de los ingresos indebidamente efectuados por importe de 11.500,18 euros (cantidad inicialmente
abonada) junto con los correspondientes intereses de demora. Con condena en costas.

La Administración demandada se opone a las pretensiones de la parte demandante y solicita de este Juz-
gado una sentencia desestimatoria de las mismas y, en consecuencia, confirmatoria de la actuaciónrecurrida
por considerarla ajustada a derecho fundamentándolo, en síntesis, en lo siguiente:

1.º Se ha producido el hecho imponible del Impuesto dado que ha existido un incremento de valor en el
periodo considerado, que es el que transcurre entre el día 1-8-2007, momento en el que la entidad deman-
dante adquiere por permuta las fincas transmitidas, y el día 23-10-2013, momento en el que, una vez apro-
bado el correspondiente Plan Parcial, se transmiten las fincas a la entidad mercantil Buildinggenter, S.A.U,
dado que la aplicación de las reglas contenidas en el art. 107 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales determina la existencia de un incremento de valor.

2.º La regla de determinación de la base imponible del Impuesto no es una presunción ni tampoco una
regla probatoria. La citada regla es una opción del legislador para cuantificar la base imponible a través de
un método objetivo resultando aplicable por imperativo legal.

3.º Lo señalado en la consideración anterior se corresponde con el fundamento del Impuesto, que no se
orienta a gravar el incremento «real», considerando las diferencias entre el precio de adquisición y el de en-
ajenación, sino a gravar el incremento de valor del terreno como consecuencia de la acción urbanística del
propio municipio en el que se ubica existiendo una correspondencia entre ese fundamento y lo dispuesto en
el art. 47 de la Constitución (LA LEY 2.500/1978) en el que se establece que la comunidad participará en
las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.

4.º La capacidad económica que sirve de fundamento al Impuesto se inscribe en el campo de las plusva-
lías inmerecidas o no ganadas de naturaleza inmobiliaria dado que las mismas no se deben a la acción directa
de los particulares sino a causas externas a la misma, como son el simple crecimiento de 5-10-2015 los nú-
cleos urbanos. Cita, en defensa de esta tesis, varias SS.T.S. y la del T.S.J. de Castilla y León, Sala de lo Con-
tencioso-administrativo de Burgos, de 15-3-2010.

5.º La admisión del criterio que sostiene la entidad demandante supone cambiar la configuración legal
del Impuesto insistiendo en que la regulación del mismo ni admite una prueba en contrario de lo dispuesto
en el art. 107 citado ni tampoco permite su liquidación de acuerdo con los valores del mercado.

6.º Los Jueces y Tribunales están obligados a aplicar las reglas de determinación de la base imponible
establecidas en el art. 107 y ello sin perjuicio de que puedan plantear una cuestión de inconstitucionalidad
en el supuesto de que tengan dudas sobre la constitucionalidad del referido artículo.
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TERCERO. La entidad demandante, en defensa de lo pretendido por medio del presente recurso, alega,
en lo esencial, que no se ha producido el hecho imponible del Impuesto liquidado dado que en el periodo
considerado, tal y como se deduce de la prueba practicada y de los documentos de adquisición y transmisión
de las parcelas, se ha producido una pérdida de valor en cuanto que se adquirieron por un valor total de
6.223933,64 euros y se han transmitido por un valor total de 2.290.000 euros. Cita, en defensa de esta tesis,
varias sentencias insistiendo en que la norma que regula el Impuesto se ha de interpretar y aplicar con cri-
terios integradores y atendiendo a la realidad actual del mercado inmobiliario. Con carácter subsidiario,
para el supuesto de que se considere que se ha producido el hecho imponible del Impuesto, la base imponible
del Impuesto se debe calcular atendiendo a los criterios establecidos en la sentencia del Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo número 1 de Cuenca fechada el día 21-9-2010, que ha sido confirmada por el T.S.J.
de Castilla La Mancha, Sala de lo Contencioso-administrativo, número 85/2012, de 17 de abril.

CUARTO.- La cuestión que se plantea por medio del presente recurso, y a la que tiene que dar respuesta
esta sentencia, se concreta en determinar si procede liquidar el Impuesto Municipal sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (I.M.I.V.T.N.U.) teniendo en cuenta el valor que resulta de apli-
car lo dispuesto en el art. 107 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Texto Refundido aprobado
por el R.D.-Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin considerar, en definitiva, el valor real del terreno objeto
de transmisión. La resolución del Consejo Económico-Administrativo del Ayuntamiento de Valladolid con-
sidera, en lo esencial, que el I.M.I.V.T.N.U. no somete a tributación una plusvalía real sino aquella que se
produce según lo dispuesto en el art. 107 del T.R.L.R.H.L. (LA LEY 362/2004), que permite obtener un in-
cremento de valor objetivo sin admitir prueba en contrario. La parte demandante, como se ha dicho, considera
que el hecho imponible del Impuesto exige un incremento real del valor del terreno de manera que cuando
ese incremento no se ha producido, y así se acredita, no se puede liquidar el citado Impuesto. Este Juzgado
ya ha resuelto una cuestión semejante a la planteada en este recurso considerando, y así se recoge en la sen-
tencia identificada con el número 41/2015, de 16 de febrero, que es necesario diferenciar el hecho imponible
de la base imponible de manera que cuando aquel no se produce no es posible liquidar el Impuesto. Ya se
adelanta que no existen razones suficientes para modificar el criterio sostenido en la sentencia citada por lo
que la cuestión planteada se va a resolver aplicando el mismo atendiendo a lo hechos y a las consideraciones
jurídicas que resultan del caso concreto en los términos que van a exponerse a continuación.

Se consideran hechos relevantes a tener en cuenta los siguientes: 
1.º Mediante escritura pública formalizada el día 23-10-2013 (folios 63 a 125 del expediente adminis-

trativo), la entidad demandante transmite, mediante contrato de compraventa, determinadas fincas y cuota
de participación sobre otra que están clasificadas como suelo urbanizable programado formando parte del
Sector 26, «San Juan y Valdezoño, del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Valladolid. La
transmisión indicada se hace por el precio de 2.290.000 euros. Las fincas transmitidas, según se ha indicado
en el párrafo precedente, fueron adquiridas, mediante permuta, por la entidad demandante según consta en
la escritura pública formalizada el día 1-8-2007 (folios 129 a 179 del expediente administrativo). El valor
de adquisición se fijó en 6.233.933,64 euros.

2.º Teniendo en cuenta los datos contenidos en la escritura pública fechada el día 23 de octubre de 2013,
se liquida el I.M.I.V.T.N.U. (folios 125 a 128 del expediente administrativo) por cada una de las fincas trans-
mitidas, cuyo importe total asciende a 11.500,18 euros. Las liquidaciones aprobadas sonrecurridas en repo-
sición por la entidad demandante el día 18-12-2013 (folios 180 y siguientes del expediente administrativo),
que ha sido desestimado por resolución del Sr. Concejal Delegado fechada el día 7-3-2014.

3.º Con es escrito de demanda se ha aportado un certificado de tasación, que está fechado el día 26-2-
2007, en el que se indica que el valor total de las fincas adquiridas por la entidad demandante es de
6.445.235,26. También se ha acompañado un informe pericial, fechado el día 13-3-2015, en el que se indica
que el Valor Neto Contable de las fincas transmitidas el día 23-10-2013 es de 6.665.297,30 euros aunque,
con independencia de la contabilización de la operación, se ha generado un déficit de 4.375.297,30 euros
atendiendo al valor de enajenación. Hay que indicar que la Sra. Letrada que defiende al Ayuntamiento de-
mandado, y así lo ha manifestado en el acto de la vista oral, no discute ni cuestiona el valor de compra y el
de venta de las fincas tal y como el mismo se recoge en las escrituras formalizadas al respecto por lo que no
se ha considerado necesario que los técnicos que suscriben los informes citados declaren en el acto de la
vista oral.
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Las consideraciones jurídicas que deben tenerse en cuenta son las que se indican a continuación:
1.ª El I.M.I.V.T.N.U. se regula en los arts. 104  a 110 del T.R.L.R.H.L. El art. 59.2 de la Ley citada lo

configura como un Impuesto potestativo que los municipios pueden establecer de acuerdo con el
T.R.L.R.H.L. las disposiciones que lo desarrollen y las respectivas ordenanzas fiscales, que tendrán el con-
tenido señalado en el art. 16.1 del propio T.R.L.R.H.L.

2.ª El Ayuntamiento de Valladolid tiene aprobada, sin que este hecho sea cuestionado, la Ordenanza Fis-
cal, que está identificada con el número 8, reguladora del I.M.I.V.T.N.U. El art. 8 de la referida ordenanza
regula la base imponible del Impuesto, que estará constituida por el incremento real del valor de los terrenos
de naturaleza urbana, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un
periodo máximo de veinte años. La determinación del incremento real mencionado se hará teniendo en
cuenta las reglas que se establecen en el propio art. 8 citado. El art. 2.1 de la ordenanza concreta el hecho
imponible del Impuesto coincidiendo, en este apartado, con lo dispuesto en el art. 104.1 del T.R.L.R.H.L. 

3.ª El hecho Imponible del Impuesto, tal y como se define en el T.R.L.R.H.L. y en la ordenanza fiscal
aprobada por el Ayuntamiento de Valladolid, se cuantifica según lo dispuesto en el art. 107 del T.R.L.R.H.L.,
que es el que se refiere a la base imponible del Impuesto, debiendo tenerse en cuenta que el art. 8, apartados
1 y 2, de la ordenanza fiscal aprobada por el Ayuntamiento demandado no coincide con el contenido del art.
107 citado dado que éste no hace ninguna referencia al «incremento real del valor de los terrenos» circuns-
tancia que sí que se menciona, de manera expresa, en el art. 8 de la Ordenanza Fiscal, que, por lo tanto, no
está adaptada a lo que resultó de la modificación llevada a cabo por la Ley 51/2002 , que suprimió el cali-
ficativo «real» que acompañaba al concepto «incremento» en la definición de la base imponible del Impuesto
contenida en el anterior art. 108.1 de la Ley de Haciendas Locales. Hay que poner de manifiesto que el «in-
cremento real» al que se refiere la ordenanza resulta de aplicar sobre el valor del terreno en el momento del
devengo, que será el fijado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, un determi-
nado porcentaje en función del número de años durante los cuales se hubiera generado el incremento. Lo
que se acaba de señalar permite entender que la ordenanza fiscal aprobada por el Ayuntamiento demandado,
que, desde luego, regula el I.M.I.V.T.N.U. al tener éste carácter potestativo, está relacionando la base impo-
nible del referido Impuesto con un incremento real que,además, se manifiesta a lo largo de un determinado
periodo por lo que no puede descartarse que en el periodo considerado no se produzca ese incremento real.
Cuando esto ocurra, y así se acredite, no se podrá cuantificar la base imponible del Impuesto atendiendo a
las reglas establecidas en la propia ordenanza fiscal considerando que esas reglas solamente se aplicaran
cuando haya un incremento real del valor del terreno.

4.ª Lo que se acaba de señalar en las consideraciones anteriores permite diferenciar el hecho imponible
del Impuesto de la base imponible del mismo. El hecho imponible exige, como presupuesto necesario, que
se produzca un incremento de valor del terreno en el momento del devengo del Impuesto y teniendo en
cuenta el periodo que se considere en la correspondiente liquidación tributaria. La base imponible del Im-
puesto solamente se tendrá en cuenta cuando se ha producido el incremento de valor del terreno cuantifi-
cándolo de una manera objetiva en función de las reglas previstas en el art. 107 del T.R.L.R.H.L. (LA LEY
362/2004) y en el art. 8 de la ordenanza fiscal. En consonancia con lo establecido en el referido art. 8, el in-
cremento del valor del terreno que determina la existencia del hecho imponible del Impuesto ha de producirse
en términos económicos y reales. Solamente de esta manera se respetará la esencia y la razón de ser del Im-
puesto, que hay que relacionar con la participación de la comunidad en las plusvalías generadas y puestas
de manifiesto en un momento determinado, que es el del devengo. La exigencia del Impuesto, máxime si se
tiene en cuenta que el mismo es directo, sin haberse producido una plusvalía en los términos indicados con-
traviene los principios que rigen el sistema tributario, tal y como los mismos se establecen en la Constitución
y en la Ley General Tributaria (LA LEY 1.914/2003). Lo determinante, atendiendo a la naturaleza y finalidad
del Impuesto, es la existencia de un incremento real del valor del terreno debiendo entenderse, como ya se
ha dicho y ahora se insiste en ello, que la aplicación de los criterios legales de cuantificación de la base im-
ponible solamente pueden tenerse en cuenta cuando existe el incremento real del valor del terreno, que es
lo que, según el hecho imponible, grava el Impuesto y permite su liquidación.

5.ª Producido el hecho imponible del Impuesto, procede cuantificar la base imponible del mismo apli-
cando los criterios legales establecidos. A este respecto hay que señalar que la a administración que gestiona
el Impuesto no tiene necesidad de acreditar la ocurrencia del hecho imponible del mismo dado que la regu-
lación del Impuesto, especialmente en lo que se refiere a la cuantificación de la base imponible, presupone
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la existencia, en el momento del devengo, de un incremento de valor del terreno transmitido. Puede decirse
que se establece una presunción legal en ese sentido, es decir respecto a la producción del hecho imponible,
sin perjuicio de que la misma pueda ser desvirtuada por quién la cuestione aportando los medios de prueba,
de entre los que sean admisibles en derecho, que crea conveniente para conseguirlo correspondiendo a la
Administración que gestiona el Impuesto su valoración y, en su caso, la aportación de otras pruebas de las
que pueda deducirse la ocurrencia del hecho imponible. En este aspecto hay que señalar que el «valor» del
terreno, que es la expresión que se utiliza en el art. 104.1 del T.R.L.R.H.L. (LA LEY 362/2004) y en el art.
1.1 de la ordenanza fiscal,no equivale, necesariamente, al «precio» del terreno aunque el resultado obtenido
de la diferencia entre «el precio» de compra y el «precio» de venta del terreno es un elemento útil para poder
determinar la existencia de un incremento de valor del terreno en los términos indicados, es decir atendiendo
al aspecto económico y real. Una vez que se ha decidido, teniendo en cuenta lo que se acaba de señalar, que
se ha producido el hecho Imponible del Impuesto, la cuantificación de la base imponible es la que resulta
de aplicar los criterios legales ya señalados.

Poniendo en relación los hechos y las consideraciones jurídicas indicadas, se acepta lo alegado por
la parte demandante en defensa de lo pretendido por medio del presente recurso respecto a la inexis-
tencia del hecho imponible y, como consecuencia de ello, procede, y así se acuerda por medio de esta
sentencia, estimar íntegramente el mismo anulando, por no ser ajustada a derecho, la actuación im-
pugnada así como las liquidaciones tributarias aprobadas por el Ayuntamiento demandado, cuyo im-
porte total asciende a 11.500,18 euros, reconociendo a la entidad demandante, como situación jurídica
individualizada, el derecho a que el Ayuntamiento demandado le devuelva el importe pagado de las
liquidaciones aprobadas, incrementado según resulte de aplicar el interés de demora vigente en cada
momento, y condenando a dicho Ayuntamiento a que le abone la cantidad correspondiente. Esta con-
clusión se apoya en lo que se va a señalar seguidamente.

En primer lugar hay que indicar que la entidad demandante ha acreditado que en el periodo de tiempo
considerado, que es el que transcurre entre el día 1-8-2007, momento en el que adquiere las fincas, y el día
23-10-2013, que es cuando enajena las referidas fincas, no se ha existido ningún incremento del valor del
terreno por lo que no se ha producido el hecho imponible del Impuesto ni tampoco concurre el presupuesto
necesario para cuantificar la base imponible en los términos previstos en el art. 8 de la ordenanza fiscal, que
es, como se ha dicho, el incremento real del valor del terreno.

En segundo lugar hay que señalar que el Ayuntamiento demandado no ha aportado ninguna prueba de
la que pueda deducirse, de manera objetiva, que se ha producido un incremento real del valor del terreno.
La aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector 26, «San Juan y Valdezoño», del Plan General de Or-
denación Urbana del municipio de Valladolid, hecho ocurrido, según consta en la escritura de transmisión
de las parcelas, no permite entender, por sí mismo, que el valor de ésta supere el de adquisición, es decir el
de 6.233.933,64 euros, que es el que hay que tener en cuenta para determinar la existencia de un «incremento
real» del valor del terreno transmitido.

Por último hay que señalar que no se ha cuestionado que la entidad demandante haya abonado en su
momento el importe de las liquidaciones tributarias anuladas a efectos de decidir sobre la procedencia de
devolver el mismo y de aplicar el correspondiente interés de demora.

QUINTO. En aplicación de lo dispuesto en el art. 139 de la L.J.C.A. (LA LEY 2.689/1998) , según la
redacción dada al mismo por la Ley 37/2011, de 10 de octubre (LA LEY 19.111/2011), no procede imponer
las costas de este procedimiento a ninguna de las partes dado que, a pesar de haberse desestimado la preten-
sión anulatoria ejercida por la parte demandante, se considera que el supuesto enjuiciado genera dudas de
derecho, que quedan evidenciadas por la ausencia de una jurisprudencia uniforme sobre la solución que ha
de darse al mismo a lo que hay que añadir que la doctrina científica tampoco mantiene una posición unánime
al respecto.

Fallo

Teniendo en cuenta los fundamentos de derecho anteriores SE ACUERDA ESTIMAR ÍNTEGRA-
MENTE el recurso contencioso- administrativo interpuesto por la entidad demandante contra la actuación
indicada en el encabezamiento de esta sentencia, que, al igual que las liquidaciones tributarias aprobadas
por el Ayuntamiento demandado según las mismas constan en los folios 125 a 128 del expediente adminis-
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trativo, se anula por no ser ajustada a derecho reconociendo a la entidad demandante, como situación jurídica
individualizada, el derecho a que el Ayuntamiento demandado le devuelva el importe pagado de las liqui-
daciones aprobadas, incrementado según resulte de aplicar el interés de demora vigente en cada momento,
y condenando a dicho Ayuntamiento a que le abone la cantidad correspondiente. Sin condena en costas.

MODO DE IMPUGNACIÓN: No cabe recurso.
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
PUBLICACION.- Dada, leída y publicada ha sido la anterior Sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que

la ha dictado, estando celebrando Audiencia Pública y ordinaria en el día de su fecha. Doy fe
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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. INSTITUCIONES EUROPEAS.

• Acuerdo interinstitucional entre el Parlamento europeo, el Consejo y la Comisión europea
sobre la mejora de la legislación.

Las tres Instituciones europeas reconocen su responsabilidad compartida a la hora de adoptar una
legislación de alta calidad y de velar para que ésta se centre en aquellos ámbitos en los que tenga mayor
valor añadido para los ciudadanos europeos, sea lo más eficaz posible para la consecución de los objetivos
comunes de las políticas de la Unión. Dicha legislación debería ser lo más sencilla y clara posible, evitar un
exceso de regulación y de cargas administrativas para los ciudadanos, las administraciones y las empresas,
especialmente para las pymes. A su vez, la legislación europea debería estar concebida para facilitar su
transposición y su aplicación práctica, fortalecer la competitividad y la sostenibilidad de la economía de la
Unión.

Para ello acuerdan la obligación de la Unión de legislar únicamente cuando y en la medida en que sea
necesario, de conformidad con los principios de subsidiariedad y proporcionalidad. Reiteran la función y la
responsabilidad de los Parlamentos nacionales. Convienen en que, al establecer el programa legislativo,
debe tenerse plenamente en cuenta el análisis del potencial «valor añadido europeo» de toda medida
propuesta, así como el «coste de la no Europa» que se derive de la ausencia de actuación a escala de la
Unión. Consideran que el uso de consultas públicas y de consultas a los interesados, la evaluación ex post
de la legislación vigente y las evaluaciones de impacto de las nuevas iniciativas contribuirá a lograr el
objetivo de la mejora de la legislación. 

Para ello, este Acuerdo establece los principios conforme a los cuales la Comisión europea recabará todo
el asesoramiento técnico necesario antes de adoptar actos delegados.  Finalmente, afirman que los objetivos
de simplificar la legislación de la Unión y de reducir la carga normativa deben perseguirse sin perjuicio de
la consecución de los objetivos políticos de la Unión, según lo especificado en los Tratados, ni de la
salvaguardia de la integridad del mercado interior.
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016Q0512%2801%29&from=ES

Derecho
de la Unión

EuropeaDUE



Bol. Colegio Registradores, núm. 29— 449 —

Derecho de la Unión Europea

• Informes de la Comisión sobre la situación de los derechos fundamentales en la U.E.

La Comisión Europea ha publicado su informe sobre la aplicación de la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea en 2015. Este informe ofrece una visión general del respeto de los
derechos fundamentales en una serie de políticas de la U.E. y en los Estados miembros.

El informe señala que, en 2015, se presentó una serie de proyectos que promueven los derechos
fundamentales, en particular el paquete de reformas de la protección de los datos, la Directiva sobre las
garantías especiales de los menores en los procesos penales o la Directiva sobre los derechos de las víctimas.
En él se explica cómo la Comisión Europea tuvo en cuenta la Carta en su trabajo legislativo y político en
2015, por ejemplo en las medidas propuestas para mejorar la gestión de la migración en la U.E. (Agenda
Europea de Migración) o para reforzar la seguridad (Agenda Europea de Seguridad). Por último, el informe
contiene ejemplos de cómo ha aplicado la Carta el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y presenta las
principales evoluciones de la jurisprudencia.

2. MERCADO INTERIOR:

• La Comisión europea propone nuevas normas sobre el comercio electrónico para ayudar a
los consumidores y a las empresas a aprovechar plenamente el mercado único.

La Comisión europea ha presentado un paquete de medidas para que los consumidores y las empresas
puedan comprar y vender productos y servicios en línea con más facilidad y confianza en toda la U.E.

En aplicación de sus estrategias sobre el mercado único digital y el mercado único, la Comisión Europea
ha presentado un triple plan para impulsar el comercio electrónico combatiendo el bloqueo geográfico,
haciendo más asequibles y eficientes los envíos de paquetes transfronterizos y fomentando la confianza de
los clientes, gracias a la mejora de la protección y del cumplimiento de las normas.

El paquete sobre el comercio electrónico presentado se compone de:
‒ una propuesta legislativa para abordar el bloqueo geográfico injustificado y otras formas de

discriminación por razón de la nacionalidad o del lugar de residencia o de establecimiento;
‒ una propuesta legislativa sobre servicios de paquetería transfronterizos para aumentar la transparencia

de los precios y mejorar la supervisión reglamentaria;  
‒ una propuesta legislativa para reforzar la defensa de los derechos de los consumidores, y orientaciones

para aclarar, entre otras cosas, qué debe considerarse una práctica comercial desleal en el mundo digital.

Impedir el bloqueo geográfico y otras formas de discriminación por razón de la nacionalidad o
del lugar de residencia.

La Comisión propone legislación destinada a garantizar que los consumidores que deseen comprar
productos y servicios en otro país de la U.E., en línea o en persona, no resulten discriminados en lo que
concierne al acceso a los precios, a las ventas o las condiciones de pago, salvo que la discriminación esté
objetivamente justificada por motivos como el I.V.A. o determinadas disposiciones jurídicas de interés
público.

Cuando un consumidor entra en una tienda en otro país de la U.E., el propietario no le pide su documento
de identidad para aceptar la compra o adaptar el precio o las condiciones. Pero en la economía en línea, con
demasiada frecuencia, se impide a los consumidores acceder a ofertas en otros países, por ejemplo
desviándolos hacia un sitio web específico de su país o exigiéndoles que paguen con una tarjeta de débito
o de crédito de un determinado país. Esta discriminación no tiene cabida en el mercado único.

Si bien el principio de no discriminación ya está establecido en la Directiva de servicios y la Comisión
lo ha aplicado en sectores de servicios como las empresas de alquiler de automóviles o los parques de
atracciones, tanto las empresas como los consumidores sabrán, con mayor seguridad jurídica, qué prácticas
están permitidas y cuáles no lo están. El Reglamento ofrecerá seguridad jurídica y medios para hacer respetar
los derechos en relación con los productos y servicios vendidos en línea y en el comercio tradicional.
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Para evitar una carga desproporcionada a las empresas, el Reglamento no impone una obligación de
envío a toda la U.E. y exime del cumplimiento de algunas disposiciones a las pequeñas empresas que no
alcanzan un umbral nacional en materia de I.V.A.

Envío transfronterizo de paquetes más eficiente y asequible.

El Reglamento propuesto aumentará la transparencia de los precios y la supervisión reglamentaria de
los servicios de paquetería transfronterizos, para que los consumidores y los minoristas puedan beneficiarse
de envíos asequibles y opciones de devolución adecuadas, incluso en regiones periféricas.

Los consumidores y las pequeñas empresas lamentan que los problemas relacionados con el envío de
paquetes, en particular los elevados gastos que conllevan los envíos transfronterizos, les impidan realizar
más ventas y compras en toda la U.E. Los precios que cobran los operadores postales por el envío de un
pequeño paquete a otro Estado miembro a menudo quintuplican los precios internos, y no existe una
correlación clara con los costes reales.

El Reglamento fomentará la competencia al introducir una mayor transparencia de los precios. La
Comisión no propone aplicar un límite a los precios de envío. La regulación de los precios constituye solo
un último recurso cuando la competencia no ofrece resultados satisfactorios. En 2019 la Comisión hará
balance de los avances realizados y valorará la necesidad de adoptar nuevas medidas.

El Reglamento pondrá a disposición de los reguladores postales nacionales los datos que necesitan para
supervisar los mercados transfronterizos y comprobar que los precios son asequibles y acordes con los
costes. Asimismo, fomentará la competencia exigiendo el acceso transparente y no discriminatorio de
terceros a los servicios y las infraestructuras de paquetería transfronterizos. La Comisión difundirá listas de
precios públicos de proveedores de servicios universales para aumentar la competencia entre empresas del
mismo sector y la transparencia de las tarifas.

La propuesta complementa las iniciativas de autorregulación adoptadas por los operadores postales para
mejorar la calidad y la comodidad de los servicios de paquetería transfronterizos.

Aumento de la confianza de los consumidores en el comercio electrónico.

La propuesta de revisión del Reglamento sobre la cooperación en materia de protección de los
consumidores dará más poderes a las autoridades nacionales para defender mejor los derechos de los
consumidores. Estas podrán:

‒ comprobar si en los sitios web se hace un bloqueo geográfico de los consumidores o se ofrecen
condiciones de postventa que incumplan las normas de la U.E. (por ejemplo, los derechos de desistimiento);

‒ ordenar el cierre inmediato de sitios web en los cuales se cometan estafas;
‒ solicitar información a los registradores de dominios y a los bancos para conocer la identidad del

comerciante responsable.
En el caso de violaciones de los derechos de los consumidores a escala de la U.E., la Comisión podrá

coordinar acciones comunes con las autoridades policiales nacionales para poner fin a estas prácticas. Ello
garantizará una protección de los consumidores más rápida y ahorrará tiempo y recursos a los Estados
miembros y a las empresas.

La Comisión publica también orientaciones actualizadas sobre prácticas comerciales desleales para
afrontar, en particular, los desafíos que plantea el mundo digital. A este respecto, aclara la aplicación de la
Directiva sobre las prácticas comerciales desleales. Por ejemplo, toda plataforma en línea que pueda
considerarse un «comerciante» y promueva o venda bienes, servicios o contenidos digitales a los
consumidores debe garantizar que sus propias prácticas comerciales cumplan plenamente el Derecho de la
U.E. sobre los consumidores. Las plataformas deben indicar claramente que las normas sobre las prácticas
comerciales desleales no se aplican a las personas privadas que vendan bienes, y los motores de búsqueda
deben distinguir claramente entre los posicionamientos de pago y los resultados de una búsqueda normal.

Las orientaciones revisadas incluyen también dos conjuntos de principios de autorregulación acordados
entre las partes interesadas: uno apoyará los instrumentos de comparación para mejorar el cumplimiento de
la Directiva y el otro ayudará a velar por el cumplimiento de las normas sobre las prácticas comerciales
desleales en el caso de las alegaciones medioambientales engañosas e infundadas.
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-16-1887_es.htm
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3. CONSUMIDORES.

• Entrada en vigor de la Directiva 2014/17/UE de 4 de febrero de 2014 sobre los contratos de
crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial.

La Directiva 2014/177 U.E. que establece un marco para la concesión de préstamos para la vivienda en
la Unión Europea entró en vigor el lunes 21 de marzo. El texto se aplica a los contratos de crédito para
bienes inmuebles residenciales, tanto para los créditos y préstamos garantizados casa. Su objetivo es crear
un mercado europeo del crédito hipotecario con un alto nivel de protección de los consumidores.

La Directiva introduce un documento estándar que contiene información esencial precontractual, tales
como la tasa anual equivalente, para ayudar a los prestatarios Seleccione y compare ofertas de forma
transfronteriza. Los consumidores tendrán siete días para desistir de su inversión sin penalización. Cualquier
venta vinculada, lo que requeriría el prestatario a suscribir un seguro específico vinculado a la hipoteca de
crédito del mismo establecimiento, estará prohibido.

En el caso de los préstamos denominados en moneda extranjera, se requiere transparencia en relación
con los riesgos financieros asociados a las fluctuaciones cambiarias. Por último, los prestatarios podrán
reembolsar sus préstamos antes de tiempo. Corresponde a los Estados miembros para definir las condiciones
de la presente disposición, como la concesión de una compensación para el prestamista. Se requerirán los
prestamistas para evaluar la solvencia de los consumidores con el fin de proponer un producto adecuado.
Los intermediarios de crédito que cumplan las condiciones de entrada en el Estado miembro de origen se
beneficiarán de un pasaporte europeo, dándoles la posibilidad de prestar servicios en el mercado interior.
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2014:060:0034:0085:ES:PDF

4. JURISPRUDENCIA.

• Conclusiones de los Abogados Generales en los asuntos acumulados C-8/15 P Ledra
Advertising/Comisión y BCE, C-9/15 P Eleftheriou y otros/Comisión y BCE y C-10/15
P Theophilou/Comisión y BCE, y en los asuntos acumulados C-105/15 P Mallis y
Malli/Comisión y BCE, C-106/15 P Tameio Pronoias Prosopikou Trapezis
Kyprou/Comisión y BCE, C-107/15 P Chatzithoma/Comisión y BCE, C-108/15 P
Chatziioannou/Comisión y BCE y C-109/15 P Nikolaou/Comisión y BCE. Según los
Abogados Generales W. y W., el Tribunal General obró correctamente al desestimar
los recursos de anulación y de indemnización relativos a la reestructuración del sector
bancario chipriota.

   Ni la Declaración del Eurogrupo ni el Memorándum de Entendimiento celebrado entre el M.E.D.E. y
Chipre pueden imputarse a la Comisión o al B.C.E., de modo que los órganos jurisdiccionales de la Unión
no son competentes para conocer de los recursos de anulación interpuestos contra dichos textos y no puede
surgir la responsabilidad extracontractual de la Unión 
   Durante los primeros meses de 2012, varios bancos establecidos en Chipre, entre ellos, el Cyprus Popular
Bank (Laïki) y el Trapeza Kyprou Dimosia Etaireia (Bank of Cyprus o BoC), experimentaron dificultades
financieras. El Gobierno chipriota solicitó entonces asistencia financiera al Eurogrupo, entidad compuesta
por los ministros de Economía de los Estados miembros de la zona euro. El Eurogrupo indicó que la asis-
tencia financiera solicitada sería prestada por el M.E.D.E. (Mecanismo Europeo de Estabilidad) en el marco
de un programa de ajuste macroeconómico que debía concretarse en un memorándum de entendimiento.
La negociación de dicho memorándum se llevó a cabo, por un lado, por la Comisión Europea junto con el
Banco Central Europeo (B.C.E.) y el Fondo Monetario Internacional (F.M.I.), y, por otro lado, por las au-
toridades chipriotas. En una declaración de marzo de 2013, el Eurogrupo apuntó que las negociaciones
habían fructificado en un proyecto de Memorándum de Entendimiento sobre la reestructuración de los
bancos BoC y Laïki. El M.E.D.E. concluyó entonces el Memorándum con Chipre y otorgó asistencia fi-
nanciera a dicho país. 
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   Varios particulares chipriotas y una sociedad establecida en Chipre eran titulares de depósitos en el BoC
o en el Laïki. La aplicación de las medidas acordadas con las autoridades chipriotas provocó una reducción
sustancial del valor de esos depósitos. Los particulares y la sociedad afectados interpusieron un recurso
ante el Tribunal General para que la Comisión y el B.C.E. les abonasen una indemnización equivalente a
la disminución del valor de sus depósitos en concepto del perjuicio sufrido a raíz de la adopción del Me-
morándum de Entendimiento y para que se anulasen las medidas controvertidas establecidas en dicho Me-
morándum. Además, siete particulares chipriotas recurrieron ante el Tribunal General para que se anulase
la Declaración del Eurogrupo de marzo de 2013 relativa a la reestructuración del sector bancario chipriota. 
Mediante cinco autos de 16 de octubre de 2014 y tres autos de 10 de noviembre de 2014, el Tribunal Ge-
neral desestimó los recursos por considerar, en síntesis, que eran inadmisibles. En este contexto, el Tribunal
General declaró que la Comisión y el B.C.E. no habían promovido la adopción del Memorándum de En-
tendimiento, que no podía considerarse que el M.E.D.E. formase parte de las instituciones de la Unión y
que la Declaración del Eurogrupo no podía imputarse a la Comisión o al B.C.E. ni surtir efectos jurídicos
frente a terceros. Por lo demás, el Tribunal General desestimó los recursos por carecer éstos manifiesta-
mente de todo fundamento jurídico: según el Tribunal General, los recurrentes no demostraron que el per-
juicio que afirmaban haber sufrido hubiese sido provocado efectivamente por la inacción de la Comisión.
Los particulares y la sociedad recurrieron entonces ante el Tribunal de Justicia para obtener la anulación
de los autos del Tribunal General. 
   En sus conclusiones presentadas, los Abogados Generales M.W. y N.W., encargados de examinar los re-
cursos de casación interpuestos, respectivamente, contra los autos de 16 de octubre de 2014 y de 10 de no-
viembre de 2014, proponen al Tribunal de Justicia que confirme los autos del Tribunal General. 
   En cuanto al recurso de casación relativo a los recursos de anulación de la Declaración del Eurogrupo
de marzo de 2013, el Abogado General M.W. considera que el Tribunal General no incurrió en error de
Derecho al estimar que la Declaración del Eurogrupo no podía imputarse a la Comisión ni al B.C.E., ya
que estas instituciones no intervienen en nombre propio en el procedimiento de asistencia financiera, sino
únicamente como mandatarias del M.E.D.E. para negociar, supervisar y firmar por poder el Memorándum
de Entendimiento. Por otra parte, el Tribunal General indicó correctamente que el Eurogrupo no ha recibido
ninguna delegación de competencia de la Comisión o del B.C.E. y que estas instituciones no pueden ejercer
un control sobre el Eurogrupo ni dirigirle recomendaciones o instrucciones vinculantes. 
   Además, el Abogado General M.W. considera, al igual que el Tribunal General, que la Declaración del
Eurogrupo no puede surtir efectos jurídicos frente a terceros y, por lo tanto, no puede ser impugnada ante
los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea. Según él, los términos empleados en la Declaración con-
trovertida ponen de manifiesto que se trata de una decisión sin efectos jurídicos vinculantes, dejando claro
el carácter meramente informativo de la Declaración. 
   En cuanto al recurso de casación relativo a los recursos de indemnización, el Abogado General N.W.
considera que el perjuicio supuestamente sufrido por los particulares a raíz de la adopción del Memorándum
de Entendimiento entre el M.E.D.E. y Chipre no ha sido ocasionado por una institución de la Unión Eu-
ropea, dado que, por un lado, el M.E.D.E. no es una institución de la Unión y que, por otro lado, no puede
considerase que la Comisión o el B.C.E. promovieran la adopción del Memorándum de Entendimiento
(habida cuenta de que las tareas confiadas a la Comisión y al B.C.E. en el marco del M.E.D.E. no com-
prenden ninguna potestad decisoria propia y sólo vinculan al M.E.D.E.). El Abogado General precisa sin
embargo que, puesto que el M.E.D.E. y, en definitiva, los Estados que lo componen, son responsables del
Memorándum de Entendimiento, los particulares que se consideren perjudicados por dicho Memorándum
pueden actuar ante los órganos jurisdiccionales nacionales a fin de reclamar la responsabilidad de los Es-
tados de que se trate. 
   En cuanto al recurso de casación relativo a los recursos de anulación del Memorándum de Entendimiento,
el Abogado General N.W. considera que el Tribunal General no incurrió en error al declarar que esos re-
cursos eran inadmisibles, puesto que los órganos jurisdiccionales de la Unión sólo son competentes para
controlar la legalidad de los actos de las instituciones, los órganos y los organismos de la Unión, y ni el
M.E.D.E. ni Chipre se cuentan entre tales entidades de la Unión.

http://curia.europa.eu/jcms/upload/docs/application/pdf/2016-04/cp160044es.pdf


